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BALANCES DEL BANCO DE ITALIA Y RI 

CUENTAS 

Caja ....................................................... . 

Letras descontadas ......... .. ........................ . 

Cuentas corrientes ................................ . ... . 

Obligaciones por cobrar .... .. :· ........ . ......... .. 

Corresponsales Ultramar ........................... . 
• 

Letras por 

Cambios 

lnteréses 

en las Provincias ............... . 

cobrar .................................... . 

• .. ................................. .. 
' .................................... 

Créditos en deficiencia ............................. . 

lVIaterial y Utiles Escritorio ...................... .. 

Muebles y Utiles ..................................... . 

Cartas de Crédito Ultramar ...................... . 

Deudores <::on Hipoteca ............................. . 

Bienes Raíces ........................................ . 

Edificio del Banco .................................... . 

1873 

:¡:· 217·752 

r.s¡o,tg3 

6t2,85o 

75,524 

205,289 

29t'f.I7 

1 7·S47 

4·982 

1 43 

45 2 

2 •775 

1874 

*' 323,666 
r .gog,68¡ 

639oSS2 

tsr,6og 

320,746 

2g,866 

36•449 

t,oo6 

237 

J 1 I8I 

IJ,ooo 

·fi,OJO 

1875 

:f 780,846 

2-381,575 

452,r8g 

482,050 

520,626 

54.904 

1o,g1o 

x,og8 

8,862 

ACTIVO 

1876 

*' r.663,s91 
2.179,016 

397 ,n68 

324,883 

723.846 

48,051 

s.938 

:j;' 5·437·•5S 

1877 

:f' 1.837 1010 

3·515,410 

S7•,378 

324,244 

436,379 

8r2 

7·530 

10,776 

g,ooo 

xo,ooo 

87,796 

:j;' 6.8II,33S 

PASIVO 

1878 

*' 2-713,319 

3·491,272 

8os,3o2 

II3,719 

298,840 

8,421 

14·982 

10,300 

8,ooo 

6,o8s 

179 

:Jf 2.567, ,r, 
3.0Ó <h 

725,7 I 

423,8po 

295,809 

6. '" 
<>. kR 

ho 

8,c o 

so,I S 

8 ' .• 7·4 g,243 

DE LA PLATA 

1880 

:j;' •·874,252 

3·799.538 

672,563 

67,038 

334,644 

z65,8z8 

8J,696 

t,¡go 

2,500 

s,soo 

iF 8.os6,587 

1881 

$, 3·212,2]4 

4·376,6o6 

¡88,240 

64,643 

292-581 

9·736 

s6,oot 

t 1ooo 

1882 

:f 2 ·5'4·433 

4.82o,8go 

ggo,9•S 

169,734 

144t401 

'53.778 

IOJ 192Ó 

t,soo 

1883 

e 6 •, 1 •47 o755 

5·480,025 

993oS37 

124,587 

óo8,236 

104,]71 

33.444 

1,5oo 

6.soo 

Capital. ................. ·········.············· .. ·.· ... ·.·., l. soo,ooo 

6os, 16o 

265,281 

35.183 

8g,J77 

65,393 

26,so9 

l. soo,ooo $' 1-soo,ooo 

Cuentas corrientes ... •• • • · .. · · · · · · · · · · · · .............. . 

Depósitos á interés .................................. . 

Corresponsales en Ultramar ..................... .. 

Cambios por pagar ......... , ......................... . 

Obligaciones por pagar á plazo lijo ........... . 

Letras por pagar ................ · .... · ................ . 

Reserva .................................................. . 

Interéses cobrados y no vencidos ............. .. 

Ganancias y Pérdidas .............................. . 

Dividendo- Saldo ............... : ............ , ...... . 

Corresponsales en las Provincias ............... .. 

Garantía por varias operaciones ................. . 

Obligaciones por pagar ............................. . 

Cuenta Prevts1on ................... . .................. . 

-ANOS 

I873··""''''' '''"''''"'' ' ''''"'''''''"'"''''''''''"' 

t874•'""''''"''''"Hoo .. oo·oooooooooo"'''''"'''''''''" ' 
x8¡s ...................................................... .. ' 

1876 ...................................................... . ' 

xB¡¡ ........ ............................................... .. • 
x8¡8 ............................. , .......................... . • 
1879''''" ooooooo•oooooo•••••oooooooooOoooOOO•OooOOOOOoooOooo ' 
x88o ........................................................ . • 
x88x ........................................................ . • 

1882 ....................................................... . ' 

Reduccion á $ m¡ •................. 

1883-·····""'''""'"''''•'''''''''''''''''''"''''''''''' • 

• 
Saldos anteriores ..................................... , " 

$" 

4,704 

32,86¡ 

125,450 

UTILIDADES 

219,531 

232,678 

209,052 

149,016 

146,487 

x 53, 

164,987 

20],440 

305,58o 

285,07 s 

2.073,566 

zgz,587 

x.:r:6g,786 

331,464 

go, 134 

57 ,g63 

Z57tS83 

3·724 

17,228 

31 1 421 

10],653 

J,0]3 

2·459•990 

340·343 
87,220 

1,122 

27,803 

4°·393 

105 119] 

146 

REsjERVA 

' 
' 
• 
• 
• 
' 
• 
• 
• 

• 

$" 

10,976 

II,ÓJ4 

10,453 

7·45 1 

7,309 

7,686 

8,249 

10],)]1 

l.soo,ooo 

J .. ur,3r5 

382,558 

36·798 

36,HS 

74·314 

386 

2 4·596 

31,65o 

rg8,407 

12,017 

44, II4 

J01041 

74t 187 

416 

133 1o8g 

:j:' 6,8II,33S 

*' I , 5001000 

4·558,479 

209,696 

101 4]8 

51·446 

27,417 

81 1 269 

928 

38,035 

348,481 

94.508 

$' 1.500 cjoo 

4 .29o, ¡so 
<11 163 

•.:¡s9 
3S8,, 
, ' ,¡; 

DISTRIBUCION 

AL DIRECTORIO 

' 
' 
• 
• 

' 
' 
' 

• 

• 

• 

rs.367 

16,287 

14,Ó34 

10,233 

1017Ó0 

JI t549 

14,521 

18,591 

5,978 

A LOS SOCIOS 
FUNDADORES 

:j;' 

" 
• 
' 
' 

' 
• 
• 

.:.,.n . ,. 
• 

8,781 

g,JO] 

8,JÓ2 

s,g6:r 

s,847 

6,149 

6,s99 

8,2g8 

to,623 

3o473 

1o,oso 

*' 
2 

• 

' 
' 

' 

' 

' 

' 

' 

DIVIDENDO 

183,iso 

rgs,cpo 

12o,oloo 

I2],sfo 

13So'f' 

217, ¡,o 
67,sbo 

' 

$' x.soo,ooo 

5·075,046 

521 19$1 

11618 

323·4•8 

35,126 

Ó7o961 

46,019 

123,398 

330 

287,095 

H,6t5 

30,000 

$' 8.o56,s87 

t;Ut;NTA ., .iV. 

' 

$' 

' 

I •5001000 

5·369,270 

728,334 

198, 956 

Ó30,504 

9,632 

81 1019 

127 ·797 

65o 

43,65o 

1'1:0,000 

' 

• 
' 
• 
' 
' 
' 

•• 
' 

Total de utilidades ·en once años .......... . !!1" 
' ) 

1 

' 

:F I.Soo,ooo 

5·5I9,00I 

722,204 

TOTAL 

743,]00 

23,511 

87,409 

s3,643 

86,827 

SI 
91,528 

218,875 

232,228 

205,948 

143,843 

143,389 

152,095 

IÓI 1398 

2·397,os6 

2,760 

• 
' 
• 
• 

• 
' 

• 

:(" x,sso,ooo 

4·702,847 

goo,4g8 

9121 968 

16 1709 

99·567 

Ó4 17T8 

I56,o8¡ 

840 

4ÓI,8JI 

8 88 ' . g,274 

SALDOS 

J 1 104 

s,x7J 

3o 0 97 

x,625 

5·499 

3.589 

s.s88 

SoS3S 

34o31S 

Saldo 

\ 



SOCIEDAD ANONIMA DE MANDATOS, 
PRÉSTAMOS Y AGENCIA DEL RIO DE LA PLATA 

Esta sociedad cuya oficina matriz se halla en la ciu­
dad de LóndTes, se ha formado con un capital autori­
zado de ~ 1.250,000, dividido en 100,000 accione de 
~ 10 cada una y 50,000 de ~5. 

El capital emitido y suscrito es de ~500,000, y pró­
ximo á emitirse ~ 250,000, lo que hace un total de 
~ 750,000 para principiar sus operaciones. 

Los Estatutos que forman la carta constitutiva de 
la sociedad, han sido ya autorizados por este Gobier­
no y ha adquirido la capacidad legal para funcionar en 
el país. 

El objeto principal de la compañía es hacer présta­
mos hipotecarios en la República Argentina y Estado 
Oriental del Uruguay. Enunciada apenas la idea en el 
público inglés, se apresuró á suscribir imediatamen­
te las primeras ~500,000 que se le ofrecieron, lo que 
prueba la favorable acojida que tuvo; pero como el de-
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sarrollo de las operaciones de un negocío de esta ma­
gnitud, recien establecido, es mas ó menos lento, el 
Directorio que se nombró, ordenó el empleo de una 
parte del capital, que forzosamente tendría que per­
manecer inactivo por algun tiempo, en propiedades si­
tuadas en dichas Repúblicas que tuvieran buena renta. 

En cumplimiento de este propósito, se compraron 
por precios muy favorables, propiedades que importa­
ron ~343,000 y se hallaban en las condiciones reque~ 
ridas. 

Mientras tanto, la inspeccion y trámites requeridos 
para la transferencia de las cítadas propiedades, im­
pidiéron que la companía entrase de lleno en el princi­
pal negocio que era su objeto. No obstante este e m­
tratiempo que retardó la actividad de las operaciones 
hasta mediados del afi) último, los Balances de Junio 
y Diciembre de 1882 ofrecen utilidades provenientes de 
aquellas inversiones, en cantidad bastante para repar­
tir un dividendo de 5% al afio. 

El plan general de esta sociedad se basa en las de 
igual clase instituidas en Australia, Nueva Zelandia y 
demás Colonias inglesas, las que han dado exelentes 
resultados á sus fundadores, y han sido y son los agen­
tes principales del progreso y adelanto de la industria 
agrícola y pastoril y del mayor valor de la propiedad 
rural y urbana. 

Estos beneficios solo serán palpables en este país, 
cuando la sociedad, dentro de los límites marcados 
por los Estatutos, dé á sus negocios toda la estension 
que la naturaleza del giro permita, y tenga un interés 
mas ó menos directo en la remision y venta de sus 
productos, como se hace en Nueva Zelandia. 
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El Director de esta casa á quien debo la deferencia 
de estos informes, termina sus apuntes con esta ob­
seryacion que no puedo menos de se:fialar á la consi­
deracion de los poderes públicos. 

« La única traba que encuentra aquí la compa:fiía, 
« por ser mas exigente que las otras de igual clase en 
« los paises mencionados, son los privilegios de que 
« goza el Banco de la Provincia, y en caso de concur­
« rencia el Banco Nacional; pero se debe esperar que 
« esos Establecimientos, fiando mas en el buen tino 
« de sus Directores que en sus privilegios odiosos, que 
~ lo sacan de la ley comun en un país de instituciones 
« libres, los abandonarán, y librarán así al mercado de 
« un recelo que da:fia mas: por la restriccion del eré­
« dito que ocasiona, que por los beneficios que asegu­
« ra á dichos Establecimientos ». 

Hé aquí el resultado de las operaciones del ano 
último: 



Balance de la Sociedad Anónima de :Mandatos, Préstamos y Agencia del Rio de la Plata 

ACTIVO x882 I883 PASIVO 1882 x883 -~ 

A Caja. Saldo en los Bancos, Sucursales y 3So,ooo,_,_ 

en Depósitos .e 2:6¡,otof 3lii 

Por Capital. Cobrado hasta la fecha ....... <fll 30o,ooo~-~-
10,¡s2¡x6¡ 6J » Depósitos. Saldos en Cuenta corriente ...... I.oxo,414 8 5 

» Letras. Descontadas, por recibir, Cuentas 

Corrientes y ottos documentos .............. ¡x.so8,o3o 

• Mobiliario. Saldo de esta cuenta ............. . 

• Gastos preliminares. Saldo de esta cuenta 

• Propiedades. Saldo de esta cuenta .......... . 

» Préstamos s/ Hipoteca. Saldo de esta cuenta 

• Letras por recíbi~. Saldo de esta cuenta .. 

» Varios Deudores. Saldo de esta cuenta .... 

» Gastos s/ Propiedades. Saldo de esta cuenta 

» Cupones por vencer. Saldo de esta cuenta 

3,055 

7·0 39 

3 6 

5 IX 

I 9 
--
--
--
--
--
--

- --
5I6 7 4 

- --
5'3,754 3 7 

137 0788 II-

2,460 6 5 

3Io994 x8 3 
1,392 II 11 

s5s 9 3 

1!, lx.7Bs,x3+5l xj 699•5'81413 

• Letras por pagar. Saldo de esta cuenta... 458,28o ~ 2 H,Soo~-~-
• Ganancias y Pérdidas. Saldo de esta cuenta 

» Producto de Bonos. Saldo de esta cuenta 

• Propiedades. Saldo de precio de compra .. 

• Interés s/ Bonos de preferencia .............. . 

» Varios Acréedores. Saldo de esta cuenta ... 

» Fondo de reserva. Saldo .... 

x5,84ol 4l 6 8,x6o 19 91 

-1-1 .s •. 750¡-¡-
-- 1,718 19 9 

6,5I41r816'.1 
3,205 II 6 

2,667 14 9 

.fl\x.78S,I341'51 '1 6~9o5I81 413, 

e;,:¡ 
....... 
OJ 



Detalle de la Cuenta de Ganancias y PérdidáS 

DEBE 

A Gastos incluyendo, alqrileres, impuestos, 

sueldos, remuneracion á Directores y de-

má.;: gastos .......................................... cC 
• Suma deducida por deterioro de mobi-

liatio .................................................. . 

• Deduccion hecha en los gastos preliminares. 

• Importe propuesto para distribuir como 

dividendo 
• Rebaja de interéses s/ letras descontadas y 

no vencidas...................... ;B 5,639· x · 3l 

• Saldo á nueva cuenta......... • 826. 3. 3} 
• Gastos en el Rio de la Plata incluyendo 

la conservacion de las propiedades ......... . 

• Gastos de la emision de Bonos de prefe-

rencia pasados á esta cuenta .................. . 

• lnteréses s/ Honos de preferencia ............ . 

• Dividendo propuesto sobre acciones ordi­

narias A á 1 ojo al año, hasta 31 Diciem-

bre 1882 ................................. ;E 1,250 

• Dividendo propuesto s/ las acciones ordi-

1882 1883 

x8,ti91 4 e 2,529lx61 3 

1271141 S 

r,ooo•-•- x,xgol 71 7 

9.375'_,_ 

6,46sl 41 6 

2j764!Iolro 

5421I91 9 
1] 1244--

narias A á 6 °/o al año .. ;B 6,ooo }¡ 
1 1 1 

............. . . . . 8,160 19 9 
» Saldo á cuenta nueva....... « 910. 19. 9 1 1 1 

35o0871 31 21;{l 28,432IT .e 

HABER 

Por Ganancia gruesa habiendo aplicado una 

cantidad para cubrir créditos dudosos .. cC 
Rentas de propiedades ............••............. 

• Interés es s/ préstamos •. ·····•••·•····•· ......•.... 

» Costas de trasferencias 

.e 

1882 ~~ 

35,o87/ 31 2 

- -I;B 23 0 II6,I217 
5J3II 9 I 

4 12 6 

35,081 t2~o43_'H 2 

• 

~ 
1--' 

" 



BANCO CARABASSA Y ca. 

Este es, entre los Bancos particulares, el únicJ que 
se rige por una sociedad colectiva. En su calidad de 
tal, no tengo medios de conocer los fundamentos que 
lo constituyen, ni determinar su movimiento general, 
por no publicar Balances y Memorias anuales, como 
es de rigor en las sociedades anónimas. 

Remontandome al origen de este Banco, para dar 
de él siquiera una ligera filiacion, se puede seftalar el 
principio en un pequefto escritorio de la calle San Mar­
tin, abierto en 1853, con el objeto de hacer operacio­
nes comerciales de muy escasa importancia. 

Desde este punto de partida que no revela sin duda 
su fnturo destino, ha avanzado gradualmente, con 
paso seguro en su desarrollo, hasta llegar al suntuoso 
edificio en que hoy funciona, ocupando un puesto cul­
minante entre los Bancos de Estado y de particulares 
que ostenta la Capital de la República. 

Ha sido solamente en Enero de 1880 que tomó esta 
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casa la forma definida de un Banco, bajo la razon social 
de Banco Carabassa y e•., sin que esta modificacion 
haya alterado en lo mas mínimo su situacion comer­
cial, pues solo se verificó con los elementos propios 
que tenía, siendo el nuevo socio un miembro distin­
guido de su personal. · 

Estos breves apuntes, necesarios para esplicar mi 
posicion, al ocuparme de este Banco, harán ver que 
no me ha sido posible prescindir de él en este trabajo, 
cuyo objeto princjpal es manifestar, por medio de sus 
Establecimientos de crédito, el poder económico de 
la Nacion. 

Despues de esta explicacion, no parecerá imperti­
nente, si al seiialar el movimiento de este Banco, el 
de mayor importancia entre los Bancos particulares, 
de sociedades anónimas me valga para mis cálculos 
de algunos datos conocidos y deduzca de estos, los 
demás que sea necesario, para sacar los resultados ge­
nerales que me he propuesto, al agrupar aquí todos 
bs Bancos de la República. 

Segun las Plarullas de la Direccion de rentas de la 
Nacion que inserto á continucion, el monto de los de­
pósitos á plazo fijo en los anos 1882 y 1883 por los 
que se paga un derecho de sellos, ha alcanzado á las 
cantidades siguientes : 
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Depósitos á plazo fijo 

1882-1883 

Carabassa Y. e· .1882 1.274,500 -
11.453,160 1~- 1.859,5801- 1,649.640 - 6.236,880-

Id. Id .... 1883 1.569,7001- 1.660,0001- 1,804,0001·- 1.852,000- 6.885,700 
Lóndres y Rio de la 

Plata ................ .18821.277,2501- 1.263,280 -1.30j,3601- 1.282,880 5.128,770-
Id. id. 1883 1.321.530 - 1.300,880 - 1.302,040 ¡- 1.544,81 O 5.469,260 -

Inglés del Rio de la 
Plata ................ .1882 276,500 ·- 317,5001- 465.700- 398,500- 1.458,2001-

ld. id. 1883 438.710 577,960- 638,580- 552,240- 2.207,490]-
Italia y Rio de la 

Plata ................ .1882 704,500I - 818,820- 799,250- 774,580 - 3.097,150-, 
Id. id. 1883 829,400 - 798,800- 802,600- 912,960- 3.343,760-

$m¡" 7.692.o9ol-118.t9o,4ool-118.977,11ol-lls.967.61o/-1133.s27,21oJ-

(;obrado por derecho de sellos 1 °/oo 

Carabassa y Ü' .1882T 1,274 50 1,~53116 1,859 1,649 64 
1 1 

58 6,236 88¡ 
Id. id .. .1883 1,569 70 1,660¡-· 1,804 - 1,852 - 6,885 701 

Lóndres y Rio de la 
1,277 25 1,305136 1,282188 Plata ................. 1882 1,263¡28 5,128 77 

Id. id. 1883 1.321 53 1,300 88 1,302,04 1,544,81 5,469 26' 
Inglés del Rio de la 

276 50 317 50 398 20
1 

Plata ................ .1882 465 70 50 1,4:)8 
Id. id. 1883 438 71 577 96 638 58 552 24 2,207 49: 

Italia y Rio de la 
704 50 818 82 774 58 151 Plata ................ .1882

1 

799 25 3,097 
Id. id. 1883 829 40 798 80 802 60 912]96 3,343,76 

$m/n 7,692:09/ 8,190/401 8,977/111 8,967[61[ 33,827 21 
=' 

Como se vé, el Banco de Carabassa y 0'. es el que 
lm pagado mayor impuesto, alcanzando en el año ante­
rior á$' 6,885.70 que corresponden á$ 6.885, 700 al 1 %. 

Dado este antecedente oficial, ¿en que proporcion 
se hallarán las cuentas corrientes de este Banco? Es 
sabido de todos la preferencia que dispensan á este 
Establecimiento la nacionalidad española y otros gre­
mios industriales importantes, para depositar en cuen­
ta corriente todos los fondos de que disponen. Me 
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consta ademas que el movimiento general de este 
Banco no baja en el dia de medio millon de pesos, y 
sube con frecuencia de un millon, llegando algunas 
veces á seis. Así no es aventurado señalar al movi­
miento de las cuentas corrientes y depósitos, como 
témino medio, $m/n 300.000,000 en el año. 

De las cuentas corrientes paso á la de descuentos 
de letras y pagarés, que es otra de las principales 
operaciones de un Banco. 

Sobre esta cuentan o tengo los dato<; que de las cuen­
tas corrientes ; pero teniendo en consideracion el mo­
vimiento de estas y el análogo de otros Bancos, 
me creo habilitado para fijar, término médio, el de 
$m/n 200.000,000. 

Calculado el monto de las cuentas anteriores, en 
las cuales se apoya el movimiento principal de un 
Banco, quedará por determinar el capital y utilidades 
que haya obtenido en el afio. 

Para esto, me faltan datos que puedan servirme de 
guía segura. Puedo, sin embargo, consignar algunos 7 

cuya exactitud garantizo, que demuestran que el ca­
pital en giro es considerable, como deben serlo sus 
utilidades. 

Los depósitos de este Banco en los de la Provincia 
de Buenos Aires y Banco Nacional, anda por lo re­
gular al rededor de $m/n2.000,000. En 14 deMarzo de 
1884, estos depósitos subían á $m/n 1.920,000. No es, 
pues, aventurado calcular, que otro tanto habrá en el 
Tesoro del Banco. 

En Setiembre de 1881, tenia este Banco en caja, 
segun mi Informe anterior, en oro sellado $'1.810,550, 
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ó sea ($m/n 1.870,905). Despues de mas de dos años 
corridos, en que todas las cuentas de los Bancos han te­
nido un aumento mucho mayor que en los anteriores, 
nadie resistira la suposicion de que el Banco Cara­
bassa y e·. ha aumentado ht pequeña cantidad de 
$ m/, 130,000. 

Puedo todavía agregar otro dato, para desmostrar 
la importancia de este· Establecimiento de crédito. 
Tiene como 3,000 corresponsales que abrazan todas 
las plazas comerciales de Europa y América. Dificil­
mente habrá en estas partes una poblacion de media­
na importancia, á la que el Banco Carabassa y e•. no 
pueda dar un giro ó una carta de crédito. La exacti­
tud de esta asercion puede apreciarse por el número 
de corresponsales. 

Este número excesivo prueba tambien algo mas : 
que las relaciones de esta Casa, teniendo una esten­
sion tan considerable, es uno de los agentes que ha­
cen conocer á nuestro pais en el extranjero, y con­
curre, en la esfera de sus poderosos medios, con un 
buen contingente, al movimiento general en que se 
condensa el comercio de las naciones. 

He clasificado anteriormente de suntuoso el edifi­
cio en qne, desde hace un año, trasladó sus oficinas 
el Banco de Carabassa y e•. Segun datos auténticos, 
su costo es de $m/n 220,000, suma bastante para justifi­
car la clasificacion. Es, además, entre los Bancos par­
ticulares, el de mayor costo. 

Con escepcion de la Sociedad anónima de manda­
tos, préstamos y agencia del Rio de la Plata, recien 
establecida, los seis Bancos de Estado y particulares 
antes mencionados, tienen edificios propios, de consi-
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derable costo algunos, que 'por una singular coinci­
dencia, se hallan reunidos en el pequeño radio de una 
manzana. 

Este conjunte> facilita las transacciones comerciales 
por el acceso a que se prestan, hermoseando al mismo 
tiempo la poblacion en la parte que levanta sus me­
jores edificios públicos esta gran capitaL 

Al cenar esta parte destinada á los Bancos de la 
República, no creo salir de los límites marcados á es­
te trabajo, recordar unheeho que, aunque sucedido en 
país estrangero, ha contribuido á realizarlo, la accion 
combinada de los Bancos Nacional y de la Provincia 
de Buenos .Aires. 

Me refiero al hecho de la fundacion del Banco N a­
cional del Paraguay, instituido con un capital nominal 
de $1.500,000, de los que ha realizado$ 375,000, al cual 
los dos Bancos antes citados han abierto un crédito 
de $m/n 100,000 cada uno para giros recíprocos, contri­
buyendo por este medio de gran alcance económico, á 
estrechar y estender, con recíproca ventaja, las relacio­
nes comerciales entre las dos Repúblicas, sacándolo 
fuera de los límites territoriales á que, sin estos crédi­
tos, hubiera estado circunscrito. 

Las utilidades obtenidas en el corto tiempo de ejer­
cicio ($'44,273.'2 en un semestre) están demostrando el 
movimiento de este Banco, que tiene ancho campo para 
esplotar los elementos de riqueza, que encierra aquel 
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país, sustraído por tanto tiempo al comercio general, 
no obstante poseer valiosos productos que lo hacen 
notable en los mercados comerciales á que concurre. 

Despues de anotados los Balances de los Bancos, 
solo resta, para cerrar esta seccion, hacer un resúmen 
general en que se especifique las principales cuentas 
y engloben en una sola partida, las demás que por su 
pequeñez, no merecen detallarse. 

Por las primeras se verá el monto á que cada una 
ha alcanzado y la influencia que por su estension, tie­
ne que ejercer forzosamente en el movimiento general 
de las transacciones comerciales. 

Este resúmen es el siguiente: 



Estado General de los Bancos de la República en 31 de Diciembre de 1883 

BANCOS 
ACTIVO 

- de la Provincial Provincial de de Inglés de Sociedád !nó-
Provincia <le J,óndres Italia nima de ~lan-

CUENTAS Nacional de de de Otero Cuyo y Rio del Rio y Río datos, & del 
Buenos Aires Santa t'é Córdoba Y e· de la Plata de la Plata de la Plata Rio de la Plata 
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Varios Deudores ....... - (•'•) 8.522,686 1.482,5IÓ - - - - 4·695·783 IS8,03I IÓI~254 

Fondos Públ. y Deuda 

de los Gobiernos ... 7·793·527 36.648,553 88r,:n2 - - 1 1298 - - - -
Edificios ................... JI0100I 1 37J,023 xss,s:o~S tr,ooo - 3,313 I$1 1200 II0188o 59,918 -
Varias Cuentas ........ I.2]Ó,Ó04 s.o2g,s62 I •545,767 Bsg,:lu ~o1,586 314,~68 165,473 32,o8g 7:n,oo8 26,348 

Propiedades .............. - - - - - - - - 2,589,320 

Deudores s/ Hipoteca. - - - - - - - - - 694.454 

49:534·905 121 ·32J,]7Ó -
10.532 1200 4·583,195 6.f.4,'l47 993,678 

-· 
24·578.885 to. ;28,ssr 8.889,274 $~1 2-525,570 

PASIVO 

Capital realizado ....... ,6.464,835 J2.700,g81 4·986,755 637,875 t8g,ooo 35o,ooo J.024,000 1,5I2,000 1 I.550,ooo .,$1l I .764,000 

Reserva .................... 234,972 - 75,p6 49•896 - 32 18ro 932 1 .oj.OO ~ u8,775 13,446 

Emision .................... I5·4Il 1044 , 9.853,368 2.0101Ó02 1.212,627 8r,6og r29,6s5 2.os8,S37 -- - -
Depósitos ................ u.684,698 62.837.947 2,0J0,505 ]J.oj. 10t8 228,8oo 374·8'9 I4·34o,6go 5·46t,03I 5·603,346 -
Obligaciones p. pagar 203,972 1 .ogo,348 - 1 .86),254 Sb,55 1 - 3·84r,:wo 3·672,486 929,677 224,280 

1 Varias Cuentas ......... 5·535.384 .¡..8.¡.r, 132 1 . ..oj.28,912 85,525 88,287 IOÓ 1 JÓ..oj. )82,058 83,034 687,4]6 I .523,844 
·----~-
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1 

·- - ~ -
NoTA-No 1igura en este Cuadro el B~1lancc del Banc'> CarabassJ y e• po.r no hubclio obtenido. 
(•) Esta partida rcprcscnt;.~ la Cuenta de Deudores en mora y gestíon. 

TOTALES 
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" 10.17!,9!? 
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" 694,454 

$" 235.334,281 

$" 63.179,446 . 1.457,725 . 40.757,472 . !03.295,854 

« 11.881,768 

» 14.'/62,016 

$" 235.334,281 1 
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LEY GENERAL 
SOBRE 

EMISION DE BANCOS 

Ley de 19 de Octubre de 1883 

Se prescribe por esta Ley que todo Banco de emi­
sion de Estado, mixto ó de particulares solo podrá 
emitir billetes pagaderos en pesos nacionales; y se 
faculta al Poder Ejecutivo, para que señale un término 
para el retiro de los billetes que no estén conformes 
con esta disposicion, ó para su habilitacion por medio 
de un timbre ó una declaracion permanente en los 
diarios de que se convertirán á oro. 

Sin el lleno de estos requisitos, no se recibirán los 
billetes en las Oficinas fiscales. 

No hay obligacion de recibir mas de $ 5 de moneda 
de plata nacional en cada pago, no teniendo limitacion 
para el abono de los impuestos fiscales. 

Seis meses despues de promulgada esta Ley, se 
prohibe la circulacíon de las monedas de plata estrange­
ras, plazo que podrá prorogar por 3 meses mas el Poder 
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Ejecutivo, si no hay al vencimiento $ m/n 3.000,000 de 
billetes de la emision menor. (') 

Decreto de Diciembre 22 de 1883 

Con esta fecha el Poder Ejecutivo espidió un decre­
to, reglamentando la Ley anterior, de acuerdo con sus 
disposiciones. 

Segun este decreto, el Poder Ejecutiuo, por circular 
de Noviembre 9 de 1883, había solicitado de los Ban­
cos que se hallan comprendidos en esta Ley, una nota 
de las emisiones que hubiesen hecho, su circulacion 
actual y el menor tiempo en que pudieran cambiarla 
por moneda nacional, convertible á la vista, en oro-y 
todos contestaron satisfaetoriamente, con escepcion 
del Banco Provincial de Córdoba, que, por un error 
de interpretacion de la Ley, suponia que la conver­
sion SJlo se haria en moneda nacional, difícil de ob­
tener. 

A. juicio del Poder Ejecutivo, la prescripcion del ar­
tículo 3° de la citada Ley de 19 de Octubre, de recibir 
en las Oficinas nacionales los billetes de Bancos, siem­
pre que sean convertibles á la vista, no es imperativa, 
sino meramente facultativa. En tal concepto, el Go­
bierno se cree obligado á tomar las precauciones nece­
sarias, á fin de que no se perjudiquen ni el erari,J ni el 
público que los recibe, por el hecho de ser recibidJs 

(1)Por decreto de Mayo 10 de 1884 el Poder Ejecutivo, fundándose en que el 
Banco Nacional no ha podido poner en circulacion la suma de S 3.000,000 de mo­
neda menor fraccionaria, haprorogado por tres meses mas, á contar desde el19 
de Abril de 1884 el plazo que establece el inciso 1° del articulo 5° de la Ley de 
19 de Octubre de 1883, para retirar de la circulacion con curso legal la moneda 
de plata extranjera. 
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por la Nacion, á quien incumbe la autorizacion de la 
emision de billetes que representan las funciones de 
moneda. 

Apoyado en estas y otras consideraciones, el Poder 
Ejecutivo ordena que los Bancos de emision que se aco­
jan á la Ley, cambien sus billetes, de acuerdo con esta, 
en el término de 6 meses, y en el de un afio que correrá 
treinta días despues de publicado este decreto, para los 
que, no pudiendo cambiarlos por cualquiera circunstan· 
cia, hagan uso de sello ó publicacion en los periódicos. 

Por .otra disposicion se crea un Director Intendente 
~e Bancos de emision en el Departamento de Hacien­
da, ante quien los Bancos de emision autorizada, que 
quieran que sus billetes se acepten en las Oficinas fis­
cales, segun la Ley citada, deben hacer una solicitud, 
_comprometiéndose á presentarle un Balance mensual, 
en el que conste su estado, emision y reserva metálica. 
Estos Balances deben ser elevados al Ministro de Ha­
cienda por el Director Intendente de Bancos, con sus 
observaciones correspondientes, los que deben ser 
mantenidos en reserva, para el solo objeto, en caso 
necesario, de adoptar medidas de seguridad en resguar­
do de los intereses públicos. 

La Ley y decretos anteriores estractados en sus dis­
posiciones principales, son las únicas resoluciones ofi­
ciales dictadas acerca de los Bancos de emision. 

En la Capital de la República hay dos; el Banco 
Nacional y el de la Provincia de Buenos Aires. 

Sus billetes son los únicos que circulan en la Capital 
y Provincia de Buenos Aires y se puede decir, que es 
la única moneda circulante en el público, limitadas las 
monedas estrangeras á las reservas de los Bancos. 
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Uno y otro Banco se estan poniendo en condiciones 
de cumplir la Ley de 19 de Octubre último, y es proba­
ble que dentro de los términos se:fialados por esta Ley 
y el decreto reglamentario del Poder Ejecutivo de 22 
de Diciembre de 1883, habrán dado entero cumplimien­
to á sus prescripciones en cuanto á la emision de bille­
tes á moneda nacional. 

Estcs billetes son admitidos, segun la Ley citada de 
Octubre, en las oficinas fiscales, mientras sean conver­
tibles á oro. 

Sin embargo, el decreto reglamentario, fundándose 
en que, á juicio del Poder Ejecutivo, no es obligatoria, 
sino facultativa esta prescripcion, ademas de las razo­
nes espuestas en el estracto de este decreto, dispone 
qae, para ser admitidos los billetes de los Bancos de 
emision en las Oficinas fiscales, se requiere la presen­
tacion de un Balance en que se determine el estado 
general del Banco y la aquiescencia del Gobierno. 

¿Los dos Bancos Nacional y Provincial están obliga­
dos á cumplir con esta prescripcion? 

Ni la Ley ni el deereto reglamentario hacen diferen­
cia entrelosBancos de Estado, mixtos ó de particulares. 
Todos son iguales ante la Ley. Hay, sin embargo, dife­
rencias entre estos dos Bancos y los demás de emision 
que merecen tomarse en consideracion. 

El Banco Nacional se rije por una Ley orgánica que 
le señala un capital y el monto de la emision con rela.­
cion á la reserva metálica. 

Para velar por el cumplimiento de estas disposicio­
nes, la Ley designa un Inspector que interviene en la 
emision y Balances del Banco. Dados estos antece­
dentes, ¿pueden ser alteradas estas disposiciones por 
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medio de un decreto reglamentario del Poder Ejecu­
tivo? 

El Banc0 de la Provincia desde su reorganizacion 
en el año 1854, se rije por una série de leyes y decre­
t0s que determinan su procedimiento y atribuciones. 

En ninguno de ellos se determina el capital ni la 
reserva del Banco. 

El papel moneda proveniente de los Bancos y Casa 
de Moneda en que se refundió el Banco de la Provincia 
y que el Gobierno reconoció como deuda de la Provin. 
cia, era el que debía hacer circular el nuevo Banco. 
- Se puede entonces decir que este era su capital, y 
que siendo el billete de curso forzosJ, no se requería 
reserva para responder á la emision. 

El Banco, sin embargo, no hace figurar el papel mo­
neda en sus Balances bajo ninguna forma. 

Posteriormente, con motivo de la guerra del Para­
guay, se autorizó por varias Leyes la emision de $' 
12.000,000 en notas metálicas, para prestar su importe 
al Gobierno Nacional con garantía de uno y de otro 
Gobierno, y ultimamente, por convenio entre estos en 
Setiembre de 1876, se elevó la emision á $' 22.000,000 
con circulacion legal en toda la República. 

Fenecido este céJnvenio, se retiraron de la circula­
cion los $' 10.000,000 del último arreglo, quedando á 
cargo delBanco de la Prvvincia los$' 12.000,000 pro­
venientes de Leyes anteriores, que solo tienen ahora 
su garantía. 

Dados estos antecedentes, necesita el Banco de la 
Provincia, para que continúen admitiéndose sus billetes 
en las Oficinas fiscales, hacer su solicitud ante el Direc. 
tor Intendente de Bancos y presentar su Balance? 
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Avanzaré algo más. Se sostiene por algunos que la 
alteracion de residencia por la capitalizacion. de la 
ciudad de Buenos Aires, ha llevado consigo la altera­
cion de las condiciones de su institucion, por el hecho 
de quedar el Banco de la Provincia bajo la jurisdiccion 
nacional. 

Suponiendo exacto este raciocinio, ¿es bastante un 
decreto del Poder Ejecutivo, para cambiar su modo de 
ser legal, garantido por un pacto entre los dos Gobier­
nos, y por la Constitucion de la República? 

Dando este hecho C)mo subsistente, puede el Banco 
de la Provincia ctmtinuar funcionando con su consti­
tucion originaria, fuera de la jurisdiccion de la Provin­
cia de Buenos Aires, sustrayéndose á las Leyes de la 
Nacion que reglamentan el ejercicio de las institucio­
nes bancarias? 

Cuestiones son estas que tienen que resolverse en 
mas ó menos tiemp J. Al enumerarlas con la desig­
nacion de sus incoherencias, no es mi ánimo suscitar 
dificultades, sobre todo, tratándose del Banc8 de la 
Pr JVÍncia, á cuya institucion debe el país su mayor 
progreso y la N acion el mas valioso apoyo en su 
laboriosa obra de regeneracion social y política. 

Lo he dicho en otra parte y lo reitero ahora, que 
no entra en los límites de este trabajo hacer el juicio 
crítico de las instituciones de crédito, para lo que se 
requiere otro plan y aptitudes proporcionadas á la obra~ 

No obstante, al hacer la esposicion de los hechos~ 
no se puede prescindir de proponer las cuestiones 
que de su exámen su:rjen, sin otro objeto que llamar 
la atencion de los Poderes Públicos, encargados de 
resolverlas. 



-335-

La; solucion de estas cuestiones requiere el concurso 
de los dos Gobiernos y el patriotismo de sus hombres 
de Estado para resolverlas, teniendo en consideraciou 
que á ellas estan vinculados grandes intereses pú­
blicos, que heridos inopinadamente, pueden traer 
perturbaciones que conmuevan la sociedad y la de­
tengan en su marcha de progreso. 
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Nominal 
Par á 60dias 

» 
S. O. 

» 

Nominal 
» 
)) 

» 
á la par 

2%prcm. 

1 Ofoprémio 
1% ') 
1% 

s.o. 
">) )) 

á la par 

nominal 
par 30 dias 

nominal 
>) 

)) 

» 

E. Unidos 

Nominal 

)) 

)) 

» 
)) 

Nonimal 
)) 

)) 

)) 

» 
~ 

Nominal 

~ 

» 

Nominal 

Rio Janeiro 

Reis por!: oro 

30..í00á 30.700 
Nominal 

30.400 y 30.700 
30.500 » 30.700 
30.600 ;) 30.700 
30.800 » 31.000 

30.600 -
30.800 -
30.800 ----
31.000 --
31.000 -
31.000 á 31.200 

31.000 á31.200 
30.800 ---
30.800 
30.200 30.300 
30.200 -
30.300 -

30.300 á 30.600 
30.800 ---
30.800 --
30.600 -
30.500 ¡) 39.800 
30.500)) 31.000 

Montevideo 

1/ 8 -% prem. par 
1
/ 1 y '/•% prem. 
'/., - '/2 » » 
'/,- '/2 » » 
%-'/~» » 

ti.O. 

1
/ 8 -

1
/ 1 Ofoprém. 

•¡, » » 
'/s - '/, » » 
'/s » >> 
1/ 8 % prém. par 

á la par 

á la par 
» » » 
» )) » 
» » » 

1
/ 8 %de prémio 

par y 1/ 8 dese. 

1
/ 1 % dese. 

2fs-3fs» » 
'/,-

3/s» '' 
'/, -% » )) 

á la par 
1
/ 2 - 1 prém. 

c.o 
c.o 
""1 



( CON'l'INOACION DE LOS CAMBIOS SOBRE EUROPA) 

FECHAS Inglaterra Francia Ita! i a Alemania Amlleres 
de las 

Q!!INCENAS !IPeniq. por$ oro!Franc. por$ oro!Franc. por$ oro!Marcos por$ oro!Franc. por$ oro 
Espalla 

1875 
ENERO 12 503/s á 503/1 

» 30 50 »50% 
FEBRERO 13 493j-1 » 50 

» 28 49~¡s » 50 
MARZO 13 50 » 503/8 

» 30 50 » 511/., 

ABRIL 

MAYO 
» 

JUNIO 
» 

13 503/s á 503
/1 

29 49 » 50 
13 49 » 493fs 
29 491/.1 » 495/ 8 
12 49,/, » 493f,, 
28 491/ 8 » 493Js 

JULIO 13 49 á 491/.1 
» 29 49 » 49'/8 

AGOSTO 13 49 » 497/ 8 
» 28 485/ 8 » 49 

SET.BRE 13 485/ 8 » 49 
» 29 483/., » 491/2 

OCTUBRE 13 49 á 491/2 
» 30 49 » 495/ 8 

NOV.BRE 13 491/ 1 » 493/.1 
» 30 49 » 491/2 

DIC.BRE 13 485/ 8 » 49 
» 30 4fJ,3/1 » 49'/8 

5.34 á 5.36 
5.30 » 5.32 
5.29 » 5.30 
5.25 » 5.27 
5.30 » 5.33 
5.30 » 5.42 

5.34 á 5.37 
5.22 » 5.35 
5.20 » 5.24 
5.18 ,, 5.24 
5.19 ' 5.24 
5.19 » 5.24 

5.14 á 5.20 
5.14 ,, 5.17 
5.13 » 5.16 
5.13 » 5.15 
5.13 » 5.16 
5.15 » 5.21 

5.18 á 5.23 
5.18 » 5.23 
5.19 » 5.25 
5.18 » 5.24 
5.13 » 5.17 
5.15 » 5.20 

5.36 á 5.37 
5.30 » 5.32 
5.27 » 5.29 
5.26 » 5.28 
5.27 » 5.32 
5.28 » 5.40 

5.30 á 5.38 
5.22 ,, 5.34 
5.20 )) 5.24 
5.22 ,, 5.24 
5.22 ,, 5.25 
5.19 ,, 5.22 

5.22 --
5.14 á 5.17 
5.15 » 5.17 
5.12 » 5.14 
5.16 --
5.12 » 5.18 

5.22 -
5.19 á 5.23 
5.22 » 5.23 
5.19 » 5.23 
5.15 » 5.18 
5.16 ' 5.:w 

4.32 á 4.34 
4.30 » 4.30'/. 
4.27 )) 4.271/2 
4.28 ·--
4.30 » 4.32 

Nominal 

Nominal 
4.24 -
4.21 á 4.24 
4.22 -
Nominal 

4.22 á 4.23 

Nominal 

4.18 -
Nominal 

Nominal 
» 
» 

5.32 á 5.36 
5.30 » 5.32 
5.27 " 5.31 
5.25 » 5.27 
5.30 » 5.33 
5.30 » 5.45 

5.34 á 5.37 
5.22 » 5.35 
5.21 » 5.25 
5.21 » 5.25 
5.22 » 5.25 
5.19 » 5.24 

5.14 á 5.20 
5.14 » 5.18 
5.13 » 5.17 
5.13 » 5.16 
5.14 » 5.16 
5.15 ,, 5.19 

5.18 á 5.23 
5.18 » 5.24 
5.19 " 5.25 
5.18 » 5.25 
5.14 ,, 5.17 
5.14 » 5.20 

Nominal 
» 
» 
» 
» 
» 

Nominal 

» 
)¡ 

» 

Nominal 

» 
» 
» 
» 

Nominal 
» 
» 
» 
» 
» 

E. Unidos 

Nominal 
» 
» 
» 
» 
» 

Nominal 
» 
» 
» 
» 
» 

Nominal 
» 
» 
» ,, 
» 

Nominal 
» 

Rlo Janelro 

Reís por ~ oro 

30.800 á 31.000 
31.000 --
30.800 --
30.500 » 30.800 
30.800 -
31.000 » 31.200 

32.000 -
30.800 á 31.200 
30.400 » 30.500 
30.500 -

Nominal 
» 

Nominal 
» 

30.000 -
Nominal 

» 
» 

28.800 á 28.900 
28.800 » 29.300 
29.000) 29.200 
:w.ooo 29.200 
29.000 -
29.200 -

Montevideo 

1y11/ 1 % depre. 
1
/ 2 1'/-,deprem 

'/2 » a¡, » 
1/2» 1'/2 » 
'f.,» a¡, » 
'/; » 1 » 

1/2% de premio 
Nominal 

1/ 2 » depremio 
par y 1/ 1 dese. 

» '/., » 
» '/, » 

pary'/.%prem 
1
/ 8 % de premio 

:~; : : 
'/.,y '/2 » 
'/, » '/2 » 

1/2% de premio 

~~~; : 
'/2 ya¡,% » 1/2 » 1 » 
11/.,-1'/2 » 

e;.:¡ 
e;.:¡ 
.:JJ 



( CONTINUACION' DE LOS CAMBIOS SOBitE EUROPA ) 

l<'ECHAS Inglaterra Franela Italia Alemania Amberes 
de las - - - - - Espaila 

Q;JtNCENAS Peniq. por $ oro Fra nc. por $ oro Franc. por $ oro Franc. por $ oro Franc. por$ oro 

3 483/, y 49 5.16 y 5.18 5.15 y 5.19 Nominal 5.16 y 5.18 60dias par 
O 491/ 8 >> 50 5.19 » 5.25 5.18 » 5.22 » 5.19 » 5.25 » 
3 so•¡, ~ st 5.28 " 5.35 5.28 » 5.35 » 5.28 » 5.35 2% desc'to. 
9 491/¡ » 497/H 5.20 » 5.26 5.22 » 5.25 » 5.20 » 5.26 2% » 
3 49 » 493/8 5.18 » 5.21 5.20 » 5.21 4.20 5.18 » 5.21 Nominal 
O 49 » 491/ 8 5.15 » 5.18 5.15 » 5.18 Nominal 5.15 » 5.18 » 

2 48'/2 » 49'/8 5.08 » 5.16 5.10 » 5.20 4.10 » 4.18 5.08 » 5.16 » 
o 48'/, )) 491/, 5.06 » 5.17 5.10 » 1.14 4.08 » 4.10 5.06 » 5.17 » 
3 48'/. » 491/, 5.05 » 5.17 5.08 ~ 5.12 4.08 » 4.10 5.05 » 5.17 » 
o 483/, » 49 5.04 >, 5.10 Nominal Nominal 5.09 » 5.12 » 
3 483/, » 50 Nominal 5.08 » Nominal » 
o 49 » 49'/. » Nominal » » » 

J 38'/2 » 391/2 4.10 » 4.15 4.15 » 4.18 3.30 4.10 » 4.15 » 
~ 36'/. » 37'/2 3.80 » 4 3.80 » 4 3.15 3.80 » 4 » 

l~ 37'/, » 381/2 3.95 ) 4.05 3.95 )) 4.05 3.25 3.95 ) 4.05 )) 

ti 
373/ 1 » 37 4 )) 4.10 4 » 4.10 3.;¿6 4 » 4.10 » 
37 » 38 3.95 )) 4.05 3.95 » 4.05 1 S. O. 3.95 )) 4.05 )) 

373fs » 42 3.99 » 4.40 3.99 » 4.40 3.20 » 3.50 3.99 » 4.40 » 

A 

o 

N 

D 

3 42 » 42'/. 4.40 » 4.45 4.40 » 4.45 3.50 4.40 » 4.45 » 
1 44 » 441/2 4.60 » 4.70 4.60 )) 4.70 3.75 4.60 » 4.70 » 

'q 43 » 43 1/2 4.55 » 4.60 4.55 » 4.60 3.65 4.55 )) 4.60 » 
·g 43 » 44 4.55 » 4.70 4.55 » 4.70 3.80 4.55 » 4.70 )) 

' 43 » 45'/, 4.55 » 4.80 4.55 ~ 4.80 3.73 ,, 3.80 4.53 » 4.80 » 
1 441/., » 45 4.65 » 4.75 4.65 ~ 4.75 3.75 » 3.80 4.65 » 4. 73 • 

( 1) Desde Julio 1 ¡ del ¡6 hasta Abril 1 ¡ del 77, los cambios se hicieron por :F papel de curso legal. 

E. Unidos 

Nominal 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

» 
» 
» 
» 
~ 

» 

Río Janeiro 
- Montevlcfeo 

Reis por ~ oro 

29.300 » 29.400 1 '/,y P/1 premio 
29.800 » 30.900 1% » 11/s » 
30.600 » 30.700 '/2 » a¡, » 
31.000 » 31.100 '/2 » » 
31.000 3/, » 1'/2 » 
31.000 '/2» 3/, 1 » 

31.400 •¡, » 1% » 
31.000 '/2 » "!s » » 
30.600 3Js » '/• » » 

S. o. '/, » '!. » » 
» r,ar y 1% dc'to. 
» o¡o » 

" 1'/s% descnento 
21.500 '!. » )) 

24.300 par á 'h » 
S. o. » » » » 

24.250 » 24.400 '/, » » 0/o » 
26.000 '/2 » » » 

27.500 '!.% » 
27.500 » 28.400 '/, » » 
27.1100 '/, » » 
27.500 '/2 » » 
28.000 » 31.500¡"/8 » » 
28.000 1/, » 3f,% » 

~ 
~ 
<:.0 



:---' 

( CONTINUACION DE LOS CAMBIOS SOBRE EUROPA) 

Inglaterra Francia Ita! i a Alemania Amberes FECHAS 
de las 

QytNCENAS Pentq. por.$ oroJFranc. por $ oroJFranc. por$ oroJMarcos por$ oro\F.anc. por $oro 
Espalla E. Unidos 

1877 
.~NERO 

» 
FEBRERO 

» 
MARZO 

» 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 
» 

AGOSTO 
» 

SET.BRE 
» 

13 43'/2 á 45 
30 421/, » 43'/. 
14 42'/., ') 42'/2 
21 43 )) 43'/2 
13 43 » 43'/8 
il1 43 )) 43'/~ 

131 40"/, '• 43 
291 48"/, '> 491

/ 8 

13148"/, •) 49'/' 
31 487

/ 8 •> 49'/, 
13. 49 » 49'/. 
29/1 49 » 49"/, 

13 491
/ 8 » 493/s 

30 49 » 491/, 

13 49 » 491/ 8 
30 491/ 8 » 49'/·, 
13 49 » 49% 
30 49 >> 491/ 8 

OCTUBRE 14 49 » 491/, 
» 30 491/ 8 » 493/ 8 

NOV.BRE 13 491/¡ --
» 28 491/2 » 493/, 

DIC.BRE 13 493/8 ·> 491/2 
» 31 49"/8 49"/s 

4.60 á 4.15 
4.45 )) 4.52 
4.42 » 4.47 
4.50 » 4.57 
4.52 l) 4.56 
4.50 ) 4.52 

4.30 )) 4.50 
5.14 » 5.20 
5.12 » 5.17 
5.14 ) 5.22 
5.15 '• 5.22 
5.16 ' 5.18 

5.13 ) 5.17 
5.14 ' 5.16 
5.14 ., 5.16 
5.13 •> 5.17 
5.15 >) .'í.16 
5.14 )) .'í.16 

5.15 >' 5.17 
5.15 ) 5.17 
5.18 ) .520 
5.22 ' 5.24 
5.22 » 5.25 
5.22 )) 5.2.1 

4.60 á 4.75 
4.45 » 4.52 
4.42 » 4.47 
4.50 )) 4.57 
4.52 4.56 
4.50 •) 4.52 

4.30 ' 4.50 
i14 ,, 5.20 
5.14 5.20 
5.17 >) 5.20 
5.11 )) 5.22 
5.18 ) 5.25 

:í.17 .. 5.22 
5.16 ' 5.20 
5.15 . 5.18 
5.16 ') 5.19 
5.17 ) 5.19 
5.18 -

5.18 --
5.18 5.20 
5.22 -
Sin operac. 
5.25 -
5.25 -

3.70 --. 
3.60 á 3.65 
3.58 --
Nominal 

)) 

» 
4.17 á 4.20 
4.15 >) 4.16 
4.16 )¡ 4.19 
4.18 ) 4.20 
4.18 » 4.22 

4.20 " 4.22 
4.18 )) 4.20 
4.17 » 4.18 
4.18 -
4.17 )¡ 4.18 
4.18 -

4.18 
4.20 --
4.20 -
Sin operac. 
4.22 á 4.24 
4.24 » 4.25 

4.60 á 4.75 
4.45 )) 4.52 
4.44 » 4.47 
4.50 » 4.57 
4.52 )) 4.56 
4.50 )) 4.52 

4.30 )) 4'50 
5.14 )) 5.20 
5.14 )) 5.20 
5.15 » 5.19 
5.16 >) 4.22 
5.17 )) 5.25 

5.16 )) 5.20 1 
5.15 » 5.18 
5.15 ) 5.17 
5.15 ' 5.18 
5.16 • 5.18 
5.16 » 5.18 

5.16 )) 5.18 
5.16 )) 5.18 
5.19 )) 5.22 
5.22 » 5.24 
5.23 » 5.27 
5,22 » 5.25 

Sin operacs.j Sin operacs. 
)) » 

» 
» 
» 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 

)) 

)) 

•> 
') 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
» 
» 

Rio Janeiro 

Reis por :C oro 

27.750 
27.500 á 31.564 
27.500 -· 
28.000 -
28.100 -
28.000 , 28.100 

27.300 )¡ 28.000 
Nominal 

33.700 -
10.300 á 10.450 
10.450 --
10.300 -

10.200 
10.000 
9.870 
9.800, 
9.850) 
9.770>> 

9.850 
9.930 
9.800 

9.650 -
9.700 -
9.700 -
9.750 -

Nominal 
10.000 -

Montevideo 

3/sY 1/2%prémio 
'/2 ., a¡, » 
'/2 )) 
•¡, )) '/. )) 
•¡, )) 
'/., )) 

•¡, 
'/s » 3/s 
'/s » '/., 
'/s 

)¡ 

)) 

)) 

)) 

'/·, 
1 ¡, 

'/, )) 

á la par 
)) 

» 
Nominal 

)) 

á la par 
1
/ 8 °/9 prémio 

a la par 
Nommal 
á la par 

3
/ 1% tomadores 

·C.O 
~ o 



~.........,-,..---

FECHAS Inglaterra Francia 
de las - -

Q_ytNCENAS Peniq. por$ oro Franc por $oro 

1878 
ENERO 13 497/ 8 y 50 5.23 y 5.24 

» 30 50' /8 » 50"/s 5.30 )) 5.35 
FEBRERO 13 50'/-. " 50'/2 5.35 » 5.44 

» 27 50'/2 » 51 5.29 » 5.35 
MARZO 13 493/-. » 50 5.32 » 5.25 

» 30 491 ¡, » 493/-. 5.18 » 5.23 

ABRIL 14 491
/ 8 » 49'/2 5.16 '· 5.19 

» 29 
1

487/ 8 o 49'h 5.14 » 5.16 
MAYO 13 487/ 8 » 49 5.14 » 5.16 

» 30 49 )) 49'/-. 5.15 » 5.18 
JUNIO 13 49 » 49'/2 5.16 » 5.17 

» 30 49 » 49'h 5.15 » 5.16 

JULIO 14 49 » 491/-. 5.14 » 5.16 
» 29 49 » 49'/2 5.17 » 5.20 

AGOSTO 13 49'h » 493/¡ 5.20 » 5.25 
» 30 493/¡ » 50 5.23 » 5.26 

SET'BRE 13 493/¡ ' 50 5.22 » 5.28 
» 28 49t>fs » 497/ 8 5.21 » 5.24 

OCTUBRE 14 49% » 493/, 5.19 » 5.22 
» 29 491/ 8 » 49'h 5.15 » 5.18 

NOV'BRE 13 ¡491/¡ » 5.20 )) 5.21 
» 28 (9'/8 >> 491

/ 1 5.17 » 5.20 
DIC'BRE 13 49 » 491/ 8 5.16 » 5.17 

» 31 491/¡ » 49'/2 5.19 » 5.22 

( CONTINúACION DE LOI!i CAMBH)S SOBIÍE EÚROPA ) 

Italia Alemania Amberes 
- - - Es paila E. Unidos 

Franc. por $ oro Franc. por $ oro Franc. por $ oro 

5.26 y 5.27 4.22 y 4.25 5.24 y 5.25 á la p. á60d· Nominal 
5.35 » 5.36 4.25 » 4.30 5.30 » 5.35 Nominal » 
5.35 » 5.44 Nominal 5.35 » .5.44 » » 
5.31 » 5.35 4.30 5.31 » 5.'35 » » 
5.25 » 4.22 5.22 » 5.25 » » 
5.20 » 5.22 4.18 5.18 » 5.21 » » 

5.17 » 5.19 4.18 5.16 » 5.19 » » 
5.16 » 5.17 Nominal 5.15 )) 5.17 » » 
5.18 » 5.19 4.18 5.16 (< 5.18 » » 
5.16 » 5.18 4.20 » 4.22 5.16 » 5.18 » » 
5.16 » 5.18 Nominal 5.16 » 5.18 » » 
5.16 » 5.18 » 5.16 » 5.18 » » . 
5.16 » 5.18 4.18 5.15 » 5.17 » » 
5.18 » 5.22 4.19 » 4.21 5.17 » 5.21 » )) 

5.24 » 5.26 4.20 5.21 » 5.25 » » 
5.27 » 5.28 4.22 » 4.24 5.24 » 5.28 » )) 

5.25 » 5.26 4.24 » 4.27 5.24 » 5.30 » » 
5.23 » 5.25 4.22 , 4.24 5.22 » 5.24 » » 

5.22 » 5.25 4.20 5.23 » 5.21 » ,, 
5.20 >) 5.22 4.20 » 4.22 5.17 » 5.19 )) » 
5.23 » 4.22 5.21 » 5.22 » á la par 
5.22 » 4.21 ,, 4.22 5.19 » 5.20 » )) 

5.18 » 4.19 >: 4.20 5.17 » 5.18 » Nominal 
5.22 » 5.23 4.21 ,, U2 5.21 » 5.23 ~ • 

Rlo Janeiro 
- Montevideo 

Reis por !! oro 

10.000 % % tomadores 
10.250 1/ 1 » jiradores 
10.350 '/¡ » » 
10.400 á la par 
10.340 » 
10.320 '/, » premio 

10.550 '/s » » 
10.375 » 10.400 á la par 
1 o. 450 » 10.500 '/.-'/2% premio 
10.300 » 10.400 '/¡-'/2 » » 
10.325 » 10.350 '/s-1/t » » 
10.330 '/s-'/¡ » » 

10.400 '/s descuento 
10.500 '/¡ » 
10.600 '/-.-'/2 » 
10.450 '/2 » 
10.350 3fs )) 

10.300 » 10.330 '/s-1
/1 » 

10.650 á la par 
10.600 1/r% descuento 
10.725 1/ 8 premio 
11.000 »lUSO á la par 
10.950 '' 11.000 1

/ 8 % premio 
11.000 » 11.050 '!. » ~ 

Oj 
~ 
1-' 



FECHAS Inglaterra Francia 
de las - -

Q\!INCENAS Peniq. por $ oro Franc. por $ oro 

1879 
ENERO 14 493

/ 8 á 49'/• 5.22 á 5.23 
~ 30 493/ 8 » 491/ 2 5.21 ~ 5.22 

FEBRERO 14 491/ 2 » 497/ 8 5.24 » 5.25 
» 28 495/ 8 » 501/ 2 5.25 )) 5.30 

MARZO 16 493/ 8 » 491/t 5.20 » 5.22 
» 30 491/t , 49'/. 5.18 » 5.21 

ABRIL 14 493
/ 8 » 49'/• 5.18 » 5.20 

» 29 491/ 2 » 495/ 8 5.20 » 5.21 
MAYO 18 491/, » 493/ 8 5.17 )) 5.19 

)) 30 49 » 491/, 5.15 )) 5.18 
JUNIO 15 491/ 8 - 5.14 » 5.15 

» 29 49 » 491/ 8 5.14 » 5.16 

JULIO 13 49 » 491/t, 5.14 » 5.16 , 30 4fl'/8 i> 491/ 8 5.12 » 5.16 
AGOSTO 12 487/ 8 >> 49 .1.13 )) 5.15 

)) 24 49 » 49'/t 5.14 » 5.15 
SETI'BRE. 7 487/ 8 » 49 5.14 )) 5.15 

» 22 483/t » 48'/s 5.12 » 5.13 

OCTUBRE 6 485/s >> 483/< 5.11 » 5.12 
)) 22 485/ 8 ~ 49 5.12 » 5.13 

NOVI'BRE 6 487/ 8 » 49 5.13 , 5.15 
» 23 491/t, 49% 5.20 )) 5.25 

DICE'BRE 7 49'/. » 493/t 5.24 )) 5.28 
» 28 491/. » 50 5.28 )) li.32 

( CONTINUACION DE LOS CAMBIOS SOBRE EUROPA) 

Ita! i a Alemania Amberes 
- - - Es palla 

Franc. por $pro M arcos por $ oro Franc. por $ oro 

5.23 á 5.25 Nominal 5.22 á 5.24 Nominal 
5.23 - 4.23 á 4.24 5.22 ~ 5.23 » 
5.27 » 5.28 4.25 - 5.23 ~ 5.26 » 
5.28 » 5.32 4.25 » 4.27 5.26 » 5.31 » 
5.23 » 5.25 4.22 » 4.24 5.21 » 5.23 , 
5.22 - 4.21 , 4.23 5.21 » 5.22 » 

5.20 )) 5.22 4.20 » 4.21 5.20 » 5.21 » 
5.22 » 5.23 4.21 » 4.22 5.21 » 5.22 » 
5.19 » 5.21 4.21 )) 4.22 5.18 ». 5.20 » 
5.17 )) 5.20 4.18 )) 4.20 5.16 )) 5.19 » 
5.15 , 5.16 4.16 - 5.15 - 1% prémio 
5.16 - 4.15 » 4.16 5.14 » 5.15 Nominal 

Nominal Nominal 5.15 » 5.16 , 
» , 5.14 , 5.16 » 

5.1.1 á 5.16 4.17 á 4.19 5.14 » 5:16' , 
5.16 )) 5.17 4.17 )) 4.18 5.15 » 5.16 » 
5.17 - 4.18 - 5.14 » 5.16 )) 

5.15 - 4.17 - 5.13 , 5.14 » 

5.14 -· 4.16 -- 5.12 » 5.13 , 
5.15 - 4.16 --- 5.13 » 5.14 )) 

5.17 - 4.1'1 -- 5.15 » 5.16 ~ 

5.20 » 5.25 4.1'1 » 4.23 5.20 » 5.25 » 
5.2'l ... 4.28 - 5 26 » 5.28 » 
5.30 , 5.31 4.28 ~ 5.28 " 5.32 » 

E. Unidos 

Nominal 
» 
)) 

» 
» 
» 

)) 

» 
» 

á la par 
Nommal 

» 

, 
» 
» 
» 
)) 

~ 

» 
» 
» 
» , 
» 

Rio Janeiro 
-

Reis por 5: oro 

11.250 á 11.300 
11.300 -
11.450 )) 11.600 
11.750 -
11.400 -
1 i.450 » 11.500 

11.500 » 11.550 
12.000 12.100 
l2.1 00 » 12.200 
12.170)) 12.250 
12.380 -
12.350 » 12.400 

Sin operacs. 
11.500 á 11.800 
11.000 -
11.100 >11.150 
11.100 >11.200 
11.000~ 11.100 

11.200 -
11.100»11.125 
11.125 -
10.800 » 11.000 
10.700 » 10. 'l50 
10.675 -

Montevideo 

'!., 

' 

~ 
~ 
~ 
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}'ECHAS Inglaterra Francia 
de !Js - -

QIJlNCENAS Peniq. por $ oro Franc. por$ oro 

1880 
ENERO 7 497/ 8 á 50 5.27 á 5.30 

,, 26 49"/s ., 493/\ 5.24 ., 5.25 
FEBRERO 6 493/\ )) 50'/; 5.24 )) 5.30 

)) 23 50 » 50'/2 5.28 » 5.35 
MARZO 7 497

/ 8 » 50'/s 5.26 )) 5.29 
» 26 493

/ 8 » 493
/ 4 5.22 » 5.24 

ABRIL 7 49'/ 1 > 49"/s 5.19 » 5.23 
)) 25 491/, )) 491/2 5.18 » 5.20 

MAYO 7 Sin overacs.ISin operacs. 
)) 25 493fs a 493

/ 8 5.18 -
JUNIO 6 Sin operacs. Sin operacs. 

)) 24 » » 

JULIO 7 493fs á 50 5.26 á 5.27 
)) 25 49 1/, )) 50 5.21 » 5.27 

AGOSTO 6 49'/. » 50 5.20 )) 5.25 
)) 22 49% » 491 ¡, 5.19 » 5.21 

SET.BRE 6 49 » 491/. 5.15 » 5.21 
» 22 491

/ 4 » 49"/8 5.21 » 5.25 

OCTUBRE 6 49'/. )) 493/¡ 5.22 á 5.30 
)) 22 495/ 8 » 493/ 1 5.24 ,, 5.28 

NOV.BRE 7 49"/s » 50 5.26 )) 5.28 
» 22 49"/s '' 497

/ 8 5.26 )) 5.30 
DIC.BRE 6 501/, 5.30 ,, 5.34 

)) 23 50 >1 50'/s 5.30 » 5.32 

( CONTINUACION DE LOS CAMBIOS SOBRE EUROPA) 

Ita 1 i a Alemania Amlleres 
- - - Espalla 

Franc. por S oro Franc. por $ oro F1 anc. por $ oro 

5.30 á 5.31 Nominal 5.28 á 5.30 Nominal 
5.25 >) 5.26 » 5.25 » 
5.26 " 5.28 4.24 á 4.27 5.25 » 5.30 » 
5.31 » 5.36 4.31 5.35 » 
5.29 )) 5.32 4.27 » 4.29 5.27 » 5.30 » 
5.22 » 5.23 4.21 )) 4.24 5.20 » 5.24 » 

5.24 4.22 5.21 )) 5.24 )) 

5.20 » 5.21 4.20 » 4.21 5.20 » 5.21 )) 

Nominal 4.20 5.26 » 
5.21 á 5.25 4.20 " 4.24 5.20 >) 5.25 )) 

Sin operacs. Sin operacs. Sin operacs. » 
» )) » » 

5.28 Nominal 5.22 á 5.24 » 
Nominal » 5.23 » 5.28 » 

5.22 á 5.26 4.23 á 4.24 5.20 » 5.25 » 
5.22 » 5.23 4.22 5.20 » 5.21 )) 

5.22 )) 5.23 4.20 5.16 » 5.18 )) 

5.23 » 5.26 4.22 )) 4.26 5.21 » 5.25 ,, 

5.23 » 5.30 4.28 5.22 )) 5.30 )) 

5.30 4.25 •• 4.27 5.26 » 5.28 >) 

5.32 ' 5.30 4.26 5.26 " 5.30 » 
5.30 4.26 5.26 )) 5.30 » 
5.32 " 5.34 4.30 )) <1.32 5.30 )) 5.34 " 5.30 » 5"32 4.28 )) 4.30 5.30 " 5.32 » 

Rio Janelro 
E. Unidos -

Rers por !,; oro 

Nominal 10.600 á 10.650 
» 10.600 •10.620 
» 10.650 ,, 10.700 
» 10.600 )) 10.700 
» 11.000 » 11.200 

» 10.900 11.000 
» 11.500 •> 12.000 
)) 11.850 
)) 11.100 
)) 11.100 
)) Sin operacs. 

» 10.800 
)) 10.550 
)) 10.500 á 10.600 
)J 10.450» 10.475 
)) 10.500 ., 10.550 
)) 10.350 

)) 10.200 
)) 10.200 
)) 10.250 
» 10.275 
)) 10.600" 
» 10.600 

Montevideo 

1'/2yP/,Ofoprém. 
17/s » 2 ~ 
15fs » 1"/. » 
"/s » 1 '' 
"/s » 
'!. » '/2 ,, 

'll » 1/2 » 
'/2 » 
1 7/s » 
1"/1 )) 
'/2 )) 
Sin operaciones 

á la ~ar 
'/., Y 1/2 esc.to 
'/., ». a¡l » 

a la par 
1/ 1 y "!s prémio 
'/2 ,, 

'/2 » 
1 » 
'/1 " '/2 » 
'/, » '!. » 

á la par 
» 

~ 
~ 
~ 



( CONTINUACION DE LOS CAMBIOS SOBRE EUROPA) 

FECHAS Inglaierrá Franela 1t all a Alemania Amberes 
de las - - - - - ES palla 

Q!!!NCENAS Peniq. por $ oro Franc. por $ oro Franc. por $ oro Franc. por $ oro Franc. por$ oro 

1881 

ENERO 6 50 ~ 501/¡ 5.30 » 5.32 5.32 - 4.28 » 4.29 5.30 » 5.32 Nominal 
» 23 493/ 1 » 497/8 5.25 ) 5.28 5.28 - 4.26 - 5.26 » 5.28 ) 

FEBRERO 6 491
/ 8 » 49'h 5.24 » 5.26 5.27 » 5.29 4.27 - 5.25 » 5.27 ) 

» 23 49'/2 » 493/¡ 5.24 » 5.26 5.27 » 5.28 4.25 -- 5.25 » 5.27 ) 

M:ARZO 7 491/ 2 » 495/ 8 5.21 » 5.24 5.25 » 5.26 4.24 - 5.23 » 5.25 ) 

» 22 493/. » 491/, 5.22 » 5,24 5.25 » 5.26 4.23 , 4.24 5.24 ) 5.24 ) 

ABRIL 6 491h » 495/s 5.23 » 5.25 5.26 » 5.27 4.25 > 4.26 5.25 ) 5.26 ) 

)) 22 49'/, ~ 5.21 » 5.23 5.25 » 5.26 4.23 -· 5.24 » 5.25 » 
M:AYO 6 487/. » 49 5.16 » 5.21 5.21 » :\.22 4.21 " 4.22 5.18 » 5.21 » 

» 22 483/¡ » 49 5.16 » 5.17 5.20 - 4.18 ) 4.19 5.18 » 5.19 • 
TUNIO 6 49 » 491/¡ 5.18 » 5.20 5.21 ,, 5.22 4.20 » 4.22 5.20 » 5.21 » 

» 22 49 » 491/-, 5.17 » 5.20 5.21 )) 5.22 Nominal 5.20 » 5.21 » 

TULlO 7 1491
/ 8 » 491

/ 1 5.19 » 5.21 5.23 -· 4.21 )) 4.21 5.21 » 5.23 » 
» 22 149 » 491/¡ 5.18 » 5.19 5.22 - 4.21 - 5.20 )) 5.22 ;. 

AGOSTO 7 491/ 8 >> 491/ 1 5.19 » 5.20 5.22 » :\.23 4.22 » 4.23 5.21 )) 5.2::1 » 
» 22 1491/¡ » 493/¡ :\.21 » 5.23 5.22 » 5.25 4.20 )) 4.22 5.21 » 5.24, " 3ET'BRE 6 491/2 » 50 5.20 )) :\.22 5.22 )) 5.24 Nominal 5.22 )) 5.24 )) 

)) 22 493/¡ » 497/s 5.22 » 5.24 5.24 ) 5.25 4.23 )) 4.24 5.23 )) 5.25 ,, 

JCTUBRE 6 495/8 » 497/8 .1.23 » 5.25 5.2::1 '> 5.27 4.24 » 4.26 5.24 » 5.26 )) 

» 23 495/ 8 » 497/ 8 5.24 j; 5.26 5.25 » 5.27 4.25 » 4.26 5.25 » 5.27 » 
~OV'BRE 7 493/, » 497/8 5.26 » 5.28 5.28 » 5.::10 4.26 - 5.27 )) 5.29 » 

» 22 50 » 501/8 :í.27 » 5.30 5.29 » :i.::\1 4.28 - 5.29 » 5.31 » 
JIC'BRE 6 50 » 501/8 5.30 » 5.31 5.31 )) 5.32 4.28 - 5.31 » 5.32 i> 

» . 22 .50 >> :íO'/s 5.2~ » :í.30 :í.30 - 4.28 ' 4.29 5.30 » 5.31 » 

Rio Janeiro 
E. Unidos -

Reia por .C oro 

Nominal 10.650 » 10.700 
> 10.700 -
» 11.000 -
» 11.000 » 11.100 
» 11.300 -
» 11.250 » 11.300 

» 11.200 » 11.250 
» 11.250 » 11.300 
» 11.350 » 11.400 
)) 11.250 -
» 11.100 -
» 10.900 » 11.000 

» 11.000 -
)) 10.850 -
)) 10.550 » 10.600 
» 10.550 -
» 10.800 » 10.900 
)) 10.750 » 10.800 

» 10.750 -
» 10.850 » 11.000 
» 10.900 » 10.950 
» 10.950 » -
» 10.950 -
» 11.200 -

Montevideo 

par !.'/4 Ofoprem. 
1/2-3 ' » 
3/.-' ¡, " 
'/¡-3/. » 
a¡8.r¡, » 
3/.-'/, » 

'/2 » 
'/2 » 
'h » 
'/2-"1. » 

á la par 
1
/ 1-% premio 

á la par: 
'/2 prcmw 
'/¡ a¡¡ » 

a la par 
1
/ 2 descuento 
'/. )) 

'/, » 
'/s » 
'/, » 
1 premio 
3f.,-1 » 
a¡¡ » 

o;¡ 
~ 
~ 



FECHAS Inglaterra Francia 
de las - -

Q!¡INCENAS Peniq. por$ oro Franc. por $ oro 

1882 

ENERO 61! 5.26 á 5.28 
» 22' 5.26 » 5.27 

FEBRERO 71: 5.24 » 5.25 
» 22' 5.22 » 5.24 

MARZO 61: 5.24 » 5.25 
» 22' 5.24 » 5.25 

ABRIL 7 ' 5.20 » 5.24 
» 23 1 5.18 » 5.19 

MAYO 7 ' 5.15 » 5.16 
» 22' 5.16 » 5.17. 

JUNIO 6' 5.15 » 5.16 
» 22' 5.15 » 5.16 

JUJ,IO 6' 5.15 » 5.16 
» 23 14 5.15 » 5.16 

AGOSTO 7 14 5.15 » 5.16 
» 2214 5.15 » 5.17 

SET'BRE 6 14 5.17 » 5.22 
» 2214 5.23 » 5.25 

OCTUBRE 611 5.23 » 5.26 
» 22 1 5.24 » 5.27 

NOV'BRE 61! 5.25 » 5.27 
» 22' 5.24 )) 5.27 

DIC'BRE 614 5.25 » 5.27 
» 25 15 5.2K » 5.30 /s 

( CONTINUACION DE LOS CAMBIOS SOBRE EUROPA) 

Italia Alemania Amberes 
- - - Es palla 

Franc. por $ oro F1anc. por $ oro Franc. por $ oro 

5.28 - 4.21 - 5.27 á 5.29 Nominal 
5.26 á 5.28 4.26 á 4.27 5.27 » 5.28 » 
5.25 " 5.26 4.26 - 5.25 » 5.26 » 
5.24 » 5.25 4.24 ~ 4.25 5.24 » 5.25 » 
5.25 » 5.26 4.25 - 5.24 » 5.26 » 
5.24 - 4.24 » 4.26 5.25 » 5.26 » 

5.23 » 5.25 4.26 » 4.25 5.23 » 5.25 » 
5.18 » 5.22 4.22 » 4.23 5.18 )) 5.23 » 
5.17 - 4.21 » 4.22 5.18 » 5.19 )) 

5.17 ' 5.18 4.18 ,, 4.20 5.18 - » 
5.16 - 4.18 -- 5.17 » 5.19 » 
5.16 - 4.18 - 5.17 » 5.19 » 

5.16 » 5.17 4.17 » 4.18 5.16 )) 5.17 » 
5.16 » 5.18 4.17 - 5.16 )) 5.18 )) 

5.16 » 5.17 4.17 » 4.18 5.16 » 5.17 » 
5.17 » 5.18 4.17 )) 4.18 5.15 » 5.18 » 
5.18 » 5.21 4.15 » 4.20 5.19 » 5.22 » 
5.23 » 5.25 4.22 » 4.23 5.23 » 5.25 » 

5.24 » 5.26 4.24 » 4.26 5.24 )) 5.26 » 
5.25 » 5.26 4.24 )) 4.26 5.24 » 5.27 » 
5.26 )) 5.28 4.26 » 4.27 5.26 )) 5.28 » 
5.25 » 5.26 4.27 -- 5.26 » 5.28 » 
5.27 )) 5.28 4.26 )) 4.27 5.26 » 5.28 » 
5.29 » 5.30 4.28 ,, 4.29 5.28 » 5.30 )) 

E. Unidos 

Nacional 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
)) 

» 
» 
» 
» 

Rio Janeiro 
-

Reis por .€ oro 

10.900 - 1 

10.800 - 1 

10.600 á 10.700 1 

10.600 - 1 

10.500 - 1 

10.600 - ' 

10.750 - 1 

10.900 - 1 

11.250 » 10.300 : 
11.050 » 11.260: 
11.150 » 11.200 1 

11.150 » 11.200: 

11.200 - 1 

11.150 » 11.200 1 

11.100 . 11.200 
11.200 » 11.250 
11.200 » 11.250. 
11.400 1 

11.400 » 11.450 1 

11.450 » 11.500 1 

11.400 - 1 

11.200 » 11.300 1 

11.200 » 11.350 1 

11.300 » 11.400 1 

Montevideo 

!.-'/·, 

o;¡ 
~ 
O! 



FECHAS Inglaterra Francia 
de las - -

QUINCENAS Pcniq. por $ oro Franc. por $ oro 

E ¡ 50 - 5.27 á 5.29 

F 

M 

l 497/ 8 á 50 5.26 » 5.28 
t 495/ 8 » 497/s 5.23 » 5.26 
l 49°/8 » 493/ 1 5.20 » 5.22 
t 493/ 8 » 49'/2 5.18 » 5.19 
1 493/ 8 ~ 493/·, 5.18 » 5.22 

A 

M 

J 

l 491/ 8 » 493fs 5.18 » 5.20 
l 491/ 1 » 493/ 8 J.18 » 5.22 
f 491/ 1 » 493/ 8 5.17 » 5.18 
l 49'/8 " 493/ 8 5.15 » 5.18 
¡ 491/ 8 » 491/ 1 5.15 » 5.17 
1 49 » 491/ 8 5.14 » 5.16 

J 

A 

S 

t 49 » 491/ 8 5.14 » 5.16 
1 49 » 491/ 8 5.15 » 5.17 
f 49 » 491/ 8 5.15 » 5.17 
l 491/ 8 » 491/ 1 5.17 » 5.19 
f 493

/ 8 '' 491
/ 2 5.19 » 5.21 

1 493/ 8 » 49'/2 5.19 » 5.24 

o 

N 

D 

f 491/ 2 » 495/ 8 5.21 » 5.24 
l 49'/2 » 49% 5.22 » 5.25 
¡ 491/ 2 ». 495/ 8 5.22 » 5.24 
1 493/ 1 » 497/s 5.04 » 5.m 
¡ 495/ 8 » 493/, 5.03 )) 5.06 
: 493/4 » 49'f8 5.06 » 5,08 

( CONTINUACION DE LOS CAMBIOS SOBRE EUROPA) 

Italia Alemania Amberes 
- - - Es paila 

Franc .. por$ oro Marcos por $oro Franc. por $ oro 

5.29 á 5.30 4.28 - 5.20 á 5.31 Nominal 
5.28 » 5.29 4.27 á 4.28 5.19 » 5.29 » 
5.25 » 5.27 4.25 » 4.27 5.19 » 5.28 » 
5,23 » 5.24 4.23 » 4.24 5.17 » 5.24 » 
5.20 » 5.21 4.19 » 4.20 5.16 » 5.21 ))' 

5.22 » 5.23 4.21 ,, 4.23 5.16 » 5.24 » 

5.19 » 5.22 4.19 » 4.22 5.20 » 5.22 )) 

. 5.19 » 5.21 4.19 » 4.21 5.19 » 5.21 » 
5.19 » - 4.19 - 5.19 - » 
5.17 )) 5.20 4.17 )) 4.20 5.17 » 5.20 » 
5.16 » 5.18 4.17 » 4.18 5.16 » 5.18 » 
5.16 » 5.17 4.17 » 4.18 5.16 » 5.17 » 

5.16 )) 5.17 4.17 5.16 » 5.17 )) 

5.17 - 4.17 » 4.18 5.17 )) 5.18 » 
5.15 ,, 5.17 4.18 » 4.20 5.17 » 5.19 » 
5.17 » 5.19 4.21 » 4.22 5.19 » 5.22 » 
5.21 » 5.23 4.23 » 4.24 5.19 )) 5.21 » 
Nominal 4.24 - 5.21 » 5.24 » 

5.22 á 5.25 4.24 >) 4.25 5.23 )) 5.25 )) 

5.24 » 5.26 4.23 » 4.24 5.24 » .'í.26 » 
5.23 » 5.25 4.24 •·. 5.23 » 5.25 » 
5.06 - 4.09 » 4.10 5.06 » 5.()7 )) 

5.06 ~·-- - 5.04 » 5.07 » 
5.06 » 5.08 4.08 - 5.06 » 5,08 » 

E. Unidos 

Nominal 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

á la par 
» 
» 
» 

» 
Nominal 

» 
» 
» 
» 

Rio Janeiro 
-

Reis por !:, oro 

11.350á11.450 
11.10h11.500 
11.200» 11.300 
11.250 -
11.150 --
11.350 - ' 1 

11.300» 11.350 : 
11.150 » 11.300 
11.150 -
11.250 -
11.175» 11.200 
11.200 » 11.225 

11.250 -
11.200» 11.300 
11.250» 11.300 1 
11.250 » 11.300 
11.300 d 1.400 
11.300 » 11.400 

11.300» 11.350 
11.250 )) 11.350 
11.175» 11.200 
11.200 -
11.200 -
11.250 -

Montevideo 

p 

e;:¡ 
¡.¡:,. 
o;, 
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l 

MONEDA 

ACU:&ACION 

En mi Informe anterior espuse, cuanto fué dable 
reunir en datos sobre la acuñacion de monedas en 

, Potosí, Rioja y Córdoba, sin que haya sido posible, 
por la deficiencia de los informes recojídos, determinar 
las cantidades selladas en las tres ciudades indicad~,s. 

La falta de ordenacion en el Archivo general de 
la Provincia de Buenos Aires que contiene tambien 
el nacional, no permitió obtener las cuentas de la Casa 
de Moneda de Potosí, correspondientes á los años de 
1813 y 1815 en que, por la domínacion de las armas 
argentinas en el alto Perú, se halló bajo la dependencia 
directa del Gobierno Argentino. 

Solo se consiguió en aquel Informe algunas cuentas 
incompletas de periodos determinados, quedando otros 
en blanco por falta de noticias al respecto. 

En cuanto á Córdoba y la Rioja no se puede ade­
lantar mas. N o sucede lo mismo con respecto á la 
Casa de Moneda de Potosí, donde hay una contabili-
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dad arreglada, y adonde he ocurrido por las cuentas 
indicadas, por medio de la Legacion Boliviana que ha 
tenido la deferencia de pedirlas, con los demas datos 
correspondientes á aquellos años. Si llegan oportu­
namente, se consignarán en este Informe. 

Despues de la publicacion del primero, se ha funda­
do la Casa de Moneda de esta Ciudad, decretada por 
la Ley de 17 de Octubre de 1877 y ha funcionado 
desde Diciembre de 1881. 

Voy, pues, á consignar en seguida el costo que ha 
tenido la construccion de la Casa, la maquinaria é 
instalacion, lo mismo que las operaciones ejecutadas, 
cantidad de metales sellados, su producto y costo. 

Hasta ahora no se conoce bastante el movimiento 
de esta Casa por falta de publicidad, lo que ha dado 
motivo, para que se tenga de ella ideas equivocadas. 

Algunos suponen que su establecimiento ha sido un 
error, pues podia traerse del extranjero la moneda se­
llada con menor costo, mayor perfeccion y completa 
garantía, y haber evitado el fuerte gasto de la cons­
truccion de una Casa de Moneda. 

Hay tambien algunos que creen muy dificil, si no 
imposible, que se pueda llegar á una amonedacion tan 
perfecta, como la estrangera, por la falta de operarios 
competentes, y de una maquínaria mas adelantada, 
sin que deje de pasar por las mientes de otros, ser la 
nuestra casi insuficiente para responder en algun tiem­
po mas á las necesidades públicas. 

Unos y otros tendrán que corregir su juicio ante las 
demostraciones fundadas en datos oficiales que pre­
sentaré á su consideracion. 

La Casa de Moneda de esta Ciudad puede producir 



1 

~ 

-349-

monedas ·mas ó menos perfectas, por menor precio 
. que1as importadas del extranjero, y en las cantidades 
necesarias, para satisfacer la demanda de la circulacion 
presente y futura, sin mas costo que las alteraciones 
que reclamen los adelantos en este arte y la demanda 
creciente de moneda. 

La idea exajerada que se ha tenido generalmente 
del costo de estas casas, juzgándolas por las que se 
hallan establecidas desde el tiempo de la Colonia en 
algunas Republicas americanas, monumentos pesados 
de arquitectura antigua, ha hecho que se consideren 
estos Establecimientos, demasiado costosos para fun­
darlos en la actualidad, sin que una necesidad inelu­
dible los reclame. 

Las Casas de Moneda actuales son de una arquitec­
tura menos pesada, y la maquinaria mas perfecta y 
menos costosa; de modo que se puede fabricar mone­
da mas barata y perfecta que la antigua, lo que se 
puede comprobar á la simple vista. 

Los datos que paso á consignar en seguida de nues­
tra Casa de Moneda, demostrarán la exactitud de las 
observaciones precedentes, y persuadirán, con la in­
flexibilidad de los números, que no ha habido error en 
su fundacion, y que la Nacion tendrá la ventaja de 
fabricar en ella toda la moneda que necesite para sus 
necesidades presentes y futuras, sin la obligacion de 
depender del extranjero, lo que á la verdad, si no es 
deprimente para una N acion que ha llegado á cierto 
grado de progreso, es al menos un signo de que este 
no es tal, que pueda proporcionarse por si misma él 
que ha de servirle de medida de valores. 

Para medir la importancia de un Establecimiento 
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cualquiera, se requiere el conocimiento de sus detalles, 
con el objeto de obtener por este medio el costo del 
edificio en que se ejerce la industria que la motiva, la 
capacidad productiva y el costo del producto. 

Respecto de nuestra Casa de Moneda, no conozco 
documento que nos haga conocer estos detalles, para 
deducir de ellos su importancia. Este es el objeto que 
me propongo en las siguientes demostraciones, basa­
das en datos tomados de fuente oficial. 

Principiaré por el edificio y su maquinaria, cuyo 
costo, segun datos que tengo á la vista, es el siguiente. 

Importe de la construccion del edificio............................... $ m¡ n 163,173,26 

Por gastos de instalacion en 1880......... $ m¡n 4,181, 42 

Id. de 3 grandes Cajas, 3 balanzas 
automáticas y la maquina de ace­
pillar, con la instalacion correspon-
diente ........ ;......................................... .. » 11,25 7, 63 

Id. de 2 nuevas Prensas y 2 pares la-
minadores con sns movientes......... » 30,757;82 ) 46.196, 87 

CosTo ACTUAL DEL EsTABLECIMIENTO...... $ "'/n 209,370, 13 

Debo observar que las máquinas pedidas en 1883, 
han tenido por objeto poner al Establecimiento en 
aptitud de fabricar· un millon, y alín mayor cantidad 
de piezas fraccionarias de plata por mes, á fin de sellar 
en Noviembre y Diciembre ultimas, los $m¡" 4.000,000 
que, segun el art. 7 de la Ley de 5 de Noviembre de 
1881, se requiere para poner en vigencia la Ley de 
Monedas y proscribir de la circulacion las monedas de 
plata estranjera. 

Conocidos el costo del edificio y maquinaria, corres­
ponde conocer el de la fabricacion de las monedas, para 
cuyo gasto se ha entregado al Director de la Casa 
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hasta Diciembre de 1883la cantidad de$ m¡n 155,335,~', 
deducido el importe de la maquinaria que es de $'11/n 
46,196,87, como se vé en la demostracion anterior. 

Es de notar que los gastos ocasionados por el apren­
dizaje de los operarios, organizacion de las oficinas y 
varios otros de esta naturaleza, que debían figurar en 
la cuenta de Capital, se han incluido en los gastos de 
fabricacion por la dificultad de determinarlos, lo que 
aumenta indebidamente esta cuenta. 

Segun infonnes del Director de la Casa de Moneda, 
la produccion ~eneral de las piezas de oro, plata y 
cobre hasta 31 de Diciembre de 1883, ha importado 
$.,/n 8.725,562,49 con el costo medio de $m/n 1,77 por 
.cada $m/n 100. 

Este resultado conjunto es muy desfavorable por la 
diferencia de costo y precio en cada una, y no puede 
por consiguiente servir de regla para medir la impor­
tancia del Establecimiento y el costo de la acuñacion. 
Para esto es necesario tomar separadamente el resul­
tado por la acuiiacion de cada especie. Un ejemplo 
práctico. 

En 1882 se acunaron 2.978,112 piezas que impor­
taron $m/n 2.195,445, 16 con un gasto de $"'/n 50,398, 21

, 

lo que dá un costo medio de $m/n 2,'9 por cada $m/n 100; 
mientras que en 1883 se acuiiáron 9.548,855 piezas 
de valor de $m/n 6.821,293,n con el gasto de $m/n 59,464, 38 

equivalentes áuncostomedio de 0,94por cada$m/n100. 
La causa del mayor gasto de produccion que se nota 

en los datos anteriores, ha dependido de las irregu­
laridades inherentes á las primeras piezas en toda in­
dustria que se ejercita por primera vez, y principal­
mente en Establecimientos de esta naturaleza en que 
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entran tantos elementos que requieren una armonia 
en sus funciones, sin la cual no es posible obtener un 
resultado favorable . 
. El ejercicio de los dos años corridos que ha dado la 

práctica necesaria á los operarios, y la introduccion 
de algunas máquinas, colocan á la Casa de Moneda 
en condicion de amonedar piezas de metal mas baratas 
que en cualquiera casa extranjera y en las cantidades 
que se necesite. 

Como prueba de ello, el Director de la Casa de Mo­
neda asegura que puede producir sin, esfuerzo en la 
situacion actual, con 10 horas de trabajo diario, lo si­
guiente: 

Oro 30,000 argentinos...................................... $ 150,000 

Promedio de 26 dias al mes...... $ 3.900,000 

Plata 50,000 pzas. de 50 cts. $ 25,000 
55,000 )) » 20 » )) 11,000 
28,000 » ~ 10 )) )) 2.800 )) 38,800 

Promedio de 26 dias al mes...... 1> 1.008,800 

Cobre 50,000 pzas. de 2 cts. $ 1000 
50,000 )) 1 )) 500 )) 1,500 

Promedio de 26 dias al mes ..... . ') 40,300 

263,000 pzas. que importan por dia....... $ 1Q0,350 

Por mes...... $ 4.949,100 

El gasto mensual de la Casa de Moneda, segun el 
Presupuesto del presente año, es de $m/n 5595. Bus­
cando ahora el costo proporcional, dados los guarismos 
anteriores de la fabricacion de las monedas indicadas, 
resultaria lo siguiente: 
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Para las monedas de oro............ 8 0,14 por cada $ 100 
» » » » plata........ » 0,55 » » » » 

» » » » cobre. .... » 14,35 » » » >> 

Estos resultados, segun la opinion del Director de 
la Casa, pueden CJmpararse favorablemente con los 
primeros Establecimientos europeos, sobrepasándolos 
desde 1883. 

La baratura de la produccion proviene principal­
mente del sistema de organizacion y simplificaciones 
introducidas en el trabajo y la mayor destreza y com­
petencia de los operarios y empleados. 

Puedo todavía agregar otro dato que corregirá los 
juicios á quP he hecho referencia antes y que se halla 
comprobado por las demostraciones numericas ante­
riores, que se puede e )mpulsar. 

Los beneficios que ha dejado la Casa de Moneda 
hasta 31 de Diciembre último, alcanzan á cubrir el 
importe total de la construccion de la Casa y su ma­
quinaria, y deja un sobrante para cubrir el presupues­
to del afio actual y parte 'del siguiente. 

Estos beneficios seran mayores, á juicio del Director 
General, si se aceptan bs nuevos Departamentos que 
ha propuest) agregar á los actuales de la Casa, de que 
hablaré adelante, y que serán, á mas de una nueva 
renta nacional, una escuela práctica, para formar in­
dustriales argentinos 1))r el ejercicio de una importan-
te profesion. ' 

· PasJ ahora á ocuparme de las operaciones de la 
Casa. de Moneda. 

Segun datos del Direc.tor, han entrado en la Cat>a 
• de Moneda hasta 31 de Diciembre de 1883, las si-
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guientes partídas de oro, plata y cobre, cuyo detalle 
se encuentra en los cuadros que se insertan al final. 

1 PESO FINO 
Existencia Fino PESO FINO IMPORTE Emitido VALOR 

~ Pagado ~ Emitido 
Kilos gr. mils Kilos gr. mils Kilos gr. mil 

lOro ........ 9o348 096 OII - 1- - - - $ 5·976,452 
sol 

669 768 360 

Plata ..... 64,238 419 786 $ 2 . .¡oo,831 IO 6o,953 932 35' • 2.710,639 6o 3,284 .¡87 436 

Cobre .... 22,201 8oo - . g,t23 os 19,249 llÓ7 - • 38,470 39 2,952 Ó33 -

N o se determina el valor de compra del oro desti­
nado á la acuñacion, por recibirlo el EstablecimientÚ' 
del Ministerio da Hacienda que lo obtiene directamen­
te, limitándose la participacion del Director, á indicar 
las condiciones del oro mas favorables para la amo­
nedacion. 

No sucede lo mismo con la plata que tiene señala­
do el precio de $:n/n 37 71 por kilogramo de fino, cuan­
do el título sube de 0,9 10 y de $m/n 37,61 cuando bajad~ 
esta ley. 

Se ha recibido algunas cantidades denominadas. 
extranjeras (no el producto qe la plata boliviana que 
se vendió en Europa) por el valor unitario que los de­
cretos anteriores les han señalado. 

El valor total de los metales de plata comprat.los 
para amonedacion, ascienden á $ m¡" 2.400,831. 10 y 
el emitido $ 2. 710,639. 60

• 

En cuanto al precio del cobre ó bronce htt variado­
entre 0,35 y 0,45 el kilógramo, segun la existencia en 
plaza. 

El cuadro siguiente demuestra, con sus especifica­
ciones correspondientes, la amonedacion general de 
metales, desde que se dictó la Ley de monedas en 5 
de Noviembre de 1881 hasta 31 de Diciembre de 1883_ • 
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ii 

1881 

Arge~tinos $ 5 .... . 
J/2 ídem .~ ...... .... ... .. 

t 

Peso ...... .... ... .......... . 
50 centavos ........... . 
20 idem ........ ...... . 
10 idem ........ ...... . 
'2 idem ... .......... . 
1 idem ....... .. .. .. .. 

Dic'bre. 

37,152 
9 

62,026 
1,020 
2,018 
1,020 

Enero Febrero lllarzo 

31,000 80,000 80,000 

Abril Mayo 

30,100 

50,100 

1882 

Junio 

5,030 

70,030 

25 
125,025 
100,025 

~Julio 

13,000 

7,000 
84,000 

240,000 
190,000 

.. 
¡ 

·_1 

Agosto Set'bre. Octubre Nov'bre. Dic'bre. 

6,760 

24,866 
50,000 
22,000 
23, 460 

5,144 

6,200 

48,713 
44,840 
72,500 
74,660 

24,018 

- 2 
- 1 -

26,000 ! 187,002 
10,600 194,982 
15,000 
12,017 1 

1 

1,035 

102 502 ) 

154,902 
22,002 
58,005 

192,000 
185,000 
223,067 

65,500 
20,000 

NU!IERO 
de 

PIEZAS 
V a.lor Tota 1 

289,244 $ 1.44()~220 -
9 » 22 50 

475,737 » 475,737 -
577,467 )) 288,733 50 
764,045 >> 152,809 -
779,151 )) 

87, !)02 » 

108,202 )) 

77,915 10 
1,750 04 
1,082 02 

·---11-----·- - ------- ------------------ - ·- 1---- ----- - --l t----- --

103,245 31,000 80,000 80,000 80,200 

Argentinos ... ............ ....... .. ..... .. . . 
1/2 idem ........ .... ...... ... .. ............. . 

Peso ..... ..... ... .. : ... .............. ... .. ..... . 
50 centavos .. .. ........ .. ... .. ...... .... . 
20 idem ...... ......... .................. . 
1·0 idem .... ........................... . 

2 ídem ...... .......................... .. 
1 idem ....... .. ........................ . 

Enero Febrero llarzo 

80,000 

91,800 

201,450 
445,650 

77.500 

84,500 

60,000 

84,000 
42,000 

115,000 

322,000 
370,000 
640,000 

40,000 
28,000 

Abril 

25,000 

6,000 

31,000 
130,000 
129,000 
165,333 

~layo 

36,000 

56,000 
68,000 

40,000 
45,000 
10,000 

300,135 534,000 132,230 270,931 64,652 71 9,397 685,567 3,081,357 ~ 2.444,269 16 

1883 
1 

.Junio .Julio Agosto Set'bre. Octubre Nov'hrc. Dic'bre. 

63,000 111,800 70,942 

42,000 - -

250,000 118,000 259,580 

75,000 100,000 150,000 

643,000 150,000 -
103,000 180,000 -

- 28,000 50,080 

23,000 

230,000 
225,000 
200,000 

56,000 
58,000 

73,000 

247,000 

97,000 
141,000 

247,500 
70,000 

129,000 119,300 

275 ,000 206,000 
133,000 128,500 
203,000 193,000 
288,000 139,000 
219,000 39,000 

NUMERO 
de 

PIEZAS 
V a.lor Total 

906,042 $ 4.530,210 -

98,000 )) ~1 8 , 000 -
2.073,380 )) 1 .036,690 -

1.510,950 » 302,190 -

2.785~650 » 278)5Gf> -
1.389,000 » 27,780 -

785,833 )) 7,858 33 
·------1------------l------------l------------------l-------------l- ----- - -----l-------ll----------

980,900 186,ooo 1.507,ooo 486,333 255,000 1.176,ooo 687,800 530,522 792,000 875,500 1.247,ooo 824,800 9.548,855 $ o.2RI ,293 33 

lllonedas 

Argentinos ........... ............ .. 
1/z idem ............... .............. . 
Peso ................ ...... ...... ........ . 
50 centavos ..................... . 
20 centavos ... .... : .. .. ... ... .. .. 

¡¡ 1 O centavos .. .... ...... ... ...... . 
11 2 centavos .. ... .. ... ........ .. .. 

1 centavo ................ ...... .. 

Numero de piezas 

1.195,286 
9 

573,737 

2.650,847 
2.274.995 

1 

3. 564,801 
1.476,502 

894,035 

p 

RESUMEN 

Valor Total i 
l 
i 

} Oro . .. 1.195,295 pit~zas - * "'/,. 5.976,452 . 50 1 $m/n 5.976,430 -
» 22 50 

>) 

» 

» 
)) 

» 

573,737 
1.325,423 

454,999 
356,480 

29,530 
8,940 

50 1 _ J Plata... 9.064,380 » 

10 

)) 2.710,639- 60 

04 1 
35 J Cobre. 2.370,537 . » - » 38,470- 39 

12.630,212 $ m/n 8. 725,562 49 
_j 

1 • 
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Peso bruto de las monedas emitidas 

hasta 31 de Diciembre de 1883 

Año 1881 

37.152 Argentinos Y·············} 
9 /a Argentinos .................... . K. 299- gr. 833 - milgr. 369 

62,026 Piezas de 1 pe~o ... j 
1,020 ~ » 50 cts ..... . 
2,018 » » 20 « ..... . 

1,020 1> » 10 « ..... . 

» 1,576 - , 149- » 

1882 

252,092 Argentinos .................. . K. 2,033 - } 754- » 064 
413,711 Piezas de 1 peso ... ] 
576,447 » » 50 cts .... .. 
762,027 » 20 » .... .. 

778,131 » » 10 » ..... . 

» 23,295 - » 606- )) 500 

1~~:~~~ : : ~ : ::::::} l> 1,416 - » 668- » 

1883 

906,042 Argentinos ................. .. K. 7,308- )) 838- » 500 
98,000 Piezas de 1 peso ... l 

2.073,380 » » 50 cts ...... ¡ 
1.510,950 ~ » 20 1> ...... J 
2.785,650 » » 10 » .... .. 

» 42,854- 1> 836- » 

1.389.000 » » 2 » ...... l 
785,833 )) 1> 1 1> ...... f )) 17,832 - » 499- )) 

Resúmen 

1.195,286 Argentinos y ............. l 
& ¡. Argentinos ................ } K. 9,642 - » 425 - 933 » 

573,737 Piezas de 1 peso.] 
2.650,847 » > 50 cts ... 
2.274,995 :. )) 20 » ... 

3.564,801 )) )) 10 » ... 

» 67,726 - )) 591 - 500 » 

1.476,502 » » 2 )) ... l 
894,035 » l) 1 )} ... J 1> 19,249 - » 167 - )) 

12.630.212 Piezas 



-356-

Se ve por el cuadro anterior, que en el año 1883 
se ha acuñado 6.570, 7 43 piezas de monedas mas que 
en 1882, que importan$ 4,085,848.'7, lo que equivale 
á un aumento medio mensual de 547,000 piezas con 
un valor de $ m¡n 340,000. 

Del exámen del cuadro se nota que el aumento 
no ha seguido la proporcion mensual ascendente que 
debía esperarse de la regularidad de las operaciones 
del Establecimiento por el mayor ejercicio que ha 
tenido. 

En justificacion de este hecho debo decir que, siendo 
justa la observacion, ha dependido de causas com­
pletamente estrañas á la Casa. 

La circulacion de las monedas de plata, de un siste­
ma diferente, en un público que no tiene el hábito 
de usar otra moneda que los billetes de .Banco con 
arreglo al sistema vigente, ofreció y continúa ofre­
ciendo resístencias que las desvalorizaron, agregán­
dose el rumor de falsificacion ó mala acuiiacion. 

Esta situacion hizo que se restrinjiese la emision 
de plata, y se preparase la Casa de Moneda, para 
llenar la cantidad que la Ley requiere, con e] objeto 
de poner en vigencia la Ley de Monedas que el Go­
bierno prometió verificarlo en los términos de la ci­
tada Ley. 

En estas circunstancias surjió el Proyecto sobre 
emision de billetes de moneda fraccionaria que al fin 
se convirtió en Ley el 4 de Octubre de 1883. La 
sancion de esta Ley, cuyo estracto consigno al tratar 
de la deuda pública interior, por hacerse la emision 
bajo la responsabilidad del Gobierno Nacional, parali­
zó, segun el Director de la Casa de Moneda, la 
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acunacion de monedas de plata, que se limitó desde 
entónces al metal existente en el Establecimiento que 
alcanzaba en aquella fecha á 3284 kilóg. 

Esta paralizacion no era el resultado de la inca­
pacidad de la casa para suministrar la moneda ne­
cesaria, para poner en vigencia la Ley de 5 de 
Noviembre de 1881, como se dijo, con el propósito 
de justificar la Ley de emision menor. La Casa de 
Moneda tiene el poder bastante para producir mayor 
cantidad que la requerida para aquel objeto, como 
queda demostrado por medio de las operaciones nu­
méricas anteriores. 

La intermitencia en la fabricacion de las monedas 
de oro por falta de metal, ha impedido al Director 
formar cálculos exactos sobre esta produccion, pues 
asegura no haber tenido nunca material para traba­
jar tres dias seguidos. Cree, sin embargo, que te­
niendo metal suficiente, podrá acunar de 600 á 
800,000 argentinos por mes. 

La diferencia de metales en la acunacion es la 
causa principal de que no se pueda obtener la uni­
formidad en el peso de las monedas, como sucede con 
~1 soberano inglés, en cuya Casa de Moneda se acuna, 
por anos consecutivos, con un solo metal. 

Para evitar este mal y retardar por mas tiempo 
la reacunacion de monedas que es muy gravoso, el 
Director se ha valido del medio legal de aumentar 
la mitad de la tolerancia en el peso y disminuir casi 
la mitad de la tolerancia en el fino. 

En justifioacion de esta medida y de la exactitud 
de las múltiples operaciones que requiere, ha consig­
nado un ejemplo tomado de las cantidaces de oro 
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amonedadas en la Casa, y despues de, varios cálculos 
basados en las cantidades, peso y fino de los meta­
les, ha sacado la diferencia entre el peso justo y el 
emitido de 1,152 gramos, los que repartidos entre 
1.195,290 '/2 argentinos, dá para cada un gramo la di- ' 
ferencia de fino de 0,0009, equivalentes en valor 
á 0,0006. 

Por este medio enteramente lejítimo, se obtiene la 
mayor duracion de la moneda por el menor desgaste 
y el retardo en la reacuiiacion que ocasiona gastos 
considerables. 

Como se ha visto anteriormente, la. Casa de Mo­
neda puede fabricar 100,000 piezas diarias de cobre 
de 1 y 2 centavos. El retardo en acuñar una can­
tidad en proporcion de la demanda pública, ha de­
pendido de no haber recibido oportunamente, por 
las cuarentenas, las cantidades contratadas en el ex­
terior, de donde se obtiene este metal. 

Observa, sin embargo, el Director de la Casa, que 
deBe amonedarse este metal con mucha prudencia, 
por el riesgo de que la emision menor de billetes 
disminuya considerablemente su uso. 

En el año anterior ha tenido lugar un hecho de 
alguna significacion para el crédito de la Casa de 
Moneda: el nombramiento de una Comision por el 
Poder Ejecutivo, compuesta de seis personas, por 
solicitud del Director, a.poyada en una disposicion 
reglamentaria. Esta Comision tenia por objeto in-
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formar respecto de las condiciones de la Casa para 
su destino y las calidades de sus productos. 

El nombramiento de esta Comision coincidió con 
el rumor que la prensa denunció, de haber aparecido 
algunas monedas de plata de 50 centavos que se 
partían facilmente y demostraba en el interior una 
.oxidacion negra; lo que interpretaban, como de ma­
la ley. 

Al desempeñar su encargo, la Comision tuvo á la 
vista algunas de estas piezas que, comparadas con 
-otras de Chile, Perú y Bolivia, tomadas al acaso de una 
gran cantidad, y rotas én un torno en presencia de la 
Comision, resultaron estas con mayores apariencias 
de debilidad y con la misma oxidacion negra, nacida 
sin duda de alguna burbuja de aire al fundirse. 

Y sin embargo, estas como aquellas eran muy 
buenas por su peso y ley, y solo la ignorancia en 
-esta materia puede haber producido la alarma infun­
dada que estas apariencias hicieron nacer. 

La Comision de la que formó parte el que redacta 
-este Informe, llenó su cometido, examinando prolí­
jamente todos los Departamentos en que está divi­
dida la Administracion, los procedimientos empleados 
para la fabricacion de las monedas, asi como el peso 
y ley de las fabricadas, haciendo pruebas y experi­
mentos prácticos que lleváran al ánimo de sus miem­
bros la evidencia de la exactitud -de las operaciones 
practicadas. 

Así lo expresó la Comision en una nota que por 
la importancia del objeto á que se destina, se in­
serta en seguida: 
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Abril 21. 
Comision encargada de la revisacion de Monedas. 

Los que suscriben, reunidos bajo la presidencia del 
Exmo. Sefior Ministro de Hacienda y constituidos en 
Comision para inspeccionar los procedimientos segui­
dos en la fabricacion de la Moneda Nacional y especial­
mente para dar cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 16 del decreto reglamentario de la Ley de 
Monedas; procedieron los días 5 y 15 de Febrero 
del corriente afio, á examinar prol~jamente los pro­
cedimientos de fabricacion seguidos en los talleres 
de fundicion, ajustadores: acufiacion, etc., etc., que­
dando completamente satisfechos del método que se 
sigue, asi como la prolijidad y exactitud observadas 
en todas las operaciones de detalle. 

Para juzgar de la exactitud en el peso de las es­
pecies fabricadas, se procedió en la forma establecida 
en el artículo 14 del decreto citado. 

Pesados individualmente varias piezas tomadas al 
acaso entre las reservadas al efecto, segun el artículo 
12, y luego lotes de á 1000 piezas de cada tipo, to­
madas igualmente al acaso entre las muchas exis­
tentes en el establecimiento, resultó siempre el peso 
comprendido entre los límites de las tolerancias le­
gales, con mayor aproximacion al peso justo. 

Como dato demostrativo debemos hacer constar 
que 499,244 piezas de oro (Argentinos) emitidas, han 
dado, segun los documentos existentes, un peso con­
junto de 4.027,327 gramos 443 miligramos, que dá 
para cada pieza un peso de 8 grs. 0,668 es decir 
O grs. 0,023 mas que el peso justo de 8:0645 esta­
blecido por la Ley; demostracion evidente de la 
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. exactitud de la fabricacion, pues solo se ha hecho 
uso de la septima parte de la tolerancia que acuerda 
la ley de monedas. 

Igual cosa resulta con 475,737 «Pesos» emitidos 
cuyo peso conjunto, segun los documentos existentes, 
resulta de 11.896,462 gramos, lo que dá para cada 
uno el peso de 25 gr. 00113, es decir, 0,0063 mas que 
el peso justo, ó lo que es lo mismo, la duodécima 
parte de la tolerancia establecida por la Ley. 

Resultados análogos se obtuvieron en la verifica­
cion del título de las especies fabricadas, tomando 
al acaso varias piezas de cada tipo, entre las reser­
vadas al efecto segun el articulo 14, que se ensaya­
ron bajo nuestra inmediata inspeccion, dando los si­
guientes resultados: 

- Argentinos de Oro - - Pesos de Plata -

No 1 Ley. 900,0 l Peso~ No 1- 899,8 No 2- 900 

) 2 » 900,0 J 900,0 50 cts. • 2- 898,3 ) 2- 897,5 

.; 3 ' 899,7 } 20 » ) 3- 897,3 - - -

» 4 » 899,7 899,7 10 » ~ 4- 898,4 » 2- 898,9 

Para obtener el titulo medio general de las mo­
nedas de oro emitidas y mayor garantía sobre su 
exactitud, se hicieron fundir en un lingote los so­
brantes de todas las monedas ensayadas en el es­
tablecimiente>, ó sea de una moneda sobre cada dos 
mil quinientos, dando el ensayo correspondiente un 
título de 899,666, que puede tomarse como un pro­
medio general para todas las piezas de oro que han 
salido del establecimiento. 

Con resultados tan concluyentes, la Comision dá por 
terminado su cometido y cree de su deber manifestar la 
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plena satisfaccion con que ha examinado el adelanto y 
perfeccionamiento de los procedimientos en practica 
para la fabricacion monetaria, así como p::>r la pro­
lija exactitud en el peso y título de las mJnedas emiti­
das que se encuentran por tanto en condiciones legales. 

En prueba de lo que firmamos esta acta á los 19 dias 
del mes de Marz::> de 1883.-Domingo Parodi, Emilio 

. B. Godoy, Antonio Cuyar, Miguel Puiggari, Pedro 
Agote, Juan E. Clark. 

Abril 5 de 1883. 

Visto el informe que precede, del cual resulta que se 
han llenado t::>dos los requisitJs que establece el decreto 
reglamentario de la ley de m')nedas en su art. 16, dése 
por cumplido éste. 

Agradezcase á los Sres. que han formado la Comi­
sion verificadora el ceb y contraccion con que han 
desempeñado su cometido. 

Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

ROCA 

JUAN J. ROMERO. 

Desde que se han puest) en circulacion las monedas 
nacionales, solo han aparecido algunas piezas de plata 
falsificadas; pero siendo pésima la iinitacion que no se 
ocultó al menos perspicaz, desaparecieron enteramente. 

Para evitar el peligro de las falsificaciones que pue­
den con el tiempo hacerse mas perfectas, el Direct )r 
propone, como uno de los principales recursos, crear 
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un Departamento para fabricar medallas, con la prohi­
bicion ó limitacion de que otros las reproduzcan. 

Considera tambien de absoluta necesidad una Ley 
penal para los falsificadores, como la tienen todos los 
paises que acuñan moneda naeional. 

Refuerza el Director la idea de la creacion del De­
partamento de la fabricacion de medallas, con la con­
sideracion de que limitada la acuñacion de moneda 
menor de plata y cobre por la emision del billete de la 
moneda fraccionaria, y siendo irregular la del oro por 
estar sujeta á la adquisicion de los cambios sobre Lón­
dres, se hace aún mas necesaria la planteacion de este 
Departamento. 

Con éste, al que se puede agregar la fabricacion de 
los timbres postales y el papel sellado, no se tendrá 
inactiva la importante maquinaria obtenida, se man­
tendrá en accion la exelente organizacion que se le ha 
dado, y en constante ocupacion el personal especial­
mente formado. 

Siendo estos Departamentos anexos á la Casa de 
Moneda, el aumento de gastos será relativamente pe­
queño, y se hallará en condiciones de llenar, con la 
mayor economía, sus funciones propias, abarcando al 
mismo tiempo todos los recursos que le son relativos. 

Una mejora de esta naturaleza supone el Director, 
que traerá las ventajas ya enunciadas y producirá taro­
bien una fuerte renta y un adelanto en el pais. 

No estará demas consignar aquí, cJmo un comple­
mento de los datos sobre la Casa de Moneda, que la 
mayor parte de la plata amonedada ha venido deBo· 
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livia, y solo una corta cantidad de la producida en la 
República. 

Los minerales del país prOducen bastante plata; pero 
solo la U sina de los señores Parchapp y Almonacid, 
situada en Chilecito, produce plata aparente para la 
amonedacion, con gran beneficio para el Estableci­
miento por la economía de la afinacion, y para la 
industria minera un poderoso impulso. Segun el Direc­
tor, ninguna plata rivaliza en pureza con la producida 
por la Usina de aquellos señores. 

El cobre que producen nuestros minerales, no es 
aparente por su impureza para la amonedacion. Por 
este motivo la mayor parte del cobre sellado ha venido 
de Montevideo para la refundicion de monedas, ó de 
Inglaterra, adonde se hicieron fuertes pedidos, despues 
de fustradoslos esfuerzos hechos para obtenerlo en el 
país y estados vecinos. 

La mayor parte del oro amonedado proviene de 
Europa, principalmente de Londres. La produccion del 
país es escasa é irregular, á juzgar por las cantidades 
insignificantes que han venido á la Casa de Moneda. 

Departamento de Ensayos 1883 

- Ensayos de Oro -

Ensayos de barras, lingotes etc............................ 1.056 
Monedas (Argentinos).................................................. 688 
Metal fino para controL......................................... 157 

1.901 
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- Ensayos de Plata --

Ensayos de barras, lingotes, piñas y monedas estrangeras.. 2.493 
» de monedas argentinas................................................. 1.568 
» de metal fino para control...... .... .............................. 240 

4.301 

- Monedas de Oro (Argentinos ) -

Ley general de estas monedas (Promedio de go6,042 piezas) = mil. 899.661 

- Monedas de Plata (de diversos valores ) -

Ley general de estas monedas : 

Valor 1 peso No de piezas 98,000 Ley media 899,621 
)) 

)) 

)) 

899,0 
899,2 
899.4 
899,6 
899,8 
900,0 
900,2 
900,4 
900,6 

50 cts. )) 2.073,380 )} }) 899,046 
20 1.510,950 )) )) 897,627 
10 )) 2.785,650 )) 897,636 

Argentinos Pesos 

á 899,2 inclusive 13,10 898,0 á 898,5 inclusive 7,9 
)) 899,4 )) 14,29 898,5 )) 899,0 )) 18,5 
)) 899,6 )) 25,07 899,0 )) 899,5 13,2 
)) 899,8 )) 15,75 899,5 )) 900,0 18,4 
)) 900,0 )) 19,83 900,0 )) 900,5 15,8 
)) 900,2 )) 6,42 900,5 )) 901,0 10,5 
)) 900,4 )) 3,50 901,0 )) 901,;'\ ;),2 
)) 900,6 )) 1,46 901,5 )) 902,0 10.5 
)) 900,8 )) 0,58 

100,0 
100,00 

Metales de Oro, Plata y Cobre recibidos 

hasta el 31 de Diciembre de 1883 

Oro fino .................. .. 
Plata fino ............... . 
Cobre ...................... .. 

9,348 K. - 96 gr. -
66,420 )) 454 )1 

21,692 )) 800 )) 

11 milgr. 
786 )) 
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Especi.tlcacion de los metales de plata, recibidos 

hasta el 31 de Diciembre de 1883 

FINO 

En Pesos del Pení, Bolivia y Chile. K. 32,711 gr. 950 milgr. 

» Lingotes y piñas de Bolivia ........ » 22,257 -· » 754 » 
)) Monedas diversas ......................... » 2,979 - » 018 l) 

» Cuatros defectuosos; decreto de 
Octubre 31 de 1882 ................ )) 2,690 - » 917 » 

» Cuatros y Melgarejos .................. )) 2,312 - )) 364 
» Lingotes de la Rioja .................... 1,596 - )) 850 - » 
» Chirolas ........................................... » 1,871 - )) 601 - )) 

K. 66,420 - gr. 454- milgr. 

786 

786 

NOTA: De estos K. 66,420- 454- 786, se han remitido á Lóndres proce­
dente de los Bolivianos defectuosos: 

K. 2,182 - gr. 035 
Quedan por amonedar............................ » 64,238 - » 419 

Bolivianos en Cuatros recibidos con arreglo al decreto de Octubre 31 
de 1882 $8 1.999,216 - 23 á 8min 0,72 c/u= $m/n 1.439,435 = 69 

Metales de Oro, Plata y Cobre recibidos durante el año 1883 

Oro fino ........................ K. 5,989 gr. 73 milgr. 922 
Plata fino ..................... 31,173 - » 578 
Cobre ........................... )) 11,942 - )) 500 

n. t-ORO 

1 IPESO }'!NO VALOR =ncia/1 --- Emitido 
lis. gr. mils Ks. gr. Dllh 

En lingotes depositados por el ano. Nacional .... 57°3 438 894 - - - -
Depositado por Varios ..................................... 35 IOI 630 - rs6 336 IIO 

En lingotes depositados por el Banco de la Pro· 

vincia de Buenos Aires ............................... 1572 980 485 - - - -
En onzas de oro sellado depositadas por el mismc oro 790 - - - - -
En lingotes depositados por el Banco Nacional.. :r8os 785 - - 513 43• •so 

9348 096 OII $ S•976o4S•,so 669 768 360 
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n 2- PLATA 

PESO FINO 
PESO FINO Existencia 11 

IMPORTE Emitido VALOR fino 

Kilos\gr.¡mn 
Pagado 

Kílos lgr. mil 
Emitido .....------, 

Kilos gr.Jmn. 

En Pesos del Perú, ····l- 1 

1 Chile y Bolivia ... - - 1 

En pií!as y lingo· 

tes procedentes de 

Bolivia ............. "'• 2 57 754786 - 1 

1 En melgarejos y cua-
1 

1 

tros bolivianos y 
1 

moneda defectuo- i 
sa de varios paises s,Soo 264 - - -

En monedas de $ 
o,2o denominadas 

Chirolas ............ 1,871 6ox - - -
En lingotes pro ce~ 

dentes de la Rioja I,S96 8so - - -
Importe pagado ..... - - - $ I. 370,309 68 

Valor recibido en 1 

1 

11 

Soles de Teso re-
1 

ria General. .•...... - -- ' 6ISo547·8o 

Valores liquidados 

4'4·973!62 por pagar ........... - - ·- ' 

64,238 4I9 1786 $ 2 • .¡.oo,831 to 60,953"932 350 $ 2-710,63916 3,•84¡487 436 
1 i 

~ 3 -COBRE Y BRONCE 

=· 
Existencia 11 

i'ESO 
PESO IMPORTE Emitido VALOR 

Kilos 
Pagado 

Kilos 
Bmitido 

Kilos lgrs. grs. gr. 

1 En lingotes y barras .... 22¡201 8oo $ 9·1231 os 19,2-49 x6¡ $ 38.470 139 2-952 1633 



CONCJj USION 

He llegado al ténnino de la tarea que me impuse, 
venciendo hasta donde ha sido posible los inconve­
,nientes que se han presentado para llevarla á cabo 
debidamente. 

Gracias á este esfuerzo, se han reunido en un solo 
cuerpo los datos referentes á la Deuda Pública, Ban­
cos y acuñacion de monedas, al mismo tiempo que las 

· leyes que les corresponde. 
Seria de positiva conveniencia pública que se agre­

gase á estos datos, los referentes á las leyes que auto­
rizan impuestos y contribuciones nacionales y provin­
ciales, para conocer por la reunion de todos estos 
antecedentes, el gravámen que pesa sobre cada habi­
tant.e y las modificaciones que en los impuestos y 
gaStos generales reclamase el m~jor conocimiento de 
la situacion económica del país. 

De este modo, se facilitaría tambien la solucion de 
la.s cuestiones financieras y económicas que se some­
ten anualmente á la deliberacion del H. Congreso, y 
se proced.eria, al votar los gastos y recursos anuales, 
con suj ecion á un plan general, basado en datos esta-
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dísticos de que se carece hoy por falta de una oficina 
de Estadistica General. 

En la situacion de progreso á que ha llegado nues­
tro país y que avanza rápidamente en ese camino, 
no se puede prescindir de esta guía en la adminis­
tracion de los negocios públicos, que se agrandan, 
como se agranda todo al contacto de la industria y 
del comercio, que son los principales factores en el 
adelanto y prosperidad de los pueblos. 

Buenos Aires, lO de Julio de 1884. 

P. A. 



LEYES 
DE LA 

N ACION .Y DE LAS PROVINCIAS 

REFERENTES Á LA DEUDA PUBLICA EXTERIOR É INTERIOR 

NACION 

EXTERIOR 

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1881 

Por cuanto el Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY 
A1ticuJo P Créase la cantidad de cuatro millones de pesos fuertes ($' 4.ooo,ooo) en Billetes 

de Tesorería del6 "/. de renta y 2 •'/,, de amortizacion acumulativa por sorteo y á la par, que 

se servirá trimestralmente, pudiendo aumentarse el fondo amortizante, cuando se considere con­

veniente. 

Art. :zo La emision á que se refiere esta Ley, queda afectada. á los siguientes objetos: 

~' Al pago de los sueldos atrasados del Ejército de línea y Escuadxa. 

:z 0 Al pago de los créditos de ejercicios vencidos y gastos de la rebe1ion de t88o, cuyo pago 

esté autorizado por Ley. 

Art. 3° Los pagos á que se refiere el inciso 1° del artículo anterior, se harán en dinero 

efectivo, á cuyo efecto el P. E. queda autorizado para negociar en el país los billetes creados por 

esta Ley, hasta la suma que fuere necesario para este exclusivo objeto. 

Art. 4 o Las cantidades que fuesen pagadas por renta y amortizacion correspondientes al' 

corriente ailo, asi como los gastos que demande la ejecucion de esta Ley, se imputarán á la 

misma. 

Art. so Comuníquese al P. E. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á 29 de Octubre de x88t. 

F. B. MADERO LINDORO J. "QUINTEROS 

C. M. Saravia 

Secretario del Senado 

J. Alejo Ledesma 

Secretario de la C. de D. D. 

Po1" tanto: CúmplaseJ comuníquese é insérte'se en el Registro Nacional. 

ROCA. 
JUAN J. ROMERO. 
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Buenos Aires, Setiembre S de r88r. 

Por cuanto: El Senado y Cámara de Diputados, etc 

LEY 
Artículo x o Autorízase al P. E. para negociar dentro ó fuera del pais los cuatro millones de 

Billetes de Tesorería que se mandaron crear por Ley de 3 de Noviembre de x88x. 

Art. 2° Comuníquese al P. E. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á x0 de Setiembre de 

t882. 
F. B. MADERO 
C. M. Saravia 

Secretario del Senado 

F. AcHÁVAL RooRIGUEZ 
'J. Alejo Ledesma. 

Secretario de la C. de D.D. 

Por tanto: Téngase por Ley de la Nacion Argentina, comuníquese, publíquese é msértese en 

el Registro Nacional. 
ROCA 

JuAN J. RoMERO 

Buenos Aires Octu~re 28 de x88x. 

Por cuanto: El Senado y Cámara de DD. etc. etc. 

LEY 
Artículo xo -Procédase á la expropiacion, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 12 

de Octubre de 1876, de las obras que actualmente se practican bajo la direccion del Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires en el Riachuelo de Barracas, para ser continuadas hasta su 

conclusion por cuenta esclusiva de la Nacion. 

Art. 2 o -Inmediatamente despues de verificada la espropiacion, el P. Ejecutivo procederá 

á la confeccion del proyecto definitivo de las obras, comprendiendo el canal, los diques, mue­

lles, pescantes, depósitos, etc. El Ejecutivo someterá á la aprobacion del Congreso en las 

sesiones del año próximo, el referido proyecto con el presupuesto respectivo, continuando entre 

tanto las obras bajo su plan actual. 

Art. 3 o -A los efectos del artículo ro, autorizase al P. Ejecutivo para contraer dentro Ó 

fuera del pais un empréstito que no esceda de la suma de cuatro millones de fuertes, afectandose 

á su pago el producto de las mismas obras, Y emitiendose al efecto títulos de deuda pública del 

5··¡., de renta anual y t"/. de amortizacion acumulativa., bajo la denominacion de .. Obligaciones 

del puerto del Riachuelo•. La amortizacion se hará por sorteo y á la par, reservandose la 

Nacion el derecho de aumentar el fondo amortizante. Si el producido de las obras no bastase 

para el servicio del empréstito, el defi.cit será cubierto de rentas generales, imputandose el gasto 

á la presente Ley-
Art. 4o -Comuníquese al P. Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á 28 de Octubre de t88t 

F. B. MADERO 
C. M. Saravia 

S. del S. 

LmoRo J. QuiNTEROS 
'J. Alejo Ledesma 

S. de C. de DD. 

Por tanto: Tengase por Ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insertese en el Re­

gistro Nacional, 
ROCA 

B. VICTORICA 
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Enero 14 de x882 

Por cuanto: El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina etc. etc. sancio· 

nan con fuerza de 
LEY 

Artículo I 0 Autorizase al P. Ejecutivo para emitir hasta la suma de ocho millones de pesos 

en títulos de renta pública de cinco por ciento de interés y uno por ciento de amortizacion acu­

mulativa anual, pagaderos por sorteo y á ja par, los que se invertiran en la prosecucion de las 

obras de salubridad de la Capital. 

Art. 2° La construccion de las obras á que se refiere el artículo I", se hará por Iicitacion 

pública, con arreglo á los planos definitivos y presupuesto que previamer1te debexán se'r aprobados 

por el P. Ejecutivo con intervencion del Departamento de Ingenieros Civiles, procurando que sean 

terminados por secciones y entregados al serv-icio público. 

Art. 3o El P. Ejecutivo podrá dar á los contratistas en pago de las obras que construyan, fondos. 

públicos de los creados por esta Ley, al tipo que se establezca en contratos especiales. 

Podrá igualmente negociarlos dentro o fuera del pais segun lo requiera el pago de las ob1as 

construidas. 

Art. 4o Al servicio de estos títulos se afecta especialmente el producido de las mismas obras~ 

sin perjuicio de la parte destinada al del empréstito de obras de salubridad, autorizado por Ley 

de 30 de Octubre de 1872, debiendo abonarse de rentas generales el saldo que resulte. 

Art. so El servicio de los títulos creados podrá verificasre dentro ó fuera del país, y el fondo 

amortizante no será variado en el término de 10 áños. 

Ar~. 6" Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dado en la casa del Congreso en Euenos Aires Enero 2 de 1882. 

F. B. MADERO 

C. M. Saravia 

S. del S. 

M. GOYENA 

J. A. Ledesma. 

S. de la C. de DD. 

Por tanto:Téngase por Ley de laNacion, comuníquese, publíquese é insertese en el Regis~ 

tro Nacional. 
ROCA 

A. DEL VISO. 

Buenos Aires Octubre 12 de 1882. 

Por cuanto: El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY 
Arttculo 1 o Auméntase el Capital del Banco Nacional en I2.40o,ooo pesos nacionales sobre 

el que tiene ya realizado, para lo que emitirá acciones por esa suma en las mismas condiciones de 

las primitivas en moneda nacional, equivalentes á cien fuertes cada una. 

Las acciones actualmente en circulacion serán cambiadas por títulos emitidos en la misma 

forma que los de la nueva emision. 

Art. 2° El Gobierno Nacional se suscribirá por 6o,ooo Acciones nominales y las otras 6o,ooo 

al portacior .se ofrecerán en las mismas condiciones en suscricion al público, siendo preferidos por 

2o,ooo de ellas, en el término de 6o dias de abierta la suscricion, los tenedores de las acciones 

actuales en proporcion á las que poseyesen y presentaren en la Secretaria del Banco el dia que 

se Jes llamase á tomar raron de ellas. 

Art. 3 o Las acciones que suscriba el público, serán pagadas al contado ó en la forma sL 
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guiente: 20 ~¡~ al suscribirlas, y el resto en cuotas sucesivas que no podrán pasar de diez por 

ciento, ni pedirse por el Directorio con un intérvalo menor de tres meses. En este caso los di­

videndos que perciban, serán proporcionales á las cuotas pagadas. Los que no pagasen las cuo­

tas sucesivas, perderán las ya pagadas, 

Art. 4° El P. Ejecutivo abonará las 6o,ooo acciones á que se suscriba con Fondos Públicos 

de~.,/_. de renta y x ~-¡" de amortizacion acumulativa y por sorteo, que entregará al Banco al 

Ss .,/o de su valor nominal, en la forma en que se determina en el art. ¡ 0 é inmediatamente de 

promulgada la présente Ley. 

Art. so Crease la cantidad de ocho millones quinientos setenta y un mil pesos nacionales, 

en Fondos Públicos del S "/. de renta y 1 "/_,de amortizacion anual acumulativa y por sorteo, 

destinada al pago de las acciones á que se refiere el art . .¡.0 y al cambio de fondos que se dispo~ 

ne en el artículo siguiente. 

Art. 6o El Banco recibirá en cambio del 1.239,557 pesos fuertes en Fondos Públicos que 

hoy tiene, igual suma en títulos de los que se mandan emitir por el art. s 0 pudiendo vender O 

caucionar todos los Fondos Públicos que reciba. 

Art. 7° Una vez pagadas las acciones por el Gobierno Nacional con Fondos Públicos ó con 

el bono provisorio, el Directorio del Banco Nacional continuará formandose de esta manera: 

El Presidente ~cuatro Directores serán nombrados por el Ejecutivo Nacional con acuerdo 

del Senado y otro~ cuatro por los accionistas. 

Art. go Los préstamos solicitados por el Poder Ejecutivo Nacional ó por cualquiera Go~ 

bierno de Provincia, solo podrán series acordados con dos terceras partes del Directorio pleno. 

Art. go En la Capital de la República, la casa matriz del Banco Nacional, y en las Provin­

cias donde haya administraciones de rentas ó de aduana, las Sucursales .del Banco harán las fun­

ciones de Tesorería Nacional para el percibo de todos los dineros que deba recibir el Fisco Na­

cional y para el pago de todos los libramientos del Ministerio de Hacienda ó asignaciones fijas. 

Art~ 10.-Las 181ooo acciones por las que es suscritor hoy el Gobierno, le serán entregadas 

y estendidas en la forma determinada en el art. 2°, y por estas, y las nuevamente suscritas perci­

birán los mismos dividendos que se paguen á las acciones que posean los particulares. 

Art. JI Promulgada esta Ley, se abrirá la suscricion de acciones para el público por el 

término de sesenta dias, pudiendo el Poder Ejecutivo prorogarlo. 

Art. 12 El Gobierno Nacional tendrá derecho en las Asambleas á un número igual de votos 

á la mitad de los que representen los accionistas, escepto en el caso de la eleccion de Directores, 

en la que no tendrá voto. 

Art. 13 El interés del Banco será uniforme en la Capital, como en las Provincias. 

Art. 14 Hecha la nueva emision, de acuerdo con el art. 1:3 de la Ley de monedas, los bi­

lletes del Banco Nacional serán uniformes en toda la República y recibidos á la par en las ofici~ 

nas del Banco. 

Art. 15 De las utilidades del Banco se deducirá, antes de :fijar el dividendo periodico, la 

suma necesaria para una reserva igual á la tercera parte del monto de la cartera protestad:1. 

Art. z6 El servicio de los Fondos Públicos, creados por esta Ley, lo hará el Ejecutivo de 

rentas generales, reembolsable por los dividendos que perciba sobre sus acciones. 

Art. 1:7 El Poder Ejecutivo mandará quemar por _medio de la oficina del Crédito Público, 

la suma de 1.239,557 pesos fuertes que debe recibir del Banco de conformidad al art. Ó" 

Art. 18 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino á to de Octubre de 1882. 

F. B.MADERO 

B. Ocampo 

Secretario del Senado 

DELFIN GALLO 

J. AleJo Leáesma 

Secretario de la C. de DD. 
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P(Jr tanto: Téngase por .Ley de la Nacion Argentina, comuníquese, publíquese é insértese en 

el Registro Nacional. 

ROCA 
JUAN J. ROMERO 

Buenos Aires Junio 28 de r883. 

Por cuanto lil Senado y Cámara de DD. de la Nacion Argentina sanciunan C9Il 

Fuer6a de 

LEY 
Artículo x" -Declárase deuda externa.la emision de f S.s¡x,ooo en títulos de 5 o¡(> de 

renta y I "/o de amortizacion1 ordenada por la Ley de 12 de Octubre de x882. 

Art. 2<) -Todos los gastos que origine la ejecucion de esta Ley, asi como los del servicio 

de la renta y amortizacion de esta deuda en el exterior, se harán por cuenta del Banco 

Nacional. 

Art- 3' Comuniquese al P. E. otc. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á 28 de Junio de x883. 

F. B. MADERO MIGUEL NAVARRO VIOLA 
B. Ocampo. 

S. del S. 

'J. A. Ledesma. 

S. de C. de DD. 

Por tanto: Téngase por Ley de la Nacion Argentina, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

é insértese en el R. N. 

ROCA. 
JuAN J. RoMERO. 

B•enos Aires Octubre 25 de x883 . 

.Por cuanto: E! Senado y Cámara de DD. sancionan con fuerza de 

LEY 
Artículo x o El P. E. emitirá la suma de $ 3o.ooo,ooo m/n. en títulos de deuda externa 

de 5°/
0 

de renta y I 0
/

0 
de amortizacion acumulativa, pagaderos por semestres, á la par y por 

sorteo, pudiendo en todo tiempo aumentarse el fondo amortizante. 

Art. 2° La emision se hará por séries, y el P. E. la negociárá fuera del pais. 

Art. 3 o Las sumas que se obtengan por medio de esta negociacion, serán invertidas es­

elusiva mente en la ejecucion de las Obras públicas nacionales que á continuacion se espresan 

y hasta el valor presupuesto de cada una de ellas. 

1 o En la prolongacion del Ferro·Carril Andino hasta San Juan ............. $ 3.398,ooo 

2° Para completar su tren rodante .................. , ................................. • x.ooo,ooo 

3° Para ensanche de los talleres de Rio IV ..................................... • so31ooo 

4 o En la prolongacion del Central N orle hasta las ciudades de Salta 

y Jujuy ...................................................................................... • 6,3o8,ooo 

5° En locomótoras, coches wagones, reparacion de la via, cambios pa· 

ra el Central Norte en toda su longitud ....................................... • 2.ooo,ooo 

ga En la terminacion del ramal del Central Norte hasta la aiudad 

de Santiago ................................................................................ • x.soo,ooo 
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7v En la construccion de otro ramal del mismo Central Norte, en la 

Estacion Recreo á Chumbicha .................................................... $ 2.1oo,ooo 

8') Para la construccion del Puerto y 1\f u elle en el Rosario.............. • 2 .ooo;ooo 

93 En un muelle en el Puerto de San Nicolás ............................... • I2o,ooo 

10 En la canalizacion de Martin Garcia y adquisicion de un tren de 

dragaje destinado á las obras hidráulicas de la República ............. • Soo,ooo 

u En un muelle en el Puerto de Corrientes y otro en la Concepcion 

del Uruguay............................................................................... » 3oo,ooo 
12 Para la prosecucion de las obras del Riachuelo ........................... • x.:zoo ooo 

13 En la perforacion de pozos artesianos y semÍ·surgentes ................. • xso,ooo 

14 En la terminacion definitiva de las obras de Salubridad de la Ca-

pital, ......................................................................................... • :z.oooooo 

15 En la construccion de faros fijos en las costas marítimas y fluviales • r,ooo,ooo 

16 En la construccion de nuevas líneas telegráficas y reparacion de las 

existentes ................................................................................... • 43o,ooo 

17 Para la construccion de cuatro puentes en los ríos Corrientes, Batel, 

Santa Lucia, y Riachuelo, en la Provincia de Corrientes autorizada 

por Leyes del Congreso .............................................................. • :zso,ooo 

Art. 4° -El resto del producido de los fondos será esclusivamente empleado en las Obras pú­

blicas autorizadas por Leyes anteriores ó que se determinen mas adelante por Leyes especiales y 

con arreglo á las disposiciones que la mismas autoricen. 

Art. so -El servicio de los títulos á que se refieren los articulas anteriores, se hará de 

rentas generales con la garantía especial de las obras que se mande construir. 

Art. 6° -Créase la suma de cinco millones de pesos en Fondos Públicos del su/o de ren­

ta y t 0 j
0 

de amortizacion acumulativa, pagaderos trimestralmente por sorteo y á la par, que­

dando autorizado el P. E. para entregarlos al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires á 

cuenta de lo que se le adeudare en virtud de los arreglos á que se refiere la Ley de Capital. 

Art. 7o -Queda autorizado el P. E. para hacer los gastos que demande la ejecucion de esta 

Ley, imputandose á la misma. 

Art. 8° -Comuníquese al P. E. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino á 23 de Octubre de r883. 

F. B. MADERO 

Por tanto: Téngase por Ley de la Nacían Argentina, comuníquese, publíquese insét-

t~se en el R. N. 
ROCA 

V. DE LA PLAZA. 

Buenos Aires, Octubre 18 de r883. 

Por cuanto: El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina reunidos en Congruo 

etc. etc. sancz'onan con fuerza de-
LEY 

Artículo 1° Declarase deuda externa de la Nacion.la emision de $f. ~6.ooo,ooo ó sean $ mjn 
r615331365-33 de s·.'. de renta y 1•/ .. de amortizacion, creada por Ley de :l5 de Setiembre de t88r; 

asi como la de $ m/n 1.0741543-49 de igual renta y amortizacion mandada crear por Ley de 

a7 de Setiembre de z883 para la chancelacion del mismo crédito. 
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Art. ::zo Todo~ los gastos que origine la ejecucion de la presente Ley, así como los del servi­

cio de estas deudas en el exterior, se harán por cuenta del Banco de la Provincia de Buenos 

Aires. 

Art. 3° Comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á 17 de Octubre de 

r883. 
A. CAMBACERES. 

B. Ocampo. 

S. del S. 

R. Rmz DE LOS LLANOS 

')'. Alejo Ledesma. 

S. de la Cámara de DD. 

Por tanto: Tengase por Ley de la Nacion Argentina, cúmplase, comuníquese, publíquese é 

insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA. 

INTERIOR 

Buenos Aires, Setiembre 2 de r88 r. 

LEY 
El Se1&ado y Cámara de Diputados etc. 

Artículo x" Crease un millo u de pesos fuertes en Fondos Públicos, para el pago d~ la 

deuda civil y milítar proveniente de las guerras de la Independencia y del Brasil, liquidada 

y que se liquide, con arreglo á las Leyes de la materia. 

Art. 2° Dichos fondos gozarán de un interés de ciuco por ciento anual, y uno por ciento 

de amortizacion acumulativa, que se pagará por trimestres vencidos, por sorteo y á la par. 

Art. 3<> Los gastos que demande la ejecucion de esta Ley, serán imputados á la misma. 

Art. 4°-Comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á 27 de Agosto 

de r88r. 
F. B. MADERO. M. GoYENA 

C. M. Saravia. J. A. Ledesma. 

Secretario. SecretaPio. 

Cúmplase, comuníquese é insértese en el Registro Nacional. 
ROCA. 

JuAN. J. RoMERO. 

BuenosAires, Setiembre 25 188I· 

Por cuanto el Senado y Cámara de Diputados etc. etc. 

LEY 
A1 t. t g El P. E. emitirá hasta la suma de diez y seis millones de pesos fuertes en fondos 

públicos de 5 por ciento de renta y uno por ciento de amortizacion acumulativa por sorteo Y 

á la p3.r; que se servirán trimestralmente en oro. 
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Art. ao Destinanse esos fondos públicos al pago de las sumas que adeuda el Gobierno al 

Banco de la Provincia de Buenos Aires, y á la amortizacion definitiv~ de los diez millones emi­

tidos por cuenta de la Nacion prévia liquidacion que se practicará al efecto. 

Art. 3° Queda autorizado el P. E. para acordar con el Banco de la Provincia la oportuni­

dad y cantidades en que haya de hacerse la quema, debiendo esta verificarse dentro del término 

de dos años y con intervencion de los empleados que el P. E. determine. 

Art. 4<> Una vez promulgada esta Ley, el P. E. entregará al Banco una cantidad de Fondos 

Públicos igual al monto de la deuda á su favor, y el resto en sumas iguales á las que se destru­

yeren en billetes garantidos por la Nacion. 

Art. so Durante el término designado para la amortizaciÓn, el Banco percibirá un cuatro 

por ciento anual sobre las cantidades que quedasen sucesivamente en circulacion de los diez 

millones emitidos por la Ley de 25 de Setiembre de x8¡6. 

Art. 6° Hasta la completa amortizacion de la emision hecha por cuenta de la Nacion, las 

oficinas nacionales recibírán los billetes garantidos por ella por su valor escrito, escepto un so"/,, 
de los impuestos de Aduana que se cobrarán en oro. 

Art. 7° No obstante lo dispuesto en los artículos 3o y 4°, si el P. E. prefiriese hacer por si 

mismo la amortizacion á que se refiere el artículo 2° 1 procederá á verificarlo directamente por 

Tesorería, á cuyo efecto queda autorizado para negociar dentro ó fuera del país la cantidad 

excedente de títulos, una vez pagada la deuda del Banco en la forma que se determina en el ar~ 

tículo 4° y á aplicar su producido al objeto que se indica, dando cuenta al Congreso del resul~ 

tado de esta operacion, en las primeras sesiones del año próximo. 

Art. So Sea que el Banco se haga ó no cargo de la amortizacion, estará obligado á retirar 

de la circulacion, en la forma que mas le convenga, dentro del término ya fijado de dos años 

todos los billetes que tengan el sello de garantía de la Nacion, por una suma igual al monto de 

su emision primitiva de doce millones. 

Art. 9' Queda derogada la Ley de 25 de Setiembre de t8¡6. 

Art. 1:0 Comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino á 22 de Setiembre de r88r. 

F. B. MADERO. MIGUEL GOYENA. 

C. M. Saravia. 'f. Alejo Ledesma. 

S. del S. S. de la C. de DD. 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese é insértese en el Registro N3cional. 

ROCA. 
JUAN J. ROMERO. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de r881. 

Por cuanto el Senado y Cámara de Diputados etc. etc. 

LEY 
Artículo I 0 Autorizase al P. Ejecutivo para abonar al Banco Nacional, por todo reclamo 

basta la fecha, la cantidad de cuatrocientos cincuenta mil pesos fuertes en billetes de Tesorería 

del 6 o/,, de renta y • "/,. de amortización. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á 30 de Noviembre 

de zBBz. 
J. B. MADERO. 
C. M. Saravia. 

Secretario del Senado. 

LmoRO J. QuiNTANA. 

J, Aleio Ledesma. 

Secretario de la Cámara de DD. 

Por tanto: tengase por Ley de la Nacion, comuníquese, publíquese é insértese en el Regístro 

Nacional. 

ROCA. 
JuAN J. HoMERO . 

. Buenos Aires, Setiembre 5 de 1882. 

Por cua1z.to el Senado y Cámara de Dlpntados etc. 

LEY 
Artículo 1° Crease la cantidad de 465,ooo pesos moneda nacional, equivalente á 45o,ooo 

pesoS fuertes, en Billetes de Tesoreria del 6 o¡_, de fenta anual y 2 ''/,, de amortizacion acu­

mulativa por sorteo y á la pa'r, que se servirá trimestralmente, pudiendo aumentarse el fondo 

amortizante. 

Art. 2° Destínanse los Billetes que se manda crear por el artículo anterior, para pagar al 

Banco Nacional de conformidad á lo dispuesto en la Ley de 30 de Noviembre de r88r. 

Art. 3o Comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á r 0 de Setiembre 

de z882. 
F. B. MADERO. 
C. M. Saravia. 

Secretario del Senado. 

J. AcHÁVAL HoDRIGUEZ. 
J. Alefo Ledesma. 

Secretario de la Cámara de DD. 

Por tanto: tengase por Ley de la Nacion Argentina, comuníquese, pu'!Jlíquese é insértese en 

el Registro Nacional. 

ROCA. 
JuAN J. HoMERO. 

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1882. 

Por cuanto el Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina etc. etc. sancíonan con 

Fuerza de-
LEY 

A;tículo I 0 Autorízase al P. E. para realizar la compra que le ha sido propuesta por la 

e Sociedad anónima de almacenes para depósitos,» del edificio de su propiedad conocida con el 

nombre de «Depósitos del Sud.» 

Art. 2° El precio máximo será de ochocientos mil pesos ($m/n Soo,ooo) en Fondos Públicos 

de 6 ~¡o del renta anual y I ''/~ de amortizacion acumulativa y á la par. 

Art. 3° Créase la suma de 8oo,ooo pesos en Fondos Públicos, con 6 ''/., de renta y r ''/,, 

de amortizacion acumulativa y á la par, pudiendo el fondo de amortizacion aumentarse en cual­

quier tiempo. 
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Art. 4° El servicio de estos fondos se hará trimestralmente; y el que corresponda al cor­

riente año se imputará á la presente Ley. 

Arn. 5o Comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á 25 de Agosto de 

1882. 

F. B. MADERO. 

C. M. Saravia. 

Secretario del Senado. 

F. AcHÁVAL RoDRIGUEZ, 

J.Aleju Ledesma. 

Secretario de la Cámara de DD. 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 

JuAN J. RoMERO. 

Buenos Aires, Octubre 5 de x8882. 

Por cuanto el Senado y Cámara de Díputados etc. etc. sancionan con fuerza de-

LEY 
Artículo t 0 -Autorízase al P. E. para invertir hasta la suma de $ m/n 547 1·P3-36 en las si­

guientes obras. 

1° Construccion de un Tramway mixto, de carga y pasageros, que partiendo de «Villa 

Argentina• termine en el distrito de la Mejicana, del mineral da Famatina. 

2° Reparacion de los caminos de herradura del mismo mineral. 

Art. 2° Las espresadas obras se efectuarán de conformidad con los planos y presupuestos 

hechos por el Departamento Nacional de Ingenieros, y bajo la direccion inmediata del mismo. 

Art. 3o Para la ejecucion de las obras ordenadas en esta Ley, queda autorizado el P. E. 

para invertir hasta la suma de$ m/n 6oo,ooo en Fondos Públicos internos del 6 ''/~ de interés y 

1 ''/, de amortizacion anual acumulativa, por sorteo y á la par. 

Art. 4 o El servicio de los Fondos Públicos que se emitan, se hará de los recursos que se 

voten en la Ley general de Presupuesto. 

Art. S" Comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á 29 de Setiembre de 

1882. 

F. B- MADERO. 
C. J-I .. Saravia. 

Secretario del Senado. 

.F. AcHÁ V AL RODRIGUEZ 

J. Alejo Ledesma. 

Secretario de la Cámara de DD. 

PIJT tanto: Téngase por Ley de la Nacion Argentina, comuníquese, publiquese é insér ... 

tese en el Registro Nacional. 
ROCA. 

B. DE !RIGOYEN. 

Buenos Aires, Octubre 27 de r882 

Po,· cuanto el Senado y Cámara de DiPutados etc. etc. sanclonan con fuerza de 

LEY 
Art. 1 o Autorízase al P. E., para contratar con Don Eduardo Madero la construccion en la 

ribera de la ciudad de Buenos Aires, comprendida entre la Usina del Gas al Norte y Boca del 
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Riachuelo al Sud, de diques· y almacenes de depósitos para la importa.cion de mercaderías, con 

los canales de entrada necesarios, sujetandose á las siguientes disposiciones: 

t" Las obras se ejecutarán bajo la base de los planos presentados por Don Eduardo Madero, 

con las modificaciones que su estudio definitivo aconseje. 

2'' Don Eduardo Madero deberá contratar para la direccion técnica de las obras, un inje­

niero hidráulico de reconocida reputacion y esperiencta en tales obras, debiendo su 

designacion ser aprobada por PI P. E. 

3° Dentro de un año de promulgada esta Ley, deberán estar concluidos los estudios de­

finitiVos y de detalle, y levantados los planos de construccion, debiendo los canales, 

diques y dársena tener un minimun de 2~ pies en marea baja ordinaria. Estos planos, 

deberán ser aprobarles por el P. E., prévio informe del Dapartamento de Ingenie­

ros Nacionales y Administracion General de Rentas·. 

Los planos generales de detalle, deberán ser acompañados de una especific:;a.cion completa 

por duplicado, debiendo depositarse una de las cópias en el Departamento de In­

genieros. 

4" El presupuesto detallado de las obras será acordado entre el Poder Ejecutivo y la 

Empresa que representa el concesionario, con intervencion del Departamento de In­

genieros, bajo la base de que todos los materiales que se importen, quedan exonera· 

dos de todo derecho de importacion• 

El presupuesto detallará el precio por metro cubico de escavacion en los diques y canales 

y distribucion de las materias escavadas ftn los terrenos que deban rellenarse, pre­

cio del metro cubico del muro exterior de defensa, y de interior de los diques, 

presupuesto especial para los almacenes, galpones, puentes, pescantes y para cada 

una de las máquinas y útiles destinados al servicio del puerto ó almacenes. 

S" Seis" meses despues de aprobados los planos, se dará principio á las obras, las 

que deherán terminarse en el plazo que fije el contrato, por una compañia cons­

tructora de reconocida responsabilidad y esperiencia en esta clase de obras; cuya 

designacion será aprobada por el P. E. 

6o El P. E. hará vijilar é inspeccionar la construccion de las obras por el Departamento 

de Injenieros Nacionales. 

7° La empresa dará una garantia de 2oo,ooo pesos nacionales, antes de dar principio á las 

obras, que responderán del cumplimiento del contrato. 

Una vez que la empresa tenga invertida la ~urna de 4oo,ooo pesos nacionales, podrá retirar 

esta garantía, quedando en todo tiempo esta última suma como garantía. 

So Las obras se efectuarán por secciones, que serán recibidas por el P. E. completamente 

concluidas y listas para ser entregad~s al servicio público, por intermedio del De par· 

tamento de Ingenieros. 

g'' Recibida una seccion, el P. E. abonará su importe á la Empresa en dir~~ro efectivo, 

ó en obligaciones de •Puerto 111 de las creadas por esta Ley, al precio corriente en 

la plaza de Lóndres, de los fondos públicos externos de última emision de igual renta 

y amortizacion. Al efecto la empresa presentará la Iiquidacion detaHada del impor· 

te de la seccion con todos los comprobantes, no pudiendo estipularse mas de un 6 

~/. de interés por las sumas anticipadas. 

ro. A los efectos del inciso anterior, el P. E. intervendrá en la contabilidad de la empre­

sa constructora. 

:rr. El P. E. podrá abonar un ro ~~~por direccion técnica de las obras, por comision de 

Banco, por colocacion de títulos y anticipo de fondos. 

Art. 2" Los terrenos que se tomen sobre el rio, serán vendidos por el P. E. en remate pú­

blico, despues de alineadas las calles, avenidas y plazas y reservada la parte necesaria para 

edificios públicos. 
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El P. E. podrá acordar hasta seis años de plazo para el pago de anualidades ó semestres .. 

El producido de estas tierras se destinará al pago de estas obras, ó á la amortizadon de las obli .. 

gaciones de «Puerto• creadas por esta Ley, debiendo ser invertido en uno ú otro objeto á me­

dida que se perciba. 

Art. 3° Autorízase al P. E. para emitir hasta 2o.ooo,ooo de pesos oro sellado en obligaciones. 

del Puerto de Buenos Aires, que gozarán 6 "/ <> de renta y 1 "/., de amortizacion anual acumula­

tiva, por sorteo y á la par, pagaderos en Lóndres, pudiendo aumentarse el fondo amortizan te .. 

· Art. 4° La emísion de estos titulas se hará por séries, que correspondan al valor de cad~ 

seccion de las obras, y solo podrán ser emitidos para pago de las mismas. 

Art. so La empresa constructora estará exonerada de todo impuesto nacional ó municipal .. 

Art. 6° Toda dificultad que se suscite entre la Empresa y el P. E. sobre ejecucion del contrato,.. 

será dirimida por árbitros arbitradores nombrados en número igual por cada parte, debiendo estos 

deo;ignar préviamente el tercero ó terceros en discordia. 

Art. 7° Los materiales, útiles y obras ejecutadas por la empresa y no pagadas, garantizan 

ademas de la garantía especial, el cumplimiento del contrato por parte de la Empresa y la exac­

titud de las cuentas y comprobantes que presente, y á su vez las obras mismas y su renta ga­

rantizarán el cumplimiento del contrato y el servicio de los títulos emitidos para su construccion .. 

Art. So El P. E. presentará todos los años en las primeras sesiones del Congreso, una me­

moría detall.,da sobre el estado de las obras, emision de títulos y sumas invertidas en esa. 

fecha. 

Ast. 9° Comuníquese al P. E. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á 23 de Octubre de­

x88o. 

F. B. MADERO. F.ACHÁVAL RODRIGUEZ. 

C, M. Saravia. J. A. Ledesma. · 

S. deiS. S. de la C. de DD. 

Por tanto: Téngase por Ley de la Nacion, cúmplase, comuníquese, oublíquese é iesértese en 

el Registro Nacional. 

ROCA. 
B. DE IRIGOYEN". 

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1883. 

Por cuanto: El Senado y Cámara de Diputados de la N acion Argentina reunidos en Congreso 

etc. etc. sanc,.onan con fuerza de-

LEY 
Artículo I° Crease la suma de un millon setenta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres 

pesos con cuarenta y nueve centavos moneda nacional ó su equivalente en pesos fuertes $f. 

I.o3g,88o-79 en títulos de 5 "/., de renta y 1 ''/. de amortizacion de:;tinados á pagar al Banco de­

la Provincia de Buenos Aires el saldo que se le adeuda segun liquidacion practicada en virtud 

del convenio celebrado por el Poder Ejecutivo de la Nacion con el Gobierno de esta Provincia 

fecha 26 de Agosto de .x88o en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3• de la Ley de 25 de 

Setiembre de x8St • 

La renta y amortizacion de estos título~ se computarán desde el I 0 de Jul'io ppdo. 
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Art. 2" El gasto que origine la presente Ley se hará de rentas Generales imputándose á la 

misma. 

Art. 3° Comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á veinte y siete de 

Setiembre de 1883. 

F. B. MADERO. R. RUiz DE LOS LLANOS 
B. Ocampo. J. Alejo Ledesma. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

Por tanto: Tengase por Ley de la Nacion Argentina, cúmplase, comuníquese, publíquese é 

insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 
V. DE LA PLAZA. 

Buenos Aires, Octubre 4 de x883, 

Por cuanto: el Senado y Cámara de Dz"¡Jutados etc. sancio11an co1z. fuerza de-

LEY 
Art. I' El Banco Nacional emitirá y circulará por cuenta bajo la responsabilidad de la Na­

cion, billetes convertibles menores de un peso, hasta la suma de seis millones de pesos. 

El tipo de esta emision guardará la proporcion est;ablecida en el artículo 4° de la Ley de S 
de Noviembre de t88t. 

Art. :zo La Naciones la sola responsable de la emision de estos billetes, y los convertirá á la 

par y á la vista por medio del Banco. 

Para este efecto, el P. E. mantendrá siempre en el Banco, un depósito de monedas fracciona­

rias de un peso, cuyo tipo estará en relacion con la emision que no debe bajar de la quinta 

parte de los billetes en circulacion, debiendo tomarse por base el estado trimestral del Banco 

visado por el Inspector del Gobierno. 

Cada vez que sea necesario aumentar el encaje metálico para la conversion de los billetes el 

P. E. lo suministrará en la medida requerida por el Banco. 

Art. 3o Los gastos en la confeccion de los billetes, su habilitacion y remision á ias Sucursales 

del Banco, como los que demande el trasporte de las piezas métálicas destinadas á la conversion 

serán hechos por el Banco, quien percibirá por toda compensacion y comision un tres por cien­

to sobre el término medio del monto de la circulacion en cada año. 

Art. 4o Estos billetes serán" recibidos en pago de toda obligacion y de todo impuesto Nacio­

nal ó Provincial eu las proporciünes y bajo las limitaciones determinadss en el artículo 6° de la 

Ley de S de Noviembre de r88I. 

Art. 5° El Banco abrirá al Gobierno una cuenta corriente, sín comision ni interés, que se li­

quidará anualmente por una suma igual á la circulac!on de los billetes que emita en virtud de 

esta Ley, y la pondrá á disposicion del P. E. conforme á las leyes especiales que determinan 

su aplicacion. 

Art. 6o Queda autorizado el P. E. para reglamentar esta Ley, y para hacer con el Banco 

Nacional los arreglos conducentes á su ejecucion. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á 28 de Setiembre 

de 1883. 

F. B. MADERO. 

Por tanto: Téngase por Ley de la Nacion Argentina, comuníquese, publíquese é ínsértese­

en el Registro Nacional. 
ROCA. 

B. DE LA PLAZA. 
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MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL 

Buenos Aires, Octubre 30 de x882. 

Por cuanto: El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentb:a, reunidos en Con­

greso etc. etc. sancionan con fuerza de-

LEY 
Artículo 1° Autonzase á. la Municipalidad para abonar á los tenedores de Deuda Municipal 

creados por Leyes de 23 de Junio de r8¡o-3 de Setiembre de r87r-r6 de Agosto de r874 y r' 

de Noviembre de 1876 el capital é intereses adeudados hasta el 31 de Diciembre de x882, en 

títulos de los creados por esta Ley al precio de go ''!. de su valor nominal. 

Art. 2° Autorizase igt..almente para abonar á sus acreedores por deuda flotante con títulos de 

los creados por esta Ley por su valor nominal. 

Art. 3o A los efectos de los artículos anteriores, la Municipalidad emitirá títulos de Deuda 

Municipal de· 6 °/.., de renta págadera por trimestres vencidos y x "r, de amortizacion acumulativa 

por sorteo y á la par, hasta la suma de cuatro millones seiscientos mil pesos. 

Art . .f0 El servicio de estos títulos se hará de rentas generales hasta tanto esté organizada la 

Municipalidad de la Capital y en posesion de todas sus rentas desde cuya fecha se hará cargo 

del servicio de esta deuda á las que quedan afectadas las rentas y propiedades Municipales. 

Art· S" Comuníquese al P· E. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á veinte y cinco de 

Octubre de r882. 

DoMINGO B. DÁvrLA. J. AcHÁVAL RoDRIGuEz. 

Cárlos M. Saravz·a. J. Alejo Ledesma. 

S. del Senado. Secretario de la C, de DD. 

Por tanto: Tengase por Ley de la Nacion Argentina, comuníquese, publíquese é insértese 

en el Registro Nacional. 
ROCA. 

B. DE lRIGOYEN. 

BUENOS AIRES 

ESTERIOR 

Buenos Aires, Agosto 6 de r883. 

Por cuanto: el Senado y Cámara de DD. de la Provincia de Buenos Aires sancionan con 

fuerza de 
LEY 

Artículo :ro Autorizase al P. E. para construir directamente ó por medio de una empresa 

particular, el Puerto de la Ensenada, con arreglo al contrato celebrado con el P. E. de la Nacion, 

y segun los planos y ·presupuestos presentados por el _ingeniero Waldorp. 
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Art. 2° Si las obras se construyen por una empresa particular, esta deberá dar una fianza 

suficiente, para responder por la perfeccion de las mismas y por su. terminacion en un plazo que 

no esceda de cinco años, desde la fecha del contrato. 

Art. 3o Para el pago de estas obras queda autorizado el P. E. para emitir obligacíones ó 

títulos de deuda pública por valor de $' tt,ooo,ooo. 

Art. 4° Estas obligaciones ó tiiulc)S se emitirán en pesos fuertes oro, francos ó libras ester­

linas, y gozarán de 6°/" de interés anual, pagadero por semestres y "~ 0 /o de amortizacion, por 

sorteo y á la par; reservandose el derecho de aumentarlo, si así se creyera conveniente. 

Art: so El P. E. podrá variar la forma de la amortizacion indicada en el articulo anterior y 

estipular, al hacer la emision de obligaciones ó títulos de deuda publica, que la amortizacion total 

se hará en un término fijo, que no podrá bajar de 15 años ni esceder de 30, y en tal caso el 

fondo amortizante será administrado por una comision especial nombrada por el p. E. 

Art. 6° El servicio podrá ser hecho por el Banco de la Provincia, remitiendo el P. E. á di­

cho establecimiento los fondos que por la presente Ley se destinan á ese objeto. 

Art. 7o Las· obras del Puerto y sus productos estarán especial y preferentemente afectadas 

á estas obligaciones hasta su completo pago. 

Art. So Estas obligaciones podrán ser negociadas dentro ó fuera del pais y en las séries que 

determine el P. E., ó dadas en pago á los contratistas á precio convencional. 

Art. go Destínase para cubrir la Renta y amortizacion de estas obligaciones: 

zo El sobrante de las utilidades de los Ferro-Carriles, de<.;pues de cubiertas sus obli­

gaciones. 

2° El producto líquido del Puerto. 

3u Lo que faltáse 1 será cubierto con el producto de la venta y arrendamiento de la 

tierra pública. 

Art. zo Los gastos que demande el cumplimiento de esta Ley, serán imputados á )a misma. 

Art. 11 Comuníquese al P. E. 

Dada en la sala de sesiones y Cámara de DD. de la Legislatura de la Provincia á 6 de Agosto 

de r883. 

A. GONZALES CHAVES 

M. Lainez 

S. del S. 

Ctlmplase, comuníquese é insertese en el Registro Oficial. 

S. LURo 
B. Artayeta Castex 

S. de la C. de DD. 

ROCHA 
V. VILLAMA YOR 

Buenos Aires, Julio 4 de 1882 .. 

Proyecto de Ley-El Senado y Cámara de Diputados etc, etc. 

Artículo t" El Directorio del Ferro~ Carril del Oeste procederá á la mayor brevedad posible 

á ordenar el estudio y construccion de las siguientes prolongaciones de esa línea. Primero-De 

Bragado al Nueve de Julio. Segundo-Del Pergamino á San Nicolás-Tercero-Del Pergamino 

á Junin y Rojas-Cuarto-De Lobos al Saladillo-Quinto-Del Saladillo á Alvear-S•xto de un 

punto de la línea del Pergamino á San Nicolás que una ésta con el Ferro-Carril Central Argentino 

Art. 2° El Directorio podrá sustituir la prolongacion de Lobos al Saladillo por una línea que 

partiendo de este punto y pasando por el pueblo d~l 1\tlonte, se una con la línea que debe ligar la 
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nueva Capjtal con el Ferro-Carril del Sud, siempre que de los estudios resultase que esta susti­

tucion es mas conveniente á los intereses de la Provincia. 

Art. 3' La union del Ferro-Carril Central no podd. llevarse á cabo, mientras que el Poder 

Ejecutivo no obtenga la autorizacion que pudiera ser necesaria de los Poderes Nacionales y el 

acuerdo conveniente del Gobierno de la Provincia de Santa-Fé. 

Art. 4o Queda autorizado el Directorio del Ferro~Carril del Oeste para contraer un emprés­

tito exterior, con la intervencion del Poder Ejecutivo, por la suma de diez millone~ de pesos 

fuertes, y cuyo importe será destinado exclusivamente á las anteriores prolongaciones, á la termi­

nacion del ramal de San Antonio de Areco al Pergamino y á las líneas que se manden construir 

para unir el Ferro-Carril del Oeste con el del Sud y la nueva Capital de la Provincia. 

Art. so Los títulos de este empréstito gozarán del seis por ciento de interés anual, pagadero 

por semestres y uno por ciento de amortizacion anual acumulativa¡ la amortizacion se hará por 

sorteo y á la par, Y, el fondo amortizante podrá aumentarse por el Directorio del Ferro-Carril del 

Oeste con acuerdo del Poder Ejecutivo. 

Art. 6" El Directorio del Ferro-Carril del Oeste de acuerdo con el Poder Ejecutivo, antes de 

contraer el empréstito, podrá variar la fonna de la amortizacion indicada en el artículo anterior 

y estipular que la amortizacion total se hará en un término fijo. En este caso, este término no 

podrá bajar de quince años, ni exeder de treinta, y el fondo amortizan te será administrado esclu· 

sivamente por una comision compuesta del Presidente del Banco de la Provincia, del Presidente 

del Crédito Público y del Ministro de Hacienda de la Provincia, ó de la persona qne designe e] 

Poder Ejecutivo, el cual reglamentará la forma y manera de proceder de esta Comision. El 

Ferro-Carril del Oeste, con todas sus existencias y tren rodante, como así mismo las lineas 

que se construyan con el producto de este empréstito, quedan hipotecadas al pago del capital 

é intereses del mismo, sin perjuicio de la garantía de la Provincia . 

.Art. 7" El servicio de este empréstito se hará con las entradas líquidas del Ferro-Carril del 

Oeste, al cual quedan afectadas. 

Art. So Comuníquese etc. 

Dada en la sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia á :18 de Junio de r88:1. 

Firmado-A. Gonzales Chaves-Santiago Luro-M. Laines-Secretario-J. M. Jordan (hijo) 

Secretario.-Cúmplase, comuníquese é insertese en el Registro Oficial-firmado 

DARDO ROCHA 
FRANCISCO URIBURU 

Buenos Aires Junio 27 de r883, 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 

LEY 
Art. t 0 A~torizase al P. E. para negociar dentro ó fuera del país un empréstito de f 

:¡.ooo,ooo, equivalentes de los Fondos Públicos creados por Ley de t:z de Agosto de x88:z. 

Art. :z" Este empréstito se negociará á pesos fuertes oro, libras esterlinas ó francos, pagará 

el interés de 6°/
0 

al año y t"/o de amortizacion acumulativa y :i la par. 

El fondo amortizante podrá ser aumentado por el P. E. 

Art. 3 P El producto de este empréstito se destínará á facilitar la construccion de edificios 

para los empleados del Gobierno en la nueva Capital y tendr&. la aplicacion asignada á los tí­

tulos creados por ley de doce de Agosto de x88• y 9 de Enero de x883. 

Art. 4 o Deroganse las leyes de u de Agosto de x88• y 9 de Enero de x883 en las disposi­

ciones contrarias á la presente Ley. 
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Art. so El Banco de la Provincia hará el servicio de los intereses y amortizacion del emprés­

-.:ito creado por el ,artículo I 0 y el producido de los recursos afectados por la ley de 12 de 

Agosto de I88o al servicio de los fondos públicos que creó, le será entregado por el P. E. pré­

-viamente y en las épocas oportunas. 

Art. 6° Comuníquese. 

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de Buenos Aires 

B. HuE:Yo 
Luis G. Pinto 

S. del S. 

á I9 de Junio de I883. 

S. LURO 

B. Artayeta Caste.r 

S. de la C. de DD, 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese, publíquese é insertese eu el Registro Oficial. 

INTERIOR 

El Presidente del Senado. 

ROCHA 
c. D'AMICO 

Slihvencion á la Empresa del Ferro-Carril del Sud para un ramal desde Chascomús á Dolores 

Buenos AiTes Octubre I8 de I872. 

Al Poder Ejecutivo: 

Tengo el honor de trascribir á V. E. la ley sancionada por esta Cámara en sesion de anoche. 

El Senado y Cámara de R. R. etc. etc. 

Art. t 0 Acuerdase á la Empresa del Ferro-Carril del Sud la subvencion de quinientos libras 

-.esterlinas por milla en el ramal que propone desde Chascomús á Dolores. 

Art. :¡o Esta subvencion se pagará en fondos públicos del 6°/
0 

de renta y 1°/
0 

de amortizacion 

-que se emitirán con arreglo á la Ley de r83I y los cuales se entregarán á la par. 

El servicio de estos fondos se hará con rentas generales. 

Art. 3" La Empresa deberá construir los ramales en el término de 3 años, para tener dere­

ocho á la subvencion acordada por el artículo r"'. 
V. MARTINEZ 

Ramon de Udaeta 

Secretario. 

Octubre I8 de I872. 

Cúmplase, acusese recíbo, comuníquese, públiquese é iusertese en el Registro Oficial. 

ACOSTA 
F ANCISCO B. MADERO 

Buenos Aires Marzo ~6 de r88r 

Pa1' cuanfQ". El Senado y Cámara de Diputados etc. etc. sancionan con fuerza de 

LEY 
Art. I. El P. E. procederá á llevar adelante las obras de canalizacion del Riachuelo, disponiendo 

..:¡ue se dé al canal de entrada la profundidad de oi piés ingleses en aguas bajas y una anchura 

-de IOO metros en el fondo. 
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Art. 2.., Para proseguir las obras en la forma que se dispone en el artículo anterior, au Íotizase­

al P. E. para contratar un empréstito por la suma de f I .soo,ooo oro, emitiendo fondos públicos. 

de 6~/ ... de renta y 3"/ ... de amortizacion acumulativa que se verificará por sorteo y á ]a par. 

Art. 3·• El P. E. podrá realizar este empréstito dentro ó fuera del pais y hacer el servicio de­

la renta y amortizacion en el exterior. 

Art. 4 ... El producto del empréstito será exclusivamente empleado en las obras del Riachuelo .. 

Art. 5" Las obras existentes y las que se verificasen con el producido del empréstito, quedan 

afectadas especialmente ~1 pago de su renta y amortizacion. 

Art. 6 .. Destinase al servicio y amortizacion de este empréstito, el producto de las obras rea­

lizadas y de las que se realicen y si aquel no bastare, el deficit será cubierto de rentas generales·­

Art. 7• Queda facultado el P. E. para hacer verificar las obras por cuenta del Estado ó con-

tratarlas por licitacion pública con persona ó empresa particular. 

Art. 8.,.. El P. E. hará los gastos que esta ley demande y los imputará á la misma. 

Art. g, Comuqíquese al P. E. 

Dado en la sala de sesiones de la Legislatura de la Provincia á 22 de Marzo de 188t. 

NrcoLÁS AcHAVAL JuAN DARQUIER 

Luis G. Pinto 'Juan M. 'Jordan 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese é insertese en el R. O. 

S. del S. 

ROCHA 
c. D'AMICO 

S. de la C. de DD. 

Buenos Aires Agosto 12 de t88~ .. 

Por cuanto: el Senado y Cámara de D D. sancionan con fuerza de 

LEY 
Art. I 0 Autorizase al P. E. para emitir hasta la suma de so.ooo,ooo de $ % en títulos.. 

de 6~/.., de renta y t"'/,., de amortizacion acumulativa y á la par. El Poder Ejecutivo podrá 

hacer amortizaciones extraordinarias por las sumas que estime conveniente. 

Art. 3° Destinase estos títulos á la edificacion en la nueva Capital de la Provincia de casas 

para los empleadas de la Administracion, que quieran acojerse á los beneficios y condiciones de 

la presente Ley. 

Art. 3° A los efectos del artículo anterior y así que se haya designado el local en que ha 

de levantarse la nueva Capital, el empleado que desee edificar una casa para vivir en ella, se 

presentará al P. E. ó á la Comision que este designe, presentando un plano de la ca~a que 

pretende hacer edificar, un presupuesto detallado, espresando el costo de cada uno de los ele .. 

mentosque constituyan su construccion, todo firmado por el constructor que deberá espresar su 

conformidad en recibir en pago lm. títulos creados por el artículo 1° y las demas condiciones de 

esta Ley. 

Art. 4° Si prévio informe del Departamento de Ingenieros, el P. E. ó las personas que este 

nombre, encontrasen que el precio no es exagerado y que el servicio de su valor en títulos pue­

de hacerse con la cuarta parte del sueldo que goza el empleado, responderá al constructor de 

la entrega de los títulos en la forma siguiente: 

Una cuarta parte cuando esté aglomerado en el terreno un valor equivalente en materiales Ó­

al colocarse los marcos. 

Una cuarta Parte al empezar á techarse. 
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Una cuarta parte al concluir de techarse. 

Una cuarta parte al entregar concluida la casa para ser habitada. 

Art. s• Inmediatamente de garantir la entrega de los títulos, el P. E. dispondrá que se 

"hipoteque el terreno en que va á hacerse el edificio; hasta el completo pago del valor de los 

'"tÍtulos que se emitan por la cantidad convenida. 

Art. 6• Desde el dia que el P. E. garanta el pago del edificio, dispondtá que se descuente 

mensualmente al empleado la parte del sueldo suficiente para el servicio de los títulos, y que se 

-deposite en el Banco para que haga el servicio. 

Art. 7° El servicio de renta y amortizacion de estos títulos se hará por la Junta del Crédito 

Público, trimestralmente, á contar desde la fecha de su emision. 

El acto de la amortizacion se hará por sorteo y á la par publícamente. 

El P. E. entregará las sumas n·ecesarias para ese servicio. 

Art. 8• El P. E. podrá admitir el reembolso del costo de cada edificio en cualquier época. 

El pago de todo ó parte del valor podrá hacerse con los mismos tttulos, los que recibirá 

·el Gobierno por su valor escrito, ó en moneda corriente si lo prefiere el deudor. 

Art. g• El empleado que antes de terminar el pago de su deuda dejare el empleo voluntaria­

·mente, estará obligado á continuar sirviendola en la mjsma forma que antes, y si dejara de 

'hacerlo por 3 meses consecutivos, se mandará vender la propiedad en remate público y una vez 

vendida, se le entregará el sobrante que resulte, despues de cobrarse las mensualidades devenga­

-das y los gastos ocasionados. 

El comprador podrá continuar con la hipoteca, pero deberá hacer el servicio de ella por tri­

mestres anticipados, quedando sujeto á la misma pena antes espresada, si dejara de abonar un 

"trimestre. 

Art. 10 El empleado que fuese destituido antes de terminar el pago de su deuda, estará obli­

gado á servirla por trimestres anticipados, y quedará sujeto á la pena impuesta en el artículo 

-.anterior, si faltare al cumplimiento de esa obligacion en un solo trimestre. 

Art. 11 Las familias de los empleados que fallecieren antes de terminar el pago de su deuda, 

podrán continuaren la propiedad, pero estarán obligadas al servicio de esa deuda, y en caso que 

no pudiesen hacerlo, se procederá al remate de la finca, recibiendo la testamentaria el importe 

·del saldo que le pertenezca. 

Art. x~ Los dueños de edificios hechos de acuerdo con esta Ley, r;:odrán aceptarseles el tras­

Paso de su propiedad á favor de otra persona, con la condicion, que esta seguirá con la hipoteca 

y hará el servicio por trimestres anticipados, bajo la pena impuesta en el artículo xo, caso de faltar 

en un trimestre á dicho servicio. 

Tambien podrá el cesionario abónar el total de la deuda en dinero efectivo. 

Estas sumas las destinará el P. E. á amortizaciones extraordinarias de los títulos creados por el 

.articulo 1° , á cuyo efecto se depositarán en el Banco de la Provincia. 

Todo empleado cesante, puede convenir por escritura pública con el que lo reemplace en el 

traspaso de la obligacion y propiedad del edificio. 

En este caso el adquiriente sustituirá al enagenante en todos sus derechos y obligaciones. 

Art. 14 Comuníquese al P. E. 

Dada en la sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia á 10 de Agosto de 1882. 

A. GONZALES CHA VES 

Luz's G. Pinto 

S. del S. 

SANTIAGO LURO. 

J. M. Jordan (hijo) 

S. de la C. de DD. 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese, publiquese é insertese en el R. O. 

ROCHA 
CÁRLOS D'AMICO. 
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Buenos Aites, Diciembre 19 de x882. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la J>rO?Jincia de Buenos Aires sancio11an con fuer-­

za de 
LEY 

Art. x .. Autorizase al P. E. para emitir hasta la cantidad de quince millones de pesos monE;da cor­

riente, en fondos públicos que se denominarán Fondos de caminos de la Provincia de Buenos 

Aires. 

Art· 2 ... Estos Fondos ganarán un interés de 6"/.., y una amortizaeion de t"/ ... anual, pudiendo. 

aumentarse el fondo amortizante, cuando el 'P. E. lo estime conveniente. 

Art. 3 ... El producido de esos fondos será empleado necesariamente en las siguientes obras. 

x .. En macadamizar el camino del Norte desde donde concluye el macadam actualt 

hasta San Fernando con el ancho de 6 metros y un metro de empedrado á cada_ 

costado 

2"' En un metro de empedrado á cada costado del macadam actual desde su arranque· 

del Pueblo de Belgrano. 

3• En el macadam de los caminos del Oeste y Sud, á la que se refiere la Ley de Fe­

brero de I87S· 

4• En el empedrado de las calles que el P. E. considere necesario, de los pueblos. 

atravesados por dichos caminos, para facilitar su acceso. á ellos. 

Art. 4f.o El peage que establece la ley citada en el artículo anterior, se cobrará por todo el; 

camino y proporcionalmente, por las menores distancias á recorrer, las que de antemano fijará 

el P. E. 
Art. So Este peage será destinado esclusivamente al servicio de intereses y amorbÍacion de· 

los fondos creados por esta Ley. 

En caso que no alcanzase á hacer el servicio, este será cubierto de rentas generales. 

Art. 6,) El servicio de intereses se hará trimestralmente y el de amortizacion anualmente, por 

sorteo y á la par, y por la Junta del Crédito Público á la que el P- E. enviará con anticipacion. 

las cantidades necesarias. 

Art. ·9"' Comuníquese. 

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires á los 15 días. 

del mes de Diciembre de x882, 

A. GONZALES CHA VES 

Luis G. Pinto 

S. dd S. 

Cúmplase, comuníquese, publiquese é insertese en el R. O. 

SANTIAGO LURO 
'}, M. 'Jordan (hijo) 

S. de la C. de DD. 

ROCHA 
CÁRLOS D'AMICO • 



SANTA FÉ 

ESTERIOR 

Santa Fé, Junio 22 de 1872. 

El Senado y Cámara de Dzfmtados de la Provincia sancionan con fuerza de: 

LEY 

Att. 1° Autorizase al P. E. para contraer un empréstito interior ó exterior hasta la suma 

de siete millones de pesos fuertes, valor nominal, en títulos de la _Renta Publica con seis ó siete 

por ciento de interes anual, y dos ó dos y medio por ciento de amortizacion acumulativa por 

sorteo y á la par, los cuales serán enagenados al mejor precio que sea posible con arreglo á 

las instrucciones, que para su negociacion espida el Poder Ejecutivo. 

Art. 2° El producto liquido de este emprestito será invertido esclusivamente en los objetos 

que á continuacion se espresan : 

I 0 El establecimiento de un Banco en la Provincia con los privilegio~ fiscales. 

2° Un millon de pesos fuertes en la construccion de un Ferro· Carril de la Capital á las 

Colonias del Oeste, y en otras mejoras y adelantos materiales de la Provincia, que 

el Poder Legislativo determinará oportunamente. 

Art. 3° El pago de este empréstito será garantido: con las rentas generales de la Pro­

vincia, especialmente y con el producto de la Contribucion Directa, con el de las tierra~ pú· 

blicas. que se enagenen, y con los rendimientos de las obras é instituciones fundadas con los 

fondos del mismo empréstito. 

Art. .f0 El capital é intereses del empréstito serán Iíbres de toda contribucion por parte 

del Gobierno de la Provincia. 
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Art. S' Queda autorizado el P. E. para hacer Jos gastos que demande la negociacion de 

este emprestito. 

Art. 6° Comuníquese etc. 

Sala de Sesiones, Santa Fé Junio 20 de 1872. 

MARIANO CoMAS. JuAN M. ZAVALLA. 

Presidente. Presidente. 

Zacarias Gil. Juan C. Caray. 

Srio. del Senado. Secretario. 

Téngase por ley de la Provincia, publiquese y dése al R. O. 

YRIONDO. 
PEDRO L. FuNES. 

Es copia conforme. 

Adolfo Mendez Caldeira. 

Oficial M.1yo:. 

Santa Fé Marzo 14 de 1883. 

Por cuanto: El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia sancionan con fuerza de 

LEY 
Art. t" Autorizase al P. E. para contraer un emprestito exterior hasta la suma de siete mi­

llones de pesos fuertes oro, cuyo importe será destinado á los objetos que se espresan en esta 

Ley. 

Los títulos de este Emprestito gozarán del seis por ciento de interes anual, pagaderos por 

semestres y uno por ciento de amortizacion acumulativa. 

Art. :z" Con el producto líquido de este emprestito, se pagarán las sumas que por intereses y 

capitales se adeudan por cuenta del emprestito exterior de siete por ciento, contraído en 10 de 

Febrero de 18741 segun la Ley de x8¡2. El resto será empleado exclusivamente en aumentar 

el Capital del Banco Provincial de Santa Fé. 

Art. 3"' El Banco Provincial de Santa Fé queda encargado especialmente del servicio de 

intereses y amortizacion de la totalidad del indicado empres.tito. 

Art. .f."' El cumplimiento de las obligaciones resultantes de este empréstito queda especial­

mente garantido por las propiedades, derechos y acciones de todo genero que el expresado 

Banco tiene ó adquiriése con el producto y ganancia de este emprestito, con las rentas generales 

de la Provincia y con el producto de la Contribucion Directa y venta de Tierras fiscales que se 

enajenen. 

Art. s"' Las disposiciones de esta Ley se considerarán incorporadas á las bases constitutivas 

del Banco Provincial de Santa Fé. 

Art. 6• Quedan derogadas las Leyes del 22 de Junio de 1872, de 4 de Setiembre de 1878 

y de 3 de Noviembre de 1882 en cuanto se opongan á la presente Ley. 

Art. 7~ Comuníquese. 

Sala de Sesiones. Santa Fé Marzo 14 de 1883. 

AGUSTIN DE YRIONDO. S. PuiG. 

LEONIDAS ZAVALLA. RECTOR F ACINO. 

Es copia conforme. 

Adolfo Mendez Caldeira. 

Oficial Mayor. 
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INTERIOR 

Santa Fé, Octubre s de 1865. 

La Cámara de Representantes de la Provincia de Santa Fé sanciona con fuerza de 

LEY 
Art. ,· Apruébanse los decretos del P. E. de 31 de Marzo del año corriente, relativos á 

la liquidacion de la deuda de esta Provincia antPs del x0 de Marzo de x863, que el Congreso 

Constituyente declaró nacional por ley de 9 de Diciembre de dicho año. 

Art. 2 • La suma de $ 99·915,87 á que ascienden los creditos examinados por la ComÍ· 

sion liquidadora, será pagada en fondos públiCQS de la Provincia con el 5 ".f., de interes 

y 3 C? /o de amortizacion anual por semestre. 

Art. 3° Autorizase al P. E. para la emision de dichos fondos, debtendo pagarse el interés y 

amortizacion de las rentas generales de la Província. 

Art. <f. 0 Los créditos de esta procedencia que no esten inclusos en el art. 2°, pueden pre­

sentarse á la Comision Liquidadora hasta el 31 de Diciembre del año corriente. Despues de 

esta fecha, no será admitido ningun reclamo sobre eHos. 

Art. so El P. E. reclamará el cobro de estas deuda del Tesoro Nacional, en la oportuni­

dad que estima conveniente. 

Art. 7o Autorizase al P. E. para hacer los gastos que demande la presente Ley. 

Art. 8° Comuníquese. 

Sala de Sesiones, Santa Fé, Octubre 4 de x86s. 

Cúmplase, comuníquese, promúlguese y dése al R. O. 

LEY 
de 9 de Junio de 1866. 

PEDRO RUEDA. 

Seóastt'an Santjer 

Secretario. 

ÜROÑO. 
'Juan del Camj>z'llo. 

No existe ní ha podido existir Ley de esa fecha, pues la Legislatura, ese año, abrió sus 

sesiones el 10 de Junio. 

Lo que hay es un contrato de Junio 9, con el Banco del Rosario (aprobado el 18 por la 

Legislatura, y promulgado el 19) por el cual el Banco debía adelantar en cuenta corrtente 

f 2s,ooo; este es el origen de esa deuda, que despues fué traspasada al Banco Provincial 

de Santa Fe, que hoy la tiene. 

Santa Fé, Julio 8 de 186¡. 

La Cámara de R. de la Provincia de Santa Fé1 sanciona con fuerza de 

LEY 
(8 Junio de 186¡). 

Art. I' Reconócese como deuda de la Provincia la suma de $h. 45,648. Io á que asciende la 

liquidacion practicada por la Comision Clasificadora en 24 de Agosto de 1866 de los descuentos 
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anteriores al I 0 de Mayo de 1853 y que el Congreso Constituyente declaró de carácter nacional 

por Ley de 9 de Diciembre del mismo año. 

Art. :zo La suma que espresa el articulo anterior, será pagada en fondos públicos de la Pro~ 

vincia, con el S o/. de interés y :z 0
/ o de amortizacion anual, abónables por semestres. 

Art. 3" Autorizase al P. E. para la emision de dichos fondos, debiendo pagarse el interés y 

amortizacion de las rentas generales de la Provincia. 

Art. {0 La amortizacion de estos billetes se hará por licitacwn y en los puntos que el P. E. 

determine. 

Art. s• El P. E. reclamará el cobro de esta deuda del Tesoro Nacional en la oportunidad 

que estime conveniente. 

Art. 6• Autorizase al P. E. para hacer los gastos que demande la presente Ley. 

Art. 7° Comuníquese. 

Sala de Sesiones, Junio s de 1867. 
RAMON ALVARADO 

Julio Buscmiche 

Secretario Interino. 

Téngase por Ley de la Provincia. Cúmplase, comuniquese, publíquese y dese al R. O. 

ÜROii!O 
Juat/. Carreras 

Ofic. Mayor. 

Santa Fé, Setiembre 21 de r86¡. 

LEY 
(Setiembre or de 186¡). 

Art. t" Reconócese como deuda de la Provincia la suma de$ ¡,66g. o6 (t), á que ascienden 

los documentos remitidos por el P. E. en su Mensaje del 14 Junio ppdo, procedentes de créditos 

anteriores al 1° Mayo de 1853· 

Art. 2° La suma empeñada en el art. anteríor, será pagada en la forma que establece la 

Ley sancionada por esta H. Cámara con fecha 4 Octubre de 186s (.). 

Art. 3° Comuníquese. 

Sala de s~siones, Santa Fé, Setiembre r6 de 1867. 

Cúmplase, comuníquese, publíq uese y dése al R. O. 

(1) Pesos de 17 en onza. 

(•) Ley promulgada el s de Octubre. 

RAMON ALVARADO 
Presidente. 

Olago Mejer 

Secretario. 

ÜROÑO 

Lisandro Santa Ana 
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Santa Fé, Noviembre 21 de 1868. 

LEY 

(De 21 de Noviembre x868) 

Art. x' Reconócese como deuda de la Provincia la suma de $h. 24,698. 460 á que ascienden 

los créditos siguientes: 

(Siguen 19 créditos de otras tantas personas. ) 

Art. 2"' La suma espresada en el artículo anterior, será pagada con arreglo á la Ley de 5 

de Junio de x86¡. (1) 

3' Comuníqnese al Poder Ejecutivo. 

Sala de Sesiones, Santa Fé, Noviembre x6 de x868. 

JosÉ MARIA EcHAGUE. 

'José M. S. Eckagúe, 

Secretario. 

Téngase por ley de la Provincia comuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial. 

IRIONDO. 
JosÉ MARIA PEREZ. 

Oficial x'. 

Santa Fé, Setiembre 3 de t8¡o. 

LEY 

(Setiembre 3 de · t8¡o. ) 

Art. 1" Se reconoce como deuda de la Provincia, los créditos siguientes: 

A favor de los herederos de D. Pedro José Rivero $ 2,~95 (de 17 en onza.) 

Id id id id id id id Baltazar RoJeta $ 3,934 7 reales (de 17 en onza.) 

Art. 2" Las cantidades que se espresan en el artículo anterior, se abonarán en fondos 

públicos con arreglo á la ley de Octubre 4 del 65, quedando autorizado el Poder Ejecutivo 

para hacer la emision de los bonos que para este objeto necesite. 

Sala de Sesiones, Santa Fé, Agosto 31 de x8¡o. 
EsTANISLAO LoPEz. 

Presidente. 

Honorio Quiro!Ja y E. 

Secretario interino. 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al R. O. 

(
1
) Ley promulgada el 8 de Junio. 

CABAL. 

'José M. Paz. 

Oficial Mayor. 
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Santa Fé, Junio II de r8¡8. 

Psr cuanto: El Senado y Cámara de DD. de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo x" Autorizase al P. E. para contraer en el Banco Provincial de Santa Fé, un em. 

préstito hasta la suma de cletJ. mz"l pesos fuertes destinados al pago de los sueldos devengados y 

demás sueldos premiosos de la administracion. 

Art. 2" Autorízase igualmente al Directorio del Banco, de conformidad al artículo 3 de la 

Ley de Octubre 2 de 1877 para abrir al Gobierno un crédito por la indicada suma. 

Art. 3" El Poder Ejecutivo dará cuenta durante las actuales sesiones y en mensaje especial 

del uso que hiciera de esta autorizacion y de la inversion de los fondos del empréstito. 

Art- 3° Comuníquese 

S. PIG. 
J. Gil. 

Santa Fé, Junio ro de r8¡8. 

L. A. DE MoNASTERIO. 

Manuel Calvez. 

Por tanto: Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, é insér ... 

tese en el R. O. 
ECHAGUE. 

José Maria Perez. 

O. M. 

Santa Fé, Octubre 5 de r88o. 

Por cuanto el Senado y Cámara de Diputados de la Provincia~ sancionan con fuerza de 

LEY 

Articulo t'' Autorízase al Poder Ejecutivo para contratar con los señores Murrieta y Ca. 

de Lóndres, el pago de lo que se le adeuda por vencimiento del empréstito no satisfecho, en la 

forma siguiente. 

t" La tercera parte de esta deuda, será satisfecha con bonos del Tesoro, que llevarán el 

título de «Bonos internos del Tesoro•, gozarán de los mismos intereses y tendrán 

la misma amortizacion que los del empréstito exterior. 

2" Los intereses y amortizacion serán pagados cada seis meses por el Banco Provincial 

de Santa Fé, y en su defecto, por el Gobierno; quedando en este caso afecta la 

parte de Contribucion Directa que para ello fuere necesaria. 

3" Estos cBcnos•, serán entregados á los señores Murrieta, en pago de la deuda espre­

sada, á un precio que se convendrá con el apoderado de estos señores, pero cuyo 

mínimum será señalado para colocar el empréstito, por el contrato de 27 de Agosto 

de 18¡2, con arreglo á la Ley cie la materia. 

4" Estos tr Bonos» serán recibidos en pago Íntegro de tierra pública, por su valor nominal, 

con el objeto de aco:-lerar la amortizacion. 

s" El Poder Ejecutivo procederá á la mensura y amojonamiento de la área de tierra ne­

cesaria para representar próximamente el_ valor de las otras dos terceras partes 

de la deuda, subdividiéndola en lotes convenientes y encargando al Departamento 

de Agrimensores el informe descriptivo de todo lo que demuestre su verdadera im­

portancia. 
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Art. ~" Esta tierra será vendida en Inglaterra ú otros puntos de Europa de cuenta del 

Gobierno de la Provincia, y su producido será esclusivamente destinado al pago de esta deuda. 

Art. 3" El Poder Ejecutivo encargará á una persona idonea para llevar á cabo esta ope­

racion, que no podrá ser sino bajo de un precio convenido con la casa acreedora, y un repre­

sentante que encargará el Gobierno para este acto, sin que pueda jamás ser menor de mil 

quinientos pesos fuertes por legua. 

Art. 4" La tierra destinada al cumplimiento de la presente Ley, queda especialmente 

obligada á esta deuda, y no podrá dársele ningun otro destino, hasta que no esté satisfecha. 

Art. s" Queda el Poder Ejecutivo autorizado para hacer los gastos que demande la ejecucion 

de esta Ley. 

Art. 6• Comuníquese etc. 

Sala de Sesiones, Santa Fé, Octubre 2 de x 88o. 

A. DE lRiONDO. S. Puw. 
Leonidas Zavalla, Héctor Torino, 

Por tanto : -Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial. 

Por autorizacion de S. E. 

ENTRE-RIOS 

ESTERIOR 

ECHAGUE 

Jose M. Perez, 

O. M. 

Uruguay, julio 14 de 188r. 

La Cdmara Leg-islativa de la Provincia de EntreRRlos, sanciona con fuerza de 

LEY: 

Artículo 1 '' Autorizase al P. E. para contratar un empréstito, dentro ó fuera de la provinR 

cia, hasta la cantidad efectiva de un millon de pesos fuertes, destinados á atender los gastos 

de la Administracion en el corriente año, y pagar las deudas cuyos inte-reses escedan el precío 

del empréstito y convenga redimir, reservándose su escedente á los objetos que la honorable 

Cámara lo destine. 

Art. :a" El P. E. 'podrá afectar al pago de amortizacion é intereses, el producido de la ven­

ta de tierras públicas y el diez por ciento de las rentas generales. 
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Art. 3• Despues de estipulado el contrato, el P. E. lo pasará á la Honorable Cámara Le­

gislativa para su aprobacion, debiendo por lo' tanto, celebrarlo atl re/erentlum. 

Art. 4 ~ Comuníquese. 

Sala de Sesiones, Uruguay, Julio 12 de t87I· 
JuAN A. EsPÍNDOLA. 

Pedro Coronado. 

Secretario. 

Ministerio General. 

Téngase por ley de la Provincia, publíquese y dése al R. G. 
DUPORTAL. 

T. A. BENITEZ. 
Leunidat Eckagúe. 

Uruguay, Mayo 27 de t872. 

La Cámat'a LegislaUva de la Provincia de Entre-Ríos sanciona con fuerza de 

LEY: (1) 

Art. 2" Queda reconocido é inscripto en el gran libro de Fondos y Rentas Públicas, un 

fondo de$' Boo,ooo y se instituye sobre él, la renta anual de ~ 6.¡,ooo para la amortizacion del 

capital y pago de intereses del fondo inscripto. 

Art. 3" Los fondos reconocidos é inscriptos en el libro de Fondos y Rentas Públicas, son 

garantidos por todas las rentas que actualmente posee y que en adelante poseyera la Provincia, 

y que no estén afectados á contratos especiales, así como por todos sus créditos activos y por 

todas sus propiedades; pero se afecta directa y esclusivamente al pago de la amortizacion é in· 

tereses, la renta producida por el arrendamiento de los bienes fiscales ó la que en su defecto 

designe la Legislatura, y que presente iguales ó mejores garantías. 

Art. 4' El Poder Ejecutivo hará emitir títulos de Crédito Público hasta la cantidad del 

fondo inscripto en el Libro de Fondos y Rentas Públicas. 

Art. s• Toda la deuda mandada consolidar por hs J"eyes de •• de Abril de r867, 8 de 

Mayo de t868, Abril 27 de r869, y Junio 6 de r87r, con inclusion de los fondos públicos en 

circulacion, creados por la primera de dichas Leyes, será reducida y convertida con los títulos 

que, con arreglo al artículo anterior, hará emitir el P. Ejecutivo. 

Art. 6• Los fondos públicos creados por la ley de 22 de Abril de r867 y que no estén 

en circulacion, ó que lo estén ilegalmente serán recojidos por el P. E. para inutilizarlos. 

Art. 7~ Los capitales inscriptos en el libro de Fondos y Rentas Públicas, gozarán la renta 

anual del 6 ~¡. de interés y ::~ ~¡,, de amortizacion acumulativa. 

Art. 8' La amortízacion de los fondos públicos se hará á la par, designándose á la suerte 

los que deben ser amortizados. 

Art. 10 El interés de los fondos públicos se pagará por trimestres á todos los tenedores~ 

al mismo tiempo que la amortizacion de los títulos sorteados en los ::~o primeros días de los 

meses de Enero, Abril, Julio y Octubre. 

Sala de Sesiones, Uruguay, Mayo 16 de r872. 
JuAN A. EsPÍNDOLA. 

Pedro Coronado. 

Secretario. 

Téngase por ley de la Provincia, comuníquese, publíquese y dése al R. O, 

ECHAGUE 
SECUNDINO ZAMORA 

(1) No se insertan los demás articulas de esta Ley por referirse á la organizacion del 

Crédito Público, 
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Uruguay, Febrero zo de z88o. 

La Cámara .Lega"slativa dt la Pro'llineia de Entre Rlos, sanciona con fuerza de 

LEY: 

Art. z" Apruébase en todas sus partes el contrato celebrado entre el P. E. y el Presidente 

del Babeo Nacional, en z6 de Diciembre de z878. 

Art. 2" Comuníquese etc. 

Sala de Sesiones, Uruguay. Febrero 10 de 1879. 
RonoLFO R. PrTA. 

V. Presidente 1 (>. 

'José A. Velar. 

Secretario. 

Téngase por Ley de la Provincia, acúsese recibo, comuníquese. publíquese y dése al 

Registro Gubernativo. 
FEBRE 

J. R. BALTORÉ 
'Joaquín Aurli. 

Uruguay, 20 Marzo de r88o. 

La Cámara Legúlativa de la Provincia de Entre Rios, sanciona con fuerza de 

LEY: 

Art. 1 Autorizase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la cantidad de cuarenta mil pesos 

fuertes en fondos públicos ó Títulos de Crédito Territorial, para terminar el pleito que sostiene 

con D. Gaudencio O. Sanchez del modo que lo juzgue conveniente á los intereses de la 

Provincia. 

Art. 2" Comuníquese etc,· 
EsTÉVAN DEL CASTILLO 

'José A. Velar. 

Secretario. 

Téngase por Ley de la Provincia, comuníquese, publíquese y dése al Registro 

Gubernativo. 
ANTELO. 

J. R. BALTORÉ. 

Uruguay, Abril 13 de z88o. 

La Cámara Legislativa de la Provincia de Entre Ríos, sandona con fuerza de 

LEY: 

Artículo I.:- Apruébase el contrato'celebrado por el P. Ejecutivo con los Señores Murrieta y 

Ca. sobre cambio de títulos especiales, por fondos públicos internos. 
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Art. 2 '' Autorizase al P. Ejecutivo para entregar á los Señores Murrieta y Ca. en cum­

plimiento del contrato, la suma de cuatrocientos mil pesos en Fondos· Públicos internos del 

6 ~¡" de interes y 2 ''/"de amortizacion por sorteo. 

Art. 3" Autorizase al P. Ejecutivo para emitir la suma de cuatrocientos mil pesos en 

fondos públicos internos del 6 "/" de interés y 2 ''/., de amortizacion, con arreglo a 1a Ley 

de 187•· 

Art. 4" Los fondos públicos creados por esta ley, serán recibidos en pago de tierras y 

arrendamientos con arreglo á las Leyes vigentes en la Provincia y que en adelante se 

dictasen. 

Art. s" ·Comuníquese etc. 

Sala de Sesiones. Uruguay Abril 12 de 188o. 
ESTÉVAN DEL CASTILLO. 

Leon Czetz. 
Secretario. 

Téngase por Ley de la Provincia, comuníquese, publíquese y dése al Registro Gu­

bernativo. 
ANTELO. 

JosÉ L. BALTORÉ. 

Tióurcio A. Prado. 

Uruguay, Febrero :ro de :r88:r. 

La Cámara Legislativa de la Provincia de Entre Rt'os, sanciona con fuerza de 

LEY: 

Art. x" Apruébanse las siguientes cláusulas del convenio celebrado entre el P. Ejecutivo 

de la Provincia y el Directorio del Banco Nacional. 

El Banco Nacional abre al Gobierno de Entre-Ríos un crédito especial en su sucur­

sal del Uruguay, por la suma de ciento cincuenta mil pesos plata de ley. 

2" Este crédito lo formarán las letras del Gobierno, descontadas hasta la fecha por las 

distintas Sucursales del Banco en aquella Provincia. 

3" El interés que se abonará por esta suma será el mismo que se paga en las cuentas 

corrientes que por el contrato de 1878 tiene abierto el Gobierno en la sucursal 

del Uruguay. 

-4" El Gobierno afecta especialmente al servicio de interés y amortizacion de este 

Crédito, el producto de la venta del papel sellado, cuya entrada recibirá el 

Banco directa y mensualmente de las Receptorias encargadas de su espendio, 

haciéndose trimestralmente el servicio de interés y amortizacion del crédito 

especial. 

Art. 2" Apruébase igualmente la ampliacion de la cláusula 2"' estableciendo que: la 

renta de papel sellado que se designa para el servicio de interés y amortízacion del 

crédito especial de ~ :rso,ooo que se le concede, continúe una vez estinguido éste, 

afectada al servicio de la cuenta corriente abierta por el contrato de :r878 hasta su com­

pleta amortizacion. 

Art. 3" Apruébase asi mismo la última parte de la cláusula 3"' que dice así : obligándose 

igualmente á efectuar los depósitos judiciales en las sucur;ales del Banco Nacional establecidas 

en la Provincía. 
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Art. 4" Queda desaprobada la xa. parte de la cláusula sa. en que se establece lo siguiente : 

• El Gobierno se obliga á hacer retirar la emision á boliviano del Banco del Litoral y 

reemplazarla por emision á fuerte en el térmíno de cinco meses contados desde esta fecha. • 

Art. s" Comuníquese etc. 

Sala de Sesiones, Uruguay, Febrero 9 de t88t. 

JUAN ARIGOS. 

José A. Ve/a,.. 

Secretario. 

Téngase por Ley de la Provincia, comuníquese, publíquese y dése al R. G. 

ANTELO. 
TIBURCIO A. PRADO. 

Uruguay, Abril t" de t88:3. 

La Cámara L1gislativa de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de 

LEY: 

Art 1" Queda consolidada en Fondos Públicos del seis por cíento de interés anual y dos 

de amortizacion la deuda contra la Provincia, .liquidada hasta el 31 de Octubre del año t88I 

proveniente de : 

t." Sueldos por ejercicios vencidos hasta el 31 de Octubre de t88x. 

2" Honorarios de Jueces, Fiscales y Defensores ad /tqc, 

3" Honorarios de Jurys y Comision de regulacion. 

4" Subvenciones, alquíleres y gastos de oficinas. 

Art. 2" Emítase para esta consolidacion la cantidad de trescientos cincuenta mil pesos 

fuertes en Fondos Públicos que se anotarán en el gran Libro de Crédito Público. 

Art. 3' Esta emísion no queda comprendida en la Ley de 8 de Abril de t88o, 

Art. 4 .:o El servicio de intereses y amortizacion de los Fondos Públicos, que se manden 

emitir por esa Ley, se hará en la misma forma que se hace el de la 3 .. emision. 

Art- seo Queda autorizado el Poder Ejecutivo para hacer los gastos que demande la 

ejecucion de la presente Ley que se imputará á la misma. 

Art. 6" Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones, Uruguay, Marzo 29 de 1882. 
RODOLFO R. PITA. 

Mart"ano E. Lojez 

Pro Secretario. 

Téngase por Ley de la Provincia, comuníquese y dése al R. G. 

ANTELO 
JOSÉ J.SAGASTUME 

Uruguay, Abril x• de 1882-

La Cámara Legt'slativa de la Provincia de Entre Rios, sanciona con fuerza d~ 

LEY 

Artículo Io:o Autorízase al P. Ejecutivo para contratar á la par un emprést1to hasta la 

suma de doscientos cincuenta mil pesos fuertes destinados á pagar los créditos contra 

la Provincia liquidados y girados hasta el 31 de Octubre de 188x, procedentes: 
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l 
. Letras á plazo fijo. 

~ Servicios de Fondos Públicos. 

3 
. Pasages y Fletes. 

4 
. Obras públicas y composturas. 

5 
. Honorarios de Procuradores Fiscales. 

6' Expropiaciones. 

7 Impresiones. 

a' Mensuras . 

Q 
. Mobiliario. 

%0 Rancho. 

11 Medicamentos. 

Art. •' El P. E. podrá hacer uso de las letras provenientes de la venta de tierras 

públicas que existen en Tesoreria para garantir y servir este empréstito haciendw uso de 

las rentas gen~rales hasta llenar el interés y amortizacion. 

Art. 3' El P. E. podrá pagar hasta el u '/, de interés anual y el de amorti-

zacion. 

Art. .f. • No se podrá emitir ningun título de crédito que afecte las letras que se entregan 

en garantía de este empréstito. 

Art. s• Comuníquese etc. 

Sala de Sesiones, Uruguay, Marzo 31 de r88•. 
RODOLFO R. PITA. 

Mariano C. LopiZ 

Pro-Secretario. 

Téngase por Ley de la Provincia, comuníquese, publiquese y dése al Registro Gu­

bernativo. 
ANTELO 

JOSÉ J. 8AGASTUME 

CORDOBA 

ESTERIOR 

Córdoba, Setiembre •9 de 1883. 

El Senado y Cámara de Diputados áe la Proviacia de Córdo6a, reunidos en Asamblea gene 

ral sancionan confutrza de-
LEY 

Art. 1 o Autorízase al P. E. para contraer un empréstito interno ó externo por la suma de tres 

millones de pesos nacionales oro, valor nominal en títulos de renta al seis por ciento de interés 
anual y uno por ciento de amortizacion acumulativa y á la par. 



-403-

Art. 2° La enagenacion de los títulos se hará al mejor precio posible y de conformidad á las 

instrucciones que para ello espida el P. E. 

Art. 3° El pago de interés y amortizacion se hará en el mercado en que sean colocados los 

~ítalos del empr~stito y por semestres vencidos. 

Art. 4' El producto líquido del empréstito será aplicado con preferencia para la construc­

-cion de las obras de irrigacion, telégrafos y teléfonos en la Provincia, fetro~carril ó calera y chan­

celacion del empréstito al Banco Nacional á que se refiere la Ley de 14 de Agosto de 1882. 

Art• so Los fondos públicos en circulacion emitidos en virtud de las leyes dictadas en los años 

%872, 1877 y 1881 serán amortizados tambien con el producido del empréstito. 

Art. 6' El pago de los fondos públicos á que se refiere el artículo anterior se hará por licita­

"Cion, no pudiendo en ningun caso pagarse mas del valor nominal del título de acuerdo con la Ley 

-de I-4 de Junio del corriente año. 

Art. 7° El sobrante que resultare se aplicará á la construccion de la proyectada carretera á la 

~ierra y demas obras públicas que se ord~.nen por leyes especiales. 

Art. g• Queda autorizado el P. E. para afectar en garantia del pago del empréstito las obras 

oque deberán construirse de acuerdo con el artículo cuarto. 

Art. 9 • Para el servicio del empréstito se destina: 

x" El producto líquido que dé la esplotacion de las obras de que habla el artículo cuarto. 

:a • El producido de los impuestos y de alcabala. 

3 '' Los dividendos que corresponden al Gobierno sobre las cinco mil acciones que tiene 

en el Banco Provincial de Córdoba . 

.._ .. El producto de la venta de tierras públicas en la cantidad necesaria para completar la 

suma que requiera el servicio del empréstito. 

En caso que este recurso no bastare podrá tomarse de las rentas ordinarias una cantidad 

que no exceda del cuatro por ciento. 

Art. xo El P. E. dictará todas las medidas necesarias para 1-l ejecucion de la presente Ley 

-quedando autorizado para hacer los gastos precisos, que se imputarán á la misma. 

Art. u Comuníquese al P. E. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa de la Provincia, en Córdoba á veinte y 

siete dias del mes de Setiembre del año 1883. 

N. MORCILLO. D. A. DE ÜLMOS. 

Santiago Ruiz. José del Viso. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

Téngase por Ley, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial. 

G. l. GASIER 

Ramon F. Figueroa. J. A. Malbran. 

INTERIOR 
Córdoba, Noviembre •• de 1869. 

El P. E. de la Provincia. 

Por cuanto :-La Honorable Asamblea Provincial ha sancionado lo siguiente: 

Los Representantes de la Provincia reunidos en Asamblea General, sancionan con fuerza de 

LEY 
Artículo xo La deuda de la Provncia queda dividida en la forma siguiente : 

Inciso zo Los Bonos del Tesoro creados por Ley de :J6 de Noviembre de 1866; los crea-
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dos por Ley de Junio de 1867; la deuda reconocida por Ley del Presupuesto de 

1868 y lo proveniente de sueldos por los ejercicios de 1866 y 6¡, cuyo capital é· 

interés hasta el 31 de Diciembre del 69 asciende á 7o,soo pesos 13 centavos fuertes. 

o• El importe de los Billetes y Boletos creados por Ley de o6 de Octubre de 1856, por 

Decreto de 4 de Noviembre de x86s, aprobado por Ley de 10 de Mayo de x866 -y 
6¡ que no provienen de sueldos, la deuda exijible reconocida por Ley del Presu· 

puesto de x868 y el capital é intereses de la deuda censataria á los Monasterios. 

hasta 31 de Diciembre, cuya suma asciende á F 86.s6s-og. 

Art. o• La deuda consignada en el inciso x• cuyo capital líquido asciende á F S4•9oo-so y 

cuyos intereses hasta el 31 de Diciembre del corriente año suman $' xs,6oo-63, será servida por 

el producido de la Ley de 3 de Octubre de x868 que queda especialmente afecto á ella. 

Art. 3° La deuda de que habla el inciso 1° del art. I 0 
, mas el interés de uno y cuarto­

que se asigna á la deuda proveniente de ·sueldos por los ejercicios de 1866 y 6¡, á contar des­

de el ailo xS¡o, será amortizada hasta su total estincion, con el sobrante del producto del 

derecho de alcabala, pagados que sean los intereses de la misma, y con el sobrante de la 

subvencion nacional una vez chancelados los intereses de los fondos públicos. 

Art. 4° Los intereses devengados por esta deuda hasta el 31 Diciembre del corriente añoJo­

serán pagados con los fondos producidos hasta la misma fecha por el derecho de alcabala 

que deben estar depositados en la e Caja de Depósitos y Consignaciones •, debiendo pagarse 

la parte de dichos intereses que no alcanzase á ser chancelada, con Bonos del Tesoro del uno. 

y medio por ciento. 

Art. s• El P. E. emitirá fondos púb,licos con el interés del s "/.hasta la suma de F 86,s6s-og. 

con cuya emision convertirá las deudas de que habla el inciso :z" del art. 1''. 

Art. 6" El interés de los fondos públicos será pagado con la subvencion nacional. 

Art. 7" Estinguida la deuda de que habla el inciso 1" del art. 1'', se aplicará á la amorti:­

zacion de los fondos públicos el producto total del derecho de alcabala y el sobrante de la 

subvencion nacional. 

Art. 8" En caso que por cualquier motivo se dísminuyese el producido asignado al servicio-­

de las dos clases de deudas en que por esta Ley queda dividida la general de la Provincia, et 

P. E. presentará á la H. A. Provincial la creacíon de un impuesto que reemplace aquel. 

Art. 9" Queda encargada la Caja de Depósitos y Consignaciones de hacer el servicio de 

toda la deuda pública, para cuyo efecto le pasará mensualmente el P. E. todos los fondos desti­

nados á. ese objeto por esta Ley, que hubiesen ingresado en Tesorería. 

Art. 10. El pago de interés y amortizacion se hará el 31 de Julio y el t" de Febrero de­

cada ai'io, debiendo hacerse esta última, por licitacion ó por sorti'o, segun lo encuentre mas 

conveniente la administracion de la Caja de Depósitos. 

Art. n. Los Bonqs ó Fondos Públicos premiado .... en el sorteo, que no sean presentados á la 

amortizacion, cesan de ganar interés desde la fecha del sorteo. 

Art. 12. Todo capital impuesto sobre bienes raíces, como capellanias, censo ú obra, ó fun­

dacion piadosa, así como todas las capellanías ó memorias piadosas fundadas en biene!> raices 

sín designacion de capital, se redimirán dentro de dos años por los poseedores de las fincas gra 

vadas, depositand.o en la Caja de Depósitos y Consignaciones una suma en fondos públicos 

que, al 6 ''/ (]. produzca una renta igual al capital acensuado ó al producto neto anual de la 

finca, en el segundo caso. 

Art. 13. Si los actuales poseedores de las fincas capellánicas no comenzasen á practicar las 

diligencias de redencion en el término de un año, podrán redimirlas las personas existentes á 

quienes competa el patronato despues del poseedor, pudiendo el redentor aprovecharse de las 

ventajas de.la redencion, y debiendo devolver la capellanía redimida al actual poseedor. 

Art. 14. Serán preferidas en la redencion las personas de que habla el artículo anterior, por­

el órden á que son llamadas al patronato. 
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Art. rs. Para los efectos de esta Ley, se integrará la comision de la Caja de Depósitos 

-con dos Diputados de la Legislatura, elegidos en las primeras sesiones de cada año. 

Art. r6. Quedan dorogadas todas las Leyes y disposiciones que contradijesen á la presente, 

debiendo el P. E. dictar las dísposiciones consiguientes al cumplimiento de lo dispuesto 
-en ella. 

Art. I7• Comuníquese al P. E. 

Dada en la sala de sesiones en Córdoba á rg de Noviembre de r86g. 

JUAN ANTONIO ALVAREZ. 
Ignacio Garzon 

Secretario. 

Y por cuanto, en virtud de las facultad conferida por el inciso 3 • del art. s• de la Constitucion 

Provincial, comuníquese; publíquese y dése al R. O. 
PEÑA. 

Lur"• Các,r1s. 

Córdoba Agosto ~7 de r8¡o. 

El Senado~ Cámara de Diputados etc. sancionan con fuerza de 

LEY 
Artículo t o Abónase por la Provincia la deuda contraída en los aiios t86t á 1865 por el 

Gobierno Provincial de cuenta de la Nacion y clasificada por la comision Liquidadora por Ley 

de Mayo de r866. 

Art. 2° Autorízase al P. E. para emitir la cantidad bastanteen fondos públicos con el interés 

anual de s "/o y 3 "/;Jo de amortizacion acumulativa, cuyo servicio se hará por la Comision Li­

quidadora de la Caja de Depósitos. 

Art 3o Los créditos de los interesados que no presentaren ante la Comision Liquidadora de la 

'Caja de Depósitos, los créditos espedidos por las Comisiones Liquidadoras de la deuda á que se 

·refiere el art. I" tres meses despues de la publicacion de la presente Ley, para efectuar el cange 

'Correspondiente, quedan caducos y prescriptos. 

Art. 4° El interés y amortizacion seíialados á estos bonos, se pagará con el derecho de al­

-cabala y subvencion nacional, conforme á la Ley de 22 de Noviembre de I86g, y con el pro­

ducto de tierras públicas en la parte que no esté afectado por Leyes anteriores. Igualmente 

se darán los fondos públicos por esta deuda en la misma forma que se dieron por la deuda que 

contrajo el Gobierno Provincial y que se mandó pagar por la Ley ya citada. 

Art. 5' Los fondos públicos emitidos para el pago de esta deuda, servirán á los usos y ob­

jetos espresados en el art. ro de la Ley de •• de Noviembre de r86g. 

Art. 6° El Gobierno de la Provincia con los documentos justificativos de la predicha deuda 

jestionará ante el de la Nacion, valiéndose de los medios que creyese convenientes, la cantidad 

-que ella importa. 

Art. 7 o Los fondos públicos amortízados asi como las boletas cangeadas, serán quemadas 

por ante el escribano de Hacienda y en presencia del Ministro del ramo, levantándose la corres­

-pondiente acta de este hecho. 

Art. 8' Comuniquese al P. E. 

Dada en la sala de sesiones de la Asamblea Legislativa de la Provincia en Córdoba á 3I de Ju­

lio de r8¡o. 
ANTONIO DEL Vrso 

lgnacz."o Garzon 

Secretario de la C. de DD. 

Téngase por Ley, cúmplase, publiquese, y dése al R. O. 

JosÉ M. FRAGUEIRO 

'José Echenique 

Secretario del Senado 

ALVAREZ 
ToMAS GARZON 



-406-

Córdoba, Noviembre oo de r877• 

El Senado)' Cámara de Diputados, ete., sancionan eonfuerza dt 

LEY. 

Artículo I.:o Autorizase al P. E. para emitir hasta la suma de 6oo,ovo pesos en fondos públi­

cosr de 6 ··;. de renta y 2 1/2 ''/.:, de amortizacion acumulativa. 

Art. 2 >1- El pago de interés y amortizacion se verificará semestralmente el 1" de Marzo y el 

1 ·' de Setiembre de cada año. La amortizacion se hará por licitacion y á la par. 

Art. 3 .. Destinase especialmente para el servicio de esta deuda el de der.echo de marchamo de 

frutos; créandose ademas el siguiente impuesto: 

Inciso x'' El derecho adicional del uno por mil sobre la contribucion dírecta. 

Art. 4" La emision de que habla el art. 1" queda destinada al pago de las siguientes deudas 

liquidadas hasta el 31 de Diciembre del corriente año: 

x" La presentada á la comision clasificadora nombrada por decreto de 9 de Setiem­

bre de 1853 y clasificada por ella como deuda provincial, que no estuviése pres-­

cripta por leyes anteriores, ni hubiese sido pagada como nacional. 

Se pagará sin interés............................................................ $f. 

•" La deuda proveniente del dec"eto de 5 de Mayo de xSso, en 

las condiciones que dicho decreto establece ........................ e 

3" La deuda de los Padres Jesuitas, liquidada con el interés 

del 6•1 ............................................................................. , 

.f ·· La deuda proveniente de sueldos y gastos de la Adminis-

tracion por ejercicios vencidos.......................................... e 

s" Intereses de la Caja de Depósitos y consignaciones............. 41 

6'' El deficit que arroje el ejercicio del presupuesto vijente por 

sueldos .Y gastos de la Administracion calculado............. 41 I0:<~,293 97 

Art. s'' Los acreedores Uel Estado, que no se hubiesen presentado á gestionar el cobro de sus 

creditos á las comisiones liquidadoras de fechas anteriores, podrán hacerlo ante e~ Gobierno de 

la Provincia en el término de seis meses, contados desde la promulgacion de la presente Ley> 

declaranc:J.ose prescriptos aquellos que no ~e presentasen dentro del plazo indicado. 

El P. E. deberá fijar los avisos respectivos llamando á los acreedores. 

Art. 6" El P. E. mandará liquidar los documentos que se presentasen en virtud del articulo. 

anterior, siempre que ellos fuesen de igual procedencia á los reconocidos por esta Ley, dando. 

oportunamente cuenta á. la Legislatura. 

Art. 7" Los fondos públicos se darán en pago por su valor escrito á los acreedores que volun­

tariamente quieran recibirlos. 

Art. 8" El P. E. depositará mensualmente en el Banco de la Provincia, á la órden de la comi­

sion encargada de hacer el servicio de la deuda, la suma que porduzca el impuesto de frutos, Ó· 

. en caso de remate, las letras que dieren los rematadores en pago de dicho impuesto. 

Art. 9" El P. E. dictará todas las disposiciones necesarias para la organizacion de la Junta 

del Crédito Público que será la encargada del servicio y amortizacion de la deuda. 

Art. Jo La }unta del Crédito Público, se compondrá de un Senador y un Diputado, nombra­

dos por sus respectivas Cámaras y del Contador de Hacienda que debe presidirla. 

Art. JI Los miembros de dicha Junta no gozarán de emolumento alguno, y durarán por el 

término de dos años siendo reelegibles. 

Art. 12 Los fondos públicos que se amortizasen serán quemados cada seis meses, con toda }a, 

publicidad posible, en presencia del Señor Ministro de Hacienda y del Fiscal de Gobierno, de· 

hiendo levantárse el acta correspondiente por el escribano de Hacienda. 

Art. 13 Los fondos destinados al servicio de la deuda, no podrán tener otra aplicacion, inte­

rin ella no sea completamente estinguida. 
~ 
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Art. z • Queda autorizado el P. E. para hacer los gastos que demande la ejecucion de la 

presente Ley. 

Art. 15 Comuniquese al P. E. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa en Córdoba á '7 de Noviembre 

de zBn.· 
SANTIAGO Duz. 

josé Ecltenique. 

S. del S. 

MANUEL LucERO. 
J. M. Olmedo. 

S. de la C. de DD. 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al R. O. 

VISO. 
C. BouQUET. 

Córdoba, Noviembre 27 de 1877· 

El Poder Ejecutivo de la Prov·incia en uso de la facultad que confiere el art. 3' de la Ley 

de 27 de Marzo de :r873, creando el Banco Provincial d~ Córdoba, y considerando: 

x" Que habiendo las H. Cámaras dictado la Ley de consolidacion de toda la deuda pú­

blica reconocida, no es posible, ni seria justo, postergar por mas tiempo el pago 

de la que proviene de los capitales que fueron depositados en la • Caja de Depóii­

tos y C~nsignaciones •, con tan especiales garantías por parte de la Provincia. 

2" Que estando ya incluidas en la consolidacion los intereses devengados por esos mis~ 

mos capitales, se hace en la forma que está establecida por la Ley del x873 

citada. 

3"' Que dado el alto encaje del Banco Provincial, segun lo ha manifestado el mismo Di­

rectorio en conferencias tenidas al efecto, la baratura del interés y dificultad de 

colocar su dinero, es para él una operacion de evidente conveniencia recojer los 

títulos que para chancelar esta deuda deben emitirse, en caso que los acreedores 

quieran demandar su pago. 

4 Que la obligacion de pagar el déficit de la Caja de Depósitos y Consignaciones le 

está impuesta por la Ley de su creacion, como una consecuencia de los privilegios 

y prerogativas que de ella ha recibido, al considerarlo como una transformacion de 

aquella institucion, que los tenía desde antes de la promulgacion del Código Civil, 

que ha puesto en duda la legalidad de los privilegios que con posterioridad se 

acuerden. 

s· Y considerando finalmente, que es de evidente justicia que el establecimiento que re­

cibió el activo y pasivo de la « Caja de Depósitos y Consignaciones •, concurra á 

la chancelacion de sus deudas. 

ACUERDA Y DECRETA: 

Artículo x'~ Para pagar á los acreedores de la Caja de Depósitos y Consignaciones se hará 

sobre los mismos modelos de los fondos públicos que se han mandado hacer, una emision espe­

~ial bajo la série D de 450 títulos de cien pesos fuertes cada uno con 8 ~¡..,de renta y S •;. de 

amortizacion acumulativa. 

Att. 2" Los colores serán distintos de los otros como tambien la numrracion y los veinte y 

c:jnco cupones que debe tener. 

Art •. 3 • Estos títulos llevarán la siguiente leyenda: La Provincia de Córdoba se obliga 

á pagar al portador de este título el interés de 8 "'/.., anual sobre la suma de cien pesos fuertes. 
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El titulo será redimido po• sorteo y á la par con un fondo amortizante de 5 '/, cada ailo. El 

servicio se hará por semestres vencidos el 1 o de Julio y el x <> de Diciembre á contar desde 1878. 

El Banco Provincial de Córdoba está obligado á recibirlos á su presentacion, por el valor escrito 

de conformidad al art. 3' de la Ley de su creacion. 

Art. 4' La Junta de Crédito Público queda encargada de hacer el servicio de esta deuda. 

Art. s '' Por el Ministerio de Hacienda serán remitidas con un mes de anticipacion, al Banco 

Provincial, las sumas que sean necesarias para el pago de intereses y amortizacion, las que 

estarán á la órden de la Junta de Crédito Público. 

Art. 6' Las cantidades á que se refiere el articulo anterior, serán tomadas de la renta ge­

neral é imputadas á una cuenta especial que abrirá • Acreédores de la Caja de Depósitos y 

Consignaciones ~. 

Art. 7' Las cantidades que en adelante se cóbraren por cuenta de la Caja de Depósito y 

Consignaciones, serán destinadas tambien á la amortizacion de estos títulos de conformidad á lo 
dispuesto por el art. 4 de la Ley orgánica del Banco. 

Art. 8' Los títulos serán firmados por el Ministro de Hacienda, por el Fiscal del Estado y 

por el Presid~nte de la Junta del Crédito Público, que lo hará al tiempo de entregar los títulos 

á 1 os acreedores. 

Art. 9' Si la cantidad mandada emitir en fondos públicos "exediere al monto de la deuda á 

cuyo pago se destina, el sobrante será ínutilizado con las formalidades prescriptas por las leyes 
vijentes. 

Art. to. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial. 

Vrso. 

C. Bouquet. 

Córdoba, Enero 7 de I88I, 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Córdoóa reunidos en Asamólea Ge­

nlt'al 

DECRETAN: 

Artículo I Habiendo llenado los acreedores del Estado, que al final se espresan, las con­

diciones que les impone la ley de 20 de Noviembre de 1877 pasen al P. E. los espedientes de 

su referencia para que sea abonado su importe en fondos públicos de los creeados por la ley 
citada. 

Siguen seis acreedores á quienes se reconoce la cantidad de f S03I·S4, cuyos nombres no 
se copian por considerarlo innecesario. 

Art. 2• Queda autorizado el P. E. para efectuar el pago de los créditos que anteceden con 

el sobrante de los fondos públicos votados por la ley de 20 de Noviembre de 1877 como igual­

mente para emitir la que, para integrar dicho pago fuese necesario, en fondos públicos de igual 

condicion á los de la ley citada, debiendo hacerse el servicio de estos fondos con el producto 

de los mismos ramos afectados y con iguales privilegios á los comprendidos en los artículos s• 

y 6• de la ley de consolidacion. 
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Art. 3' Comuníquese al P. E .. 

Dad<• en la sala de sesiones de la Asamblea Legislativa de la Provincia, en Córdoba, á •4 de 

Diciembre de r88o. 

T. A. MALBRAN. F. J. FIGUEROA. 

Mariano .Armasa. José del Viso. 

P. S. del S. S. de la C. de DD. 

Departamento de Hacienda. 

Córdoba, Enero 7 de r881. 

Cúmplase la precedente sancion, comuníquese, publíquese y dése al R. O. 

JUAREZ CELMAN. 

S. D. Fúnts. 

O.M. 

Córdoba, Enero 7 de r88r. 

El Senado y Cámara de Diputados d~ la Prorincia de Córdoba reunidos en .Asamblea G•­

neral 

DECRETAN: 

Artículo t' Habiendo llenado los acreedores del Estado que al final se espresan, las con­

diciones que les impone la ley de 20 de. Noviembre de t877, pasen al P. E. los espedientes de 

su referencia para que sea abonado su importe en fondos públicos de los creados por la ley ci-. 

tada. 

Siguen 42 acreedores á quienes se reconoce la cantidad de f roo,287.53 y cuyos nombre 
no se copian, por considerarlo innecesario. 

Art. 2
6 Queda autorizado el P. E. para efectuar el pago de los créditos que anteceden, con 

el sobrante de los fondos públicos, votados por la ley de 20 de Noviembre de 1877; como igual­

mente para emitir la cantidad que paia integrar dicho pago fuese necesario, en fondos públicos 

de igual condicion á los de la ley citada, debiendo hacerse el servicio de estos fondos con el 

producto de los mismos ramos afectados y con iguales privilegios á los comprendidos en los 

artículos s" y 6" de la ley de consolidacion. 

Art. 3• Comuníquese al P. E. 

Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Legislativa de Córdoba á •4 de Diciembre de t88o-

T. A. MALBRAN F. J. FIGUEROA. 

Santiago Rius. José del Viso. 
Secretario del Senado. S. de la C. de DD-

Departamento de Hacienda. 

Téngase por ley, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al R. O. 

JUAREZ CELMAN. 

S. D. Fúnes. 

O. M. 
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Córdoba, Enero r3 de r88r. 

El Senado y Cámara de Diputados· de la PrO'Vincia de Córdoba reunidos en Asamblea 

General-

DECRETAN: 

Artículo ¡'' Habiendo llenado los acreedores del Estado, que al final se expresan las con­

diciones que les impone la ley de :lO de Noviembre de 1877, pasen al P. E. los espedientes de 

su referencia para que sea abonado su importe en fondos públicos de los creados por la ley ci .. 

táda. 

Siguen cuatro acreedores á quienes no se reconoce cantidad determinada y cuyos nombres 

no se cópian por considerarse innecesario. 

Art. 3" Queda autorizado el P. E. para efectuar el pago de los créditos que anteceden 

con el sobrante de los fondos públicos votados por la ley de 20 de Noviembre de 1877, como 

igualmente para emitir la ~antidad que para integrar dicho pago fuese necesaria, en fondolj pú­

blicos de igual condicion á los de la ley citada, debiendo hacerse el servicio de estos fondos con 

el producto de los mismos ramos afectados y con iguales privilejios á los comprendidos en los 

artículos s• y 6'' de la ley de consolidacion. 

Art.· 3" Comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de sesiones de la Asamblea Lejislativa de la Provincia en Córdoba á 11 de 

Enero de 188I. 

T. A. MALBRAN. 

Santiago Ríus. 

S. del Senado. 

Depatamento de Hacienda. 

F. J. FIGUEROA. 

'José del Viso. 

S. de la C. de DD. 

Cúmplase la presente sancion, comuníqu~se, publíquese y dése al R. O. 

JuAREZ CELMAN. 

S. D. Funes. 

O. M. 

Córdoba, Enero 13 de r88r. 

Él Senado y Cámara de Dzputados de la Provincia reunidos en Asamblea General­

DECRETAN: 

Artículo t:'' Habiendo llenado los acreedores del Estado las condiciones que les impone la 

ley de 20 de Noviembre de 1877; pasen al P. E. los espedientes que siguen para que liqui­

dados los que no lo están sea pagado su importe en fondos públicos de los creados. 

Siguen ocho acreedores, y á solo dos se les reconoce ~ ..f-,35•·721 refiriéndose en los restantes 

á los documentos respectivos. 

Art. :o~" Autorizase al P. E. p~ra que emita fondos públicos hasta la cantidad bastante 

para el pago de los créditos que se reconocen y mandan pagar por la presente ley. 

Art. 3• Comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa de la Provincia, en Córdoba á rr de . 
Enero de t88t. 

T. A. MALBRAN. 

Santiago Rius 

S. del Senado. 

Departamento de Hacienda. 

F. J. FIGUEROA. 

'José del Viso. 

S. de la C. de DD. 

Cúmplase la presente sancion, comuníquese, publíquese y dése al R. O. 

JUAREZ.CELMAN. 

S. D. Funes. 

O. M. 
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Córdoba, Enero 13 de I88I. 

El Senado y Cámara de Diputadus de la Pruvincia de Córdoba reunidos en .Asamblea 

General-'-

DECRETAN: 

Artículo I 0 Abónese á D. Aurelíano Cuenca la cantidad de ocho mil pesos fuertes ($' S,ooo) 

en fondos públicos de 6"/., de interés anual de los creados por ley de 20 de Noviembre de 1877 

en pago de su crédito contra la Provincia. 

Art. 2 Comuníquese al P. E. 

Dado en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa de la Provincia de Córdoba á n de 

Enero de I88I. 

T. A. MALBRAN. 

_Santiago Rius. 

S. del Senado. 

Departamenio de Hacienda. 

F. J. FIGUEROA. 

'José del Viso. 

S. de la C. de DD. 

Cúmplase la presente sancion, comuníquese, publíquese y dése al R. O. 

JuAREZ CELMAN. 

S. D. Fúnes. 

O. M. 

CONVENIO 
CELEBRADO CON EL BANCO PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

Departamento de Hacienda. 

Córdoba, Setiembre 12 de 1879· 

El Podtr Ejecutivo ¿, la PrQvincia usando de la autorizacion conferida por lo Ley d6 12 

de .AgDsto áe I88z, acuerda :1 

DECRETA: 

Artículo t'' Comisiónase al Ministro 4e Hacienda Don T. A. Malbran, para que negocie con 

el representante del Banco Nacional un empréstito por la suma de doscientos cincuenta mil 

pesos fuertes, con el interés acordado. 

Art. :z" El contrato que celebrare referente á dicha negociacion el señor Ministro en comi­

s'ion, deberá ser sometido á la aprobacion del Poder Ejecutivo. 

Art. 3"' El presente decreto será refrendado y comunicado poi el Ministro de Gobierno. 

Art. 4 • Comuníquese, publíquese y dése al R. O. 
JUAREZ CELMAN. 

lsAÍAS GrL. 
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En la ciudad de Córdoba á veinte y siete días del mes de Abril del ai!o mil ochocientos 

ochenta y uno, los que SIISCriben, S.· S. el sei:or Ministro de Hacienda de la Provincia sufi· 

cientemente autorizado por el superior decreto de fecha veinte y seis del corriente por una parte 

y por la otra el sellor Gerente del Banco Provincial de Córdoba en representacion del mismo 

Establecimiento, han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1" El Banco hace nn emprestito al Gobierno por la suma de trescientos mil pesos 

fuertes con el interés corrido del 10 "/.,anual. 

Art. o'" El Gobierno se compromete á amortizar el empréstito á que se refiere el articulo 

anterior en el término de to aiios y en la forma siguiente : 

f :zx,ooo Veintiun mil pesos fuertes el 

e 23,000 Veintitres mil pesos fuertes 

• 25 1000 Venticinco mil pesos fuertes 

• 27 ,ooo Veintisiete mil pesos fuertes 

• :zg,ooo Veintinueve mil pesos fuertes 

e 3t,ooo Treinta yunmilpesosfuertes 

« 33,000 Treinta y tres mil pesos fuertes 

• 351000 Treinta y cinco mil pesos fuertes • 

• 37,ooo Treinta y siete mil pesos fuertes 

391000 Trenta y nueve mil pesos fuertes • 

1" de Julio de t88:a 

< 1883 

1884 

• 18Ss 

1886 

< 1887 

< 1888 

1889 

• 18go 

e 1891 

·Debiendo hacer en las mismas épocas el abono de los intereses que Se adeudasen. 

Art. a· Para el cumplimiento de la obligacion del articulo precedente, destina el Gobierno 

en primer lugar los dividendos que le correspondan por las cinco mil acciones que tiene en di· 
cho Banco y si estos no alcanzan á cubrir los intereses y amortizacion, tomará lo que falte del 

producto del impuesto á frutos despues de hecho el servicio de la deuda pública á que el refe­

rido impuesto está aceptado por Ley. 

Art. 4" Una vez verificado el pago del empréstito á que se refieren los artículos anteriores 

el Banco entregará los títulos al portador por las cinco mil acciones del Gobierno. 

Art. 5" El Gobierno aprobará todas las cuentas pasadas por el Banco inclusa la del cor­

riente año hasta el 30 de Junio una vez comprobada la exactitud de ella. 

Art. 6" El presente convenio principiará a rejir desde el 1" de Julio del corriente afio. 

Art. 7" No obstante lo establecido por el artículo segundo el Gobierno tiene el derecho de 

anticipar el pago de parte O el todo de cada vencimiento. 

De completa conformidad con las bases que preceden firmamos dos de un tenor y á un solo 

efecto. 
C. CARRERAS. T. A. MALBRAN. 

Departamento de Hacienda. 

Córdoba, Abril •7 de I88I, 

Apruébase en todos sus pa1te rl presente contrato y á sus efectos, pase en cópia á Contaduría 

y archívese. 
JuAREZ CELMAN. 

lsais Gil 

Sancion aprobando el convenio celebrado con el Banco Provincial. 

Córdoba, Julio •S de I88r. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Córdoba reunidos en Asam6lea 

General-

DECRETA: 

Artículo· ¡'" Apruébase el convenio de fecha •7 de Abril del corriente año celebrado entre 

el P. E. y el Banco Provincial de Córdoba., 
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Art. 2" Comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa de la Provincia, en Córdoba á Sll2 de 

Julio de I88I. 
JosÉ A. ÜRGAZ. 

Santiaqo Rius, 

Secretario del Senado. 

Departamento de Hacienda. 

Ü. E. PEREYRA. 

'J. d1l Viso, 

Secretario de la C. D.D 

Cúmplase la presente sancion, publíquese, y dése al Registro Oficial. 

JuAREZ CELMAN. 

'J. M. Ma/6ra1<. 

Córdoba, Setiembre 13 de 1882. 

Conyenio sobre un crédito por 25o,ooo pesos fuertes que abre al Gobierno el Banco Na­

cional. 

El Ministro de Hacienda don Tristan Malbran, en virtud de la Ley de Agosto último y en 

representacion del Poder Ejecutivo, segun decreto fecha 12 del actual, por una parte, y el Ge· 

rente de la sucursal del Banco Nacional estahlecida en esta ciudad, Don Ftancisco Caballero 

debidamente autorizado por el Directorio del mismo, por la otra, han convenido en lo siguiente : 

Artículo 1" El Banco Nacional abre un crédito en cuenta corriente, en su Sucursal de C6r­

doba, al Gobierno Nacional por la suma de doscientos cincuenta mil jJesos fuertes, oro$ (aso,ooo) 

al interés de siete y medio por ciento anual, cuya cuenta deberá liquidarse cada noventa días, 

abonando el Gobierno los intereses que resulten en st.. contra. 

Art. a" El Gobierno hará una amortízacion de cincuenta mU pesos fuertts, al fin de cada 

afio, hasta la estincion de la deuda. 

Art. 3'~ El Gobierno dispondrá de este empréstito en cantidades que no podrán esceder de 

treinta mil pesos fuertes mensuales, ya sea tomando el dinero de la Sucursal ó girando letras á 

cargo de la casa nativa del Banco; siendo entendido que por las cantidades que jire, habrá una 

adicion á las letras de un medio por ciento. 

Art. 4" El plazo para la amortizacion empezará á correr desde la fecha de la cuarta entre­

ga del Banco. 

Art. 5 '' En garantía de este empréstito, el Gobierno entregará al Banco cinco mil acciones 

pagadas del Banco Provincial de Córdoba, cuyas acciones deberan quedar depositadas en la 

Sucursal del Banco Nacional de Córdoba. 

Para el fiel cumplimiento de lo estipulado en el precedente contrato, firmamos tres ejemplares 

de un solo tenor y á un mismo fin, en Córdoba á trece días del mes de Setiembre del año mil 

ochocientos ochenta y dos. 

Departamento de Gobierno. 

T. A. MALBRAN 

p. p. del Banco Nacional 

Francisco CaballtrtJ 

Gerente 

Apruébase en todas sus partes el precedente contrato, hágase saber á quienes corresponde y 

archivese. 
JUAREZ CELMAN. 

lSAÍAB GIL. 
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SAN JUAN 

INTERIOR 

San Juan, Julio •3 de x86g. 

Adjunto á V. E. la ley sobre capellanias y censos, sancionada por la Cámara que presido 

en sesion de anoche. 

La Cámara d1 Representantes sanciona: 

Artículo x" Todos los f'undos gravados con capeUanias ó memorias de misas, ya sean lai­

cas, colativas ó de cualquiera otro carácter, serán redimidas por sus poseedores á título de 

dominio en la forma que lo prescribe esta ley. 

Art. 2 • La redencion se hará entregando sus poseedores el cíncuenta por ~iento al, Estado 

del valor en que rué hecha la imposicion, quedando desde luego instituida en él. 

Art. 3• Los f'undos afectos á esta clase de instituciones que se hubiesen determinado, serán 

tasados con intervencion del poseedor y del procurador del Tesoro; y en el valor que resulte 

se estimará subsistente la imposicion. 

Art. 4" En el caso del artículo anterior, la redencion se hará entregando al poseedor el 

cincuenta por ciento del valor que arroje la tasacion. 

Art. s" Los fundos afectados á esta clase de instituciones hecha la redencion en los tér­

minos de esta ley, quedan en perfecta propiedad eu favor de sus poseedores y sucesores. 

Art. 6" El Estado reconocerá á favor de los patrones y de los que le sucedan, en el órden 

que el instituyente lo hubiere establecido, á perpetuidad el capital instituido, ó el que resulte 

cuando la redencion se haga conforme á los artículos 3" y 4 ·'. 

Art. 7 • La inscripcion del capital se hará en el «Libro ?e la Deuda Pública de la Provin­

cia, y se otorgará á favor del Patrono una escritura pública por la que conste: 

x • El valor en que se estimó el capital impuesto para la redencion. 

2 • El precio que se consignó en Arcas Fiscales parn la redencion. 

3• La obligacion que contrae el Estado á perpetuidad en favor de la institucion. 

4• El cánon que reconoce sobre el capital y las épocas del pago. 

5 • El objeto de la lnstitucion. 

Art. s• El Estado pagará sobre el Capital inscrito, el cinco por ciento anual por trimestres 

anticipados. 

Art. 9 • Los dueños de fundos urbanos y rurales que reconocen capitales á censo de la 

Iglesia ·Catedral, instituciones de Beneficencia ó comunidades religiosas existentes con arreglo á 

sus instituciones monás~icas, podrán redimirlas entregando al EstadQ el cincuenta por cíento 

del capital que reconocen. 

Art. xo El Estado pox el hecho de la redencion, sustituirá al deu~or en favor do la Iglesia, 

institucion ó comunidad que resulte haber sido el imponente de dicho capital. 
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Los capita-les redimidos no se podrán retirar de Arcas Fiscales por los imponentes, pues que· 

darán allí á perpetuidad. 

Art. u El capital computado en esa forma será inscrito en el • Libro de la Deuda Pública 

de la Provincia •, y se otorgará escritura que cont~nga: 

x" El monto del capital originario dado á censo. 

2.. El nombre de la persona que lo redimió. 

3 • La designacion de la Iglesia, Comunidad ó lnstitucion á cuyo favor se otoxgue. 

4"' El capital consignado en Arcas Fiscales para la redencion. 

s' La obligacion que el Estado contrae á perpetuidad en favor del acreedor. 

6' El cánon que debe pagar y las condicipnes del pago. 

Art. 12 Sobre los capitales inscritos por redencion de censos, el Estado pagará el cinco por 

ciento anual por trimestres anticipados. 

Art. 13 Cuando el capital inscrito pertenezca á una Comunidad religiosa y esta se estin­

guiere, el Estado hará suyo el crédito que reconocia á su favor y mandará borrar del .Libro 

de la Deuda Pública • la inscripcion y cancelar la escritura otorgada. 

• Art. 14 Los dueños de fundos gravados con capitales á censo de los estinguidos Conven­

tos de cSan Agustín' y cLa Merced•; de Casa de Ejercicio y Monasterio de Monjas, podrán 

redimirlas entregando al Estado el setenta y ct"nco por ciento del capital á censo y el vet"nti .. 

cinco por ciento de los réditos acumulados hasta el dia en que se verifique la redencion. 

Art. 15 Tendrán opcion los individuos de que se trata en el artículo anterior, á la remision 

del 25 ·;. del capital y al 75 •¡, de los réditos, los que redimieren sus fundos dentro de los 

seis meses vencidos, á la promulgacion de esta ley; vencidos los cuales, el Estado ordenará la 

venta de dichos fundos, pagándose con el producto hasta donde alcance el capital y réditos. 

Art. 16 La redencion de las demás propiedades gravadas con instituciones ó capitales de 

los espresados en esta ley, se hará por sus poseedores dentro de un año desde su promulgacion; 

y vencido, el Estado los hará remat..r en subasta pública al mejor postor prévia tasacion, no 

pudiendo hacer la venta por menos de la mitad de su valor. 

El Poder Ejecutivo podrá conceder hasta un año de plazo para el ingreso en Arcas Fisca· 

les del capital que haya de ingresarse para la redencion, con el interés del 12 ''/" anual. 

Art. 17 Del producto de la vent:z entregará al poseedor el so ''/" é ingresará en Arcas 

Fiscales el otro so "/.,. 
Art. 17 El valor en que se venda el fundo, será en el que se inscriba el capital que el Estado 

reconocerá para los efectos de esta Jey. 

Art. 19 Los capitales que el Estado perciba por la ejecucion de esta ley, los mantendrá en 

depósito; hasta que por ley se arregle su inversion y administracion. 

Art. 2e Queda prohibida la trasladacion de capellanías, memorias ó capitales á censo de 

ua fundo á otro, á que se trasladen sobre propiedades ubicadas en otra Provincia. 

Toda operacion de este jénero, será nula de derecho, y para los efectos de esta ley se re· 

putará gravado el fundo que reconocía la imposicion. 

Art. 21 En adelante no podrán hacerse imposiciones de ]as especificadas en esta ley, sino 

en el Estado Ó conforme á lo que prescribe la ley de 3 de Abril de x862. Las que se hicieren 

en contravencion, serán nulas de derecho, y los bienes gravados se reputarán libres . 

.Art. 22 Queda derogada toda disposicion en contrario. 

Art. 23 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Gobierno. 

JosÉ M. DEL CARRIL. 

Lisandro A. Labal 

Pro-Secretario. 

Cúmplase: comuníquese, pub1íquese é insértese en el Rejistro OficiaL 
GODOY. 

ESTANISLAO L. TELLO. 
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Ley de Octubre 8 de r869. 

Art. oo Declárall§e creados ochenta mil pesos bolivianos en fondos públicos del 6 '/, para 

ser aplicables á la ejecucion de las leyes de consolidacion que dicte la Legislatura. 

Art. or Para el servicio de la deuda de que habla el artículo ~. se declara establecido: 

t" Una renta anual de cuatro mil ochocientos pesos co~respondientes al rédito de 6 ·; •• 

2 • La suma anual de mil seiscientos pesos para la amortizacion correspondiente á razon 

de • '/,. 

Art. •• Los réditos del capital creado por esta ley serán pagados por trimestres en los 

ocho primeros dias de Enero, Abril, Julio y Octubre. En las mismas épocas se efectuará la 

amortizacion de los fondos que tengan renta determinada á este objeto en concurrencia y 

publicidad. 
ZACARIAS MERLO, 

Vice-Presidente 1 • 

Domingo A. Luna, 

Secretario. 

Téngase por ley de la Provincia la presente H. sancion; publíquese y dese al Rejístro 

Oficial· 

La ·Cámara de Representantes sanciona: 

CARRIL 

CIRILO SARMIENTO. 

San Juan, Diciembre 13 de x87o, 

Artículo x ~ Decláranse creados diez mil pesos en fondos públicos del 6 "1. de renta 

anual y s • /o de amortizacion acumulatival para pagar la deuda consolidada de la Pro­

vincia. 
Art. :z'' Destinase la suma de ochocientos pesos de la renta del Presupuesto para el 

servicio de los fondos públicos creadOs por el artículo anterior; quedando á este efecto 

abierto el item correspondiente. 

Art. 3• Comuníquese al P. E. 
RAMON JOFRÉ 

Saturnino S. Ara116. 

Secretario. 

Cúmplase la presente sancion, denominándose de segunda Série las inscripciones que sean 

hechas sobre la cantidad que espresa. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Oficial. 
CARRIL. 

JENON MABTINEZ. 

San Juan, 29 de Noviembre de :r8¡2. 

La Cámara de Representantes sanciona: 

Art. t
0 Decláranse creados cincuenta mil pesos en Fondos Públicos de seis por ciento de 

interés anual y dos por ciento de amortizacion. 

Art. a • Los fondos creados por la presente Ley no podrá enajenarlos el P. E. por 

menos del cincuenta por ciento de su valor nominal, y los aplicará á los objetos siguientes: 
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Y • A pagar los ciudadanos que confec;cionaron y revisaron las leyes orgánicas y de 

procedimientos del Poder Judicial; y 2 '' A la reparacion de calles, puentes y caminos pú­

blicos, y subvenciones á los Departamentos para obras del mismo carácter. 

Art. 3" Para el servicio de la renta y amortizacion de los fondos públicos emitidos con­

forme al artículo anterior, quedan destinados cuatro mil pesos de las rentas generales de 

la Provincia, cuya partida se consultará en adelante en el Presupuesto ordinario. 

Art. 4fl Los réditos, amortizacion é inscripciones respectivas de los fondos públicos crea­

dos por esta ley, se pagarán en las épocas y se harán con las formas y condiciones esta­

blecidas en la ley de 8 de Octubre de r86g. 

Art. s• Comuníquese al P. E. 
RAliiON JOFRE. 

Saturnino .Araoz. 

Secretario. 

Cúmplase, comuníquese, publiquese é insértese en el Boletin Oficial. 

VIDELA. 
RAMON GONZALEZ. 

Cámara de Represent~ntes. 

San Juan, Noviemb1e 14 de r8¡8. 

El Poátr Eiecutivo. 

Tengo el honor de comunicar á V. E., que la H. Cámara que presoido ha sancionado en 

sesion del 4 del presente la siguiente ley: 

La Cámara de Representantes sanciona: 

Artículo I• Créanse cinco mil pesos fuertes en fondos públicos de seis por ciento de 

renta· y dos de amortizacion, para la ejecucion de la ley de fecha 4 de Octubre del 

presente año. 

Art. ~"' Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de sesiones de la Cámara Lejislativa de San Juan. á 4 de Noviembre de r878. 

Dios guarde á V: E. 
ANACLETO GIL. 

Marcial V. Quirt~ga. 

Secretario. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Boletín Oficial. 

GOMEZ. 
ANGEL D. ROJAS. 

San Juan, Agosto 26 de t88r. 

El S1"atlt1 :Y Cámara de DiPutados de la Provincia, san ci&man can fuerza dt 

LEY 

Artículo 1• Créanse cz'en mil pesos fuertes en fondos públicos de cinca por ciento de interés 

anual y dos por ciento de amortizacion acumulativa, por sorteo á la par. 

Art. 2' El Poder Ejecutivo podrá enajenar estos fondo!!> en la forma que considere mas 

ventajosa sobre la base de un cincuenta por ciento de su valor nominal. 

Art. 3~ El producto de los fondos creados por la presente ley, se. destina esclusivamente 

para obras públicas autorizadas por la Legíslatura. 

Art. -4" Destínase siete mil pesos fuertes anuales de rentas generales, para el servicio de los 

fondos públicos que se emiten con arreglo á la presente ley, hasta que estos sean totalmente 

amorti2ados. 
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Art. s" La inscripcion de estos fondos se hará, y los réditos y amortizacion se pagarán 

en las formas y épocas que establece la ley de 8 de Octubre de r86g, con las modificaciones 

que establezca el Poder Ejecutivo en la reglamentacion de la presente. 

Art. 6.. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dado en la· sala de sesiones de la Lejislatu1a de San Juan, á 24 días del mes de 

Agosto de r88r. 

JuAN L. SARJIHENTO. 

'Juan A. Maltea, 

Secretario del Sen3.do. 

z. l. FLORES CANO. 

Ignacio E. Quiroga 

Secretario de la C. de DD. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Boletín Oficial. 
GIL. 

CÁRLos DoNCEL. 

San Juan, •• de Mayo de r883. 

El Senadq y Cámara de Diputados de la Provz"ncia, sancionan con fuerza de 

LEY 
Art. 1(' El Poder Ejecutivo mandará pagar en fondos públicos del 5 "'/., de interés y~ .. /,. 

de amortizacion anual acumulativa, á la par y por sorteo, la deuda contraida en virtud de la 

ley de 7 ·de Octubre de 1874· Los títulos se entregarán por su valor escrito. 

Art. ~ ... Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de sesiones de la Lejislatura de San Juan, á 19 dias del mes de Mayo de 1883. 

JuAN L. SARMmNTO. CmrLo P. SARMIENTO. 
'Juan A. Mall1a, 

Secretario del Senado. 

Departamento de Hacienda y Obras Públicas. 

lgnaclo E. Qulroga, 

Secretario de la C. de DD. 

Cúmplase: comuníquese, publíquese é insértese en el Boletin Oficial. 
GIL. 

BELISARIO ALBARRACIN. 

SALTA 

INTERIOR 

Salta, :Marzo 23 de t8¡o. 

La Representacion general de la Provincia sanciona con fuerza de 

CAPITULO IV. 

Creacion de Fondos 

Art. 18 Decláranse creados sesenta mil pesos moneda boliviana en fondos públicos del 

6 "/ ... de interés anual y 2 ''/., de amortizacion al año, para ser aplicados ; 

(1) ~o se inurtan los rlemas art¡eulo.i por referine á la ~rgauizacion U.el crédito público. 
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r 0 A ]a ejecucion de la ley de r7 de Enero de r865 .por capital é intereses; 

2" A la ejecucion de la ley de 23 de Julio de r868 por capital é intereses; 

Art. 19 Para el servicio de la deuda reconocida por leyes anteriores, declarase es­

tablecido: 

:r" Una renta anual de tres mil seiscientos pesos moneda boliviana correspondiente 

al 6 "/"'; 

La suma anual de mil doscientos pesos moneda boliviana para amortízacion de la 

deuda, correspondiente al 2 "1<> anual. 

Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de Sesiones, Salta, 1\.farzo 19 de 1870. 
SEGUNDO D. BEDOYA. 

Arístz"des Lopez. 

Secretario. 

El Gobierno : 

Ejecútese y promúlguese como ley de la Provincia. 
ZORRILLA. 

FEDERICO !BARGUREN. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provlncia de Salta, sanciona con fuerza de.-

LEY 
Art. :r'' Se autoriza al P. Ejecutivo para negociar dentro de la Provincia y por cuenta de 

esta, un empréstito hasta la suma de $' 25,ooo bolivianos de 400 gramos. 

Art. 2'' Por el espresado empréstito se abonará el interés de 12 ''/,, y 8 ''/_, de amortiza­

cion anual. 

Art. 3 '' Será negoci<\do al So "/,, por lo menos de su valor nominal. 

Art. 4 '' Su producto será aplicado para cubrir hasta donde alcance el depósito del 

presupuesto de :r875· 

Art. s" El pago de intereses y amortizacion se hará cada tres meses, siendo la amortí­

zacion á la suerte por su valor nominal. 

Art. 6~ Destinase para este servicio la renta de «papel sellado 10 con cuyo producto se 

pagarán, cada tres meses, los intereses y amortizacion, sin que el colector general pueda 

darle otra aplicacion bajo su responsabilidad personal. 

Art. ¡'' En cualquier tiempo que la Provincia pueda redimir estos créditos, los presta­

mistas estarán obligados á aceptar el pago, 

Art. 8" El Poder Ejecutivo reglamentará la manera de hacer efectivo este empréstito y 

la cuenta especial de su inversion. 

Art. 9 ,, Comuníquese. 

Sala de Sesiones, Salta, Febrero 22 de :r876. 

GALACION LOPEZ. SEGUNDO D. BEDOYA 

Juan A. Tamayo. Nicolás Arias. 

Secretario de la C. de DD. Secretario de la C. de SS. 

El Gobierno: 

Ejecútese y promúlguese como ley de la Provincia. 
ARAOZ. 

J. M. LEGUIZAMON. 
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JUJUY 

INTERIOR 

Jujuy, Febrero II do x879-

La H. Cámara Legislatz."va de la Provincia, sanciona con fuerza de 

LEY: 

Art. r" Autorízase al P. E. para emitir hasta la suma de cuarenta mil pesos bolivianos en.. 

fondos públicos, destinados esclusivamente al pago de sueldos adeudados por ejercicios venci­

dos, hasta el 31 de Diciembre del año anterior. 

Art. 2'"' Estos fondos gozarán del interés del 8 ''/, y de una amortizacion acumulutiva 

de 3 "'/"' anual, á contar desde el r'' de Enero del corriente año. 

Art. 3to El pago de la renta, como el de la amortizacion, se hará por semestres, abrién~­

dose el servicio del 1"' al 20 de Enero y del 1"' al 20 de Julio de cada año. 

Quince días antes de estas fechas, se reunirán en la Tesorería General, el Presidente del" 

Superior Tribunal, el Ministro y Escribano de Gobierno, y uno por lo menos de los voca­

les de la Junta del Crédito Público; y acompañados del Tesorero y Tenedor de Libros,. 

procederán en sesion pública, á practicar el sortee de los títulos que hayan de amorti­

zarse en cada semestre, debiendo levantar una acta en que consten los números pre­

miados, la que será publicada y archivada. 

Art. 4 •' La emision se hará por séries de 25, so y too pesos y los ejemplares de­

cada una irán numerados por órden sucesivo. 

Art. Sto Los títulos se emitirán al portador, de manera que sean trasferibles por la 

simple entrega, y el servicio se hará al último tenedor. 

Art. 6" Antes de darse á la circulacion serán numerados y firmados por el Presi­

dente del Superior Tribunal, el Ministro de Gobierno, el Tesorero y lo~ Vocales de la: 

Junta de Crédito Público, y registrados en un libro especial que al efecto abrirá la Te­

sorería. General. 

Practicada esta operacion, la comunicarán al P. E. por una vista cnlectiva, espresando. 

la cantidad firmada y numerada de cada série, para que éste la mande ingresar en Te­

sorería, formándole el correspondiente cargo. 

Art. 7'' El P. E. recibirá en pago de los terrenos fiscales que en adelante se ena­

jenen, una mitad de su precio en títulos de esta emision por su valor escrito. 

Artr 8"' Satisfechos los sueldos de educacion que se consolidan por la presente ley, las 

sumas que entregue el Gobierno de la Nacían por la parte con que debe concurrir al pago de 

ellos, serán destinadas á la amorttzacion por sorteo, y á la par de un número igual de títulos, 

de los que se hubiesen entregado en pago á los empleados de este ramo, debiendo descontarse 

á cada título premiado el interés, que hubiese servido la Provincia hasta esta fecha; a cuyo 

efecto se dejará anotacion en el libro de emision de los números y séries con que se paguen 

las planillas de Instruccion Pública. 
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Art. g'' El P. E. dará á los empleados en pago de sus haberes, vales provisorios que reem ... 

Jplazarán en un todo á los fondos públicos, y que se canjearán con estos, tan luego como se hu .. 

biesen litografiado y firmado. 

Art. to Queda prohibido pagar sueldos de ejercicios vencidos con la renta del corriente año. 

Art. 11 Créase una Comision denominada Junta de Crédito Público, compuesta de un 

Presidente y cuatro vocales, y serán elejidos anualmente por la H. Legislatura de entre 

:sus miembros, cuyas atribuciones serán las siguientes : 

t" Proponer al P. E. hasta tres candidatos, para que desempefien la comision de 

constatar el número de rayas de caña dulce de cada uno de los estableci· 

mientes gravados con el impuesto. 

rJ~· Hacer las gestiones necesarias cerca del P. E. 1 para que se manden los im­

puestos creados por esta ley en el mes de Mayo, y se depositen en el 

Banco Nacional en los diez primeros días del mes de Junio. 

3" Conservar en su poder la libreta de depósito y presentarla al Poder Ejecutivo la 

víspera del dia en que haya de abrirse el servicio, para que ordene la 

ex?raccion de la suma necesaria. 

4 <lo Inspeccionar los libros y la contabilidad relativa á Ja emision, y revisar semes­

tralmente la liquidacion del interés y amortizacíon de los títulos en circulacion. 

s'' Dar cuenta á la H. C. Legislativa de los fraudes ó irregularidades que notase 

en la administracion de los fondos públicos. 

Art, 12 El interés y amortizacion de los títulos creados por esta ley, queda garan­

ttido con las rentas generales de la Provincia; pero su servicio se hará igualmente con 

el producido de los siguientes impuestos : 

1'' De treinta y seis centavos por cada raya de caña dulce, que no exceda de 

cien metros de lonjitu~, y pagarán anualmente los establecimientos que 

elaborán el azúcar y aguardiente con máquina del sistema moderno; de 

doce centavos por cada una que pagarán aquellos que cqntinuen elaborándolos 

por el antiguo procedimiento, si aplican trapiches de fierro ; y de ocho 

centavos si usan trapiches de madera; 

quedan comprendidos el de patentes 

licores; 

entendiéndose que en este impuesto, 

de alambiques y el de espendio de 

'2 De siete pesos por carga de aguardiente que pagará el primer espendedor ó 

depositante de este artículo dentro de la Provincia, con escepcion de los 

establecilnientos que quedan ya gravados con el mismo impuesto en el inciso 

precedente. 

Art. 13 El producido de lo'i nuevos impuestos, no podrá ser aplicado á otro objeto, 

'5Íno en cuanto exceda del servicio á que está especialmente afectado, y despues que 

éste haya sido integramente cubierto. 

Cualquiera contravencion á esta disposicion, será considerada como malversacion de 

'fondos, y autorizará el juicio de responsabilidad contra los miembros del P. Ejecutivo. 

Art. 14 Autorizase al P. E. para hacer los gastos que demande la ejecucíon de la 

presente ley. 

Art. 15 Comuníquese al P. Ejecutivo. 

Sala de Sesiones, Febrero 5 de 1879· 

El Poder Ejecutivo : 

Cúmplase, publíquese é insértese en el R. O. 

MANUEL S. OvEJERO. 

Teodosio Car1·izo, 

Diputado Secretario. 

TORINO. 
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Jujuy, Abnl 19 de 188o. 

La H. Legislatara de la Provincia, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

LEY: 

Art. t'' Desde el t'' de Julio próximo, queda establecido el gran libro de Rentas y 

Bonos de la Provincia y contendrá: r'' La ínscripcion de los créditos reconocidos ya 

contra la Provincia y mandados. consolidar, y *a de los que en adelante se reconociesen 

por leyes de la Legislatura y se mandasen consolidar, para pagarse en Bonos de Tesore­

ría; ~,, El nombre de los conedores; 3'' La importancia y prpcedencia del crédito: 4" 

El número y fecha de la inscripcion por el órden de la presentacion de los créditos. 

A.t, 2'' Los capitales y réditos anotados en el gran lihro, quedan garantidos, por 

en la ley de esta todas las rentas que en el dia tiene la Provincia, 

fecha. 

por las creadas 

Art. 3 o El gran libro estará bajo la vigilancia de la Legislatura y será llevado por 

una Junta de Administracion, compuesta de un Diputado n0mbrado anualmente por 

aquella, Presidente de la Junta, el Ministro General de Gobierno y el Administrador del 

Tesoro, teniendo como Secretario al Contador Tenedor de Libros de la Tesorería. 

Art. 4" Las insctipciones en el gran libro, serán suscritas por los tres miembros de 

la Junta de Administracion. 

Art. 5° Queda establecida desde el t'' del año próximo entrante, una Caja de Admi­

nistracion de los capitales inscriptos en el gran libro de Rentas y Bonos de la Pro-

vincia. 

Art. 6"' La Caja será dotada con los fondos necesarios para el pago de la renta y 

amortizacion de los capitales inscriptos en el libro. 

Art. , 7" Con estos fondos pagará, en las respectivas fechas, los réditos de los Bonos 

de Tesorería emitidos, y verificará su amortizacion en el modo y forma que por esta 

ley se determina. 

Art. 8'' A los títulos amortizados se les estampará un sello que diga ((Pagado )l y se 

archivará por la Junta de Administracion, sentándose en los libros las correspondientes 

partidas. Las cantidades correspondientes á su amo~tizacion continuarán aplicándose á 

aumentar el fondo amortizante de los Bonos que queden en circulacion. 

Art. 9" Decláranse creados ochenta mil pesos en títulos de renta que se denominarán 

Bonos de Tesorería, destinados á pagar: t'' Los créditos ya reconocidos contra la Pro~ 

vincia y mandados consolidar: 2'' Los que la Legislatura reconociere en adelante para 

su consolidacion. 

Art. xo Estos títulos gozarán del seis por cientr' de renta anual y del uno por ciento. 

de amortizacion anual tambien, desde el semestre dentro del cual hubiesen sido dados 

en pago. 

Art. n La renta de 6 ''/.,, se pagará por semestres, del x'' al 8 de Enero y del 

x" al 8 de Jnlio de cada año, sobre los títulos que estuviesen en circulacion. 

Art. x~ La amortizacion del uno por ciento se verificará en los ocho dias siguientes 

á las fechas señaladas en el artículo anterior, sobre el monto total de los títulos emi~ 

tidos y dados en pago, de manera que, lo correspondiente á los títulos amortizados" 

aumente el fondo amortizante de los que queden en circulacion. 

Art. I3 La amortizacion se hará á la oferta y en publicidad, mediante propuestas 

escritas y cerradas de los tenedores de títulos. 

Art. I.f. Los títulos se emitirán por séries. La ¡a llevará la letra A y será de 

veinte y cinco pesos el valor del título. La 2a la letra B por cincuenta pesos el 

título. La 3a C, por cien pesos. La 4" D, por doscientos pesos el título. Serán 

talonadcs y numerados sucesivamente en cada série y firmados pJr los tres miembros. 
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de la }unta de Administracion. Llevarán al pié cupones que representen la renta que 

semestralmente ganan y la fecha en que se paga. 

Art. 15 Los títulos se emitirán al portador, de manera que sean transferibles por su 

simple entrega. 

Art. x6 Los tenedores de los títulos ó vales provisorios dados en el año ppdo. en 

virtud de la ley de consolidacion, se presentarán con ellos ante el P. Ejecutivo para 

que disponga lo conveniente, á fin de que la Junta de Administracion inscriba á dichos 

tenedores, en el gran libro como acreedores de la Provincia, y cambie sus vales en Bo­

nos de Tesorería por valores iguale~. Dichos vales se archivarán con la anotacion de 

e Cambiados•, haciéndose en los libros los asientos que la operacion requiera. 

Art. 17 Tanto despues de pagada la renta de bonos, como despues de hecha una 

amortizacion en cada semestre, la Junta levantad las correspondientes actas y hará 

sentar en los libros las partidas del caso. 

'Art. 18 Queda el Poder Ejecutivo autorizado para hacer los gastos que demande la 

ejecucion de esta ley, que deberá complementar con los derechos reglamentarios que 

ella requieren. 

Ar,. rg Der6ganse todas las leyes y decretos que estén en oposicion con la presente. 

Art. 20 Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones, Jujuy, Abril 17 de t88o. 
FENELON QUINTANA. 

Euge11z'o Tello. 

Diputado Secretario. 

Cúmplase, publíquese y dése al R. O. 
BUSTAMANTE. 

PABLO BLAS. 

RIOJA 

INTERIOR 

liioja, Marzo 5 de x88t. 

La Cámara de Diputados de la Provitzcia de la Rieja1 sanciona con fuerza de 

LEY 
Artículo Io Se reconocen á cargo de la Provincia y á favor dS<.las Obras del Templo y 

Colegio en el terreno en que se halla situado el Templo de San Nícolas de Bari, los créditos 

siguientes : 
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1.. Setecientos cuarenta y un pesos cincuenta y ocho centavos, á que ascienden trescien­

tos pesos, recibidos por el Gobierno de la Iglesia de San Nicolas, en clase de 

empréstito, el 7 de Mayo de 1866, y trescientos recibidos tambien el 24 del mismo 

mes y afio con sus intereses estipulados, á razon del cinco por ciento anual hasta 

el t" de Febrero del corriente año. 

2• Ochocientos setenta pesos, valor de una Capellanía laica desvinculada por Don Ma-

nuel Vicente Bustos el 15 de Enero de 1867. " 

3 '' Cuatrocientos sesenta y un pesos cuatro reales, valor de una Capellanía laica des­

vinculada por Don Manuel de la Vega el •S de Julio de 1867. 

<f. • Quinientos seis pesos seis reales, valor de una Capellanía Eclesiástica desvinculada 

por contrato con Don Nicolás Banos en 17 de Octubre de 1867. 

S.. Mil doscientos pesos valor de una Capellanía sin calificacion definida, desvinculada por 

Don Miguel Noroíia en representacion de Don Camilo Soaje en 16 de E~ero 

de 1868. 

6" Doscientos ochenta y siete pesos cuatro reales, valor de una Capellanía laica desvin­

culada por Don Nicolás Carrizo en IO de Febrero de 1868. 

Art. 2'' El valor de estos créditos se abonará en documentos fechados el teo de Feb1ero del 

corriente año, con interés del 5 ''/" anual desde su fecha, sobre el valor del capital que cada uno 

de los incisos del art. anterior espresa, y 3 .:/" anual de amortizacion. 

Art. 3 '' El interés y amortizacion que esprec;a el art. anterior se abonarán con preferencia 

de las rentas generales de la Provincia, el 30 de Junio y el 31 de Diciembre de cada aiio por el 

ttiempo vencido. 

Art 4 • Para la desvincu lacion de las Capellaníac,; Eclesiásticas incóngruas, se guardará en ade­

lante conforme á lo prevenido por S. S. Ilma. el Obispo de la Diócesis en su nota de concesion 

de fecha 23 de Noviembre de x864, el requisito de toma de razon de ellas con asistencia de su 

Vícaxio Foráneo, debiendo espresarse su calidad y actual estado y remitirse á S. S. Illtma. la 

mejor inversion de los fondos espresados, segun su procedencia, y cualquiera de los dos objetos 

prevenidos eo el art. primero. 

Art. s" Una Comision especial nombrada por el P. E. con el carácter de permanente, será 

encargada de la administracion é inversion en su objeto de los fondos e&presados; de los proce­

dentes de temporalidades de la Iglesia de San Nicolás, cedidos por su S. S. Ilma. ; de los re­

cursos que procedan de desvinculacion de otras Capellanías y de las demás que se obtengan 

por prestaciones voluntarias de los Gobiernos ó de los particulares. 

Art. 6'' Los fondos que quedan mencionados no podrán distraerse de su objeto, y la Comi­

sion administradora no deberá obedecer órdenes que para ello se recibiere, sea cual fuere la 

autoridad de que procedan; salvo el caso de ser oída y vencida en Justicia. 

Art. 7" Todo valor procedente de desvinculacion de Capellanías, se ingresará en Tesoreria 

General de la Provincia, al solo objeto de que se tome razon, y se pasará luego á la Comision 

administradora. 

Art. 8" La Comision respetará las indicaciones que reciba del P. Ejecutivo sobre Ja admi­

nistracion é inversion de los fondos en su objeto, y pasará al mismo cuentas justificadas de los 

ingresos y gastos cada semestre. 

Art. 9 '' Abres e un crédito suplementario al inciso I I de la ley vigente del Presupuesto ge .. 

neral por la cantidad de doscientos noventa y ocho pesos dos y mea\:o reales, destinada especial­

mente al servicio de la deuda creada por la presente ley. 

Art. IO Comuníquese al P. E. 

Es Cópia. 

Nz'colás Carrizo. 

Oficial Mayor. 
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Rioja, Agosto 24 de rS¡o. 

El Presidente de la H. Cámara Legislativa. 

Al Poder Éjecutivo de la Provincia. 

La Honorable Cámara que tengo el honor de presidir, en sesion ordinaria de ayer, ha san­

donado lo siguiente : 

La Honorable Cámara de DD. de la Provincla de la Rioja, sancíona con fuerza de 

LEY 

Artículo x'" La deuda pública de la Provincia, consolidada por ley de 20 de Setiembre de 

x869 será amortizada en la forma que determina la presente ley. 

Art. 3• Destínase de las rentas generales de la Provincia en el próximo afio de x873, la 

suma de 2,o8o pesos para amortizacion de 13 por ciento del capital de I6 140I pesos con 74 cen-

1avos, á que asciende la deuda consolidada:-En el año x874, la suma de 31480 pesos, para la 

amortizacion del 25 por ciento :-En el año r875, la suma de 3,654 pesos, para la amortizacion 

del35 por ciento :-En el año 18¡6, la suma de 3,os:a pesos, para el 45 por ciento de amortizacion: 

-En el año 1877 1 la suma de 2,052 pesos, para el 55 de amortizacion :-Para el año 18¡8, la 

suma de 1091 1 por el 65 de amortizacion :-y para el año de 1879, la suma de 992 pesos 74 cen­

tavos, saldo último de la deuda amortizada. 

Art. La amortizacion fijada por el artículo anterior será el I '' de Diciembre de cada un 

año. 

Art. .¡. Créase una Comision compuesta del Presidente de la Legislatura, del de la Cámara 

de Justicia, y del Fiscal del Estado, para unificar en proporcion la amortizacion determinada por 

esta ley. 

Art. s" La Comision encargada por el art. anterior, espedirá títulos sellados, con un sello 

especial y firmados por sub- miembros, espedidos á favor de los acreedores al Estado, para los 

efectos determinados por la presente ley. 

Art. 6'' La Comision amortizadora, fijará un término de seis meses para la presentacion de 

los títulos reconocidos de la deuda pública, los cuales deben ser reservados por los que la Co­

mision les espidiere. 

El acreedor que no presentare su título ante la Comision dentro de este término, pierde su 

derecho, y no tendrá opcion á ser pagado por el Estado. 

A u. 7" La Comision fijará con un mes de anticipacion el aviso correspondiente para efec­

tuar la amortizacion anual; debiendo perder su cuota respectiva el acreedor que no concurriese 

al pago. 

Art. 8~ El P. Ejecutivo de la Provincia pondrá á disposicion de la Comision un mes antes 

del dia fijado para la amortizacion, la suma destinada para este objeto. 

Art. 9" Comuníquese al P. E. de la Provincia. 

Dios guarde :i V. E. 

DÁMASO A. MENDOZA. 

Pedro D. Pelliza. 

Secretario Interino. 

Rioja, Agosto •6 de r872. 

Téngase por ley de la Provincia, promúlguese, comuníquese, publíquese é insértese en el R. O· 

GoRDILLO. 

L. Castellanos. 
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CATAMARCA 

INTERIOR 

Catamarca, Enero 8 de r868. 

La Sala de RR. de la Provincia, sanciona con fuerza de 

LEY: 

Art. r'' Autorízase al Poder Ejecutivo, para la emision de billetes de Tesorería hasta 

la suma de ct"en mU pesos fuertes con el interés del seis por ciento anual y tres por 

ciento de amortizacion. 

Art. 2 '' Los billetes serán al portador y se dividirán en tres séries, la primera de 

diez, la segunda de veinte y la tercera de cincuenta pesos cada una. Se recibirán 

por su valor escrito en pago de treinta por ciento del importe tofa! de la venta de 

tierras públicas, con escepcion de la de las fincas ó bienes que han perlenecido al 

Colejio. 

Art. 3" Estos billetes servirán para el pago de lru, deudas siguientes : 

1" Deuda por alquiler de casa para escuelas y sueldos á Preceptores de las 

mismas por los años 68 y 75· 

2'' Deudas por sueldos y gastos comprendidos en los Presupuestos desde r'' de 

Mayo de r868 hasta el 31 de Diciembre de I87S· 

3' Toda deuda de sueldos y gastos provenientes de leyes y decretos legislativos 

del mismo tiempo á que se refiere el inciso anterior, que no hayan figurado­

en dichos presupuestos. 

-4 '' Toda deuda por sueldos y gastos provenientes de los presupuestos ó de leyes 

y decretos legislativos del año 76, cuyas órdenes de pago no hubiesen sido 

registradas de conformidad al decreto del P. E. del 27 de Julio de 1877 último, y de 

los sueldos á los Diputados por el presente afio. 

Art. -4" Los billetes se darán en pago por su valor escrito á los acreedores que voluntaria­

mente quieran recibirlos, recojiéndose de éstos por el P. E. los documentos que acrediten su 

acreencia, dándoles en reemplazo letras contra Tesorería, para ser abonadas en dichos billetes. 

Art. s• Los billetes serán talonados y llevarán adjunta una hoja sellada por la Tesorería, 

para la anotacion de los intereses abonados. 

Art. 6° El pago de intereses ó amortizacion se hará por semestres el 15 de Abril y el 15 de 

Octubre de cada año. La amortizacion se practicará por remate ó por sorteo segun se estime 

comvenieote. 

Art. 7 o Créase el impuesto de uno por J?Íl adicional sobre el cuatro y el ocho establecido 

por ley de contribuciones territorial y moviliaria, y el uno por ciento sobre el valor de toda pa­

tente que no baje de seis pesos al año, destinándolo al pago de los intereses de la deuda. 
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Art- So La Legislatura señalará en el presupuesto de cada año, una cantidad que no baje de 

tres mil pesos, al objeto de la amortizacion de que habla el Art. r''; á esta se agregará el so­

brante del impuesto destinado al pago de intereses, formando ambas sumas la cantidad verdadera 

que deberá amortizarse desde el segundo año en adelante, aunque ella exceda del tres por 

ciento .á que se refiere el art. x". 

Art. 9" Mensualmente serán depositados en un Banco los fondos recolectados en Tesorería, 

procedentes del impuesto creado por el art. 7''. 

Art. xo La Tesorería de la Provincia llevará por separado la contabilidad que requiere la 

ejecucion de esta ley. 

Art. 11 Los fondos destinados al pago de intereses y amortizacion de esta deuda, no podrán 

tener otra inversion que la señalada por esta ley. 

Art. 12 Pagado que sea la deuda espresada arriba, quedará sin efecto el impuesto creado 

por el art. ¡e' de esta ley. 

Art. 13 Los billetes amortizados cada seis meses serán quemados con toda la publicidad 

posible, debiendo levantarse una acta de todo ello por el Escribano de Gobierno. 

Art. 14 Al principiar el 2" periodo de las sesiones ordinarias de la Legislatura del próxi­

mo año de 18¡8, el P. E. dará cuenta á ésta del monto total de la deuda á que se refiere esta 

ley, á cuyo efecto fijará un plazo improrogable, que no será menor de tres meses, durante el 

que los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos en la Tesorería, 

para que de ellos se tome la nota correspondiente. 

Art. 15 Autorízase al P. E. para hacer los gastos que demande la ejecucion de la pre­

sente ley, quedando igualmente autorizado para su reglamentacion. 

Art. 16 Comuníquese al P. E. y archívese. 

Sala de Sesiones, Catamarca, Diciembre 26 de r877. 
AcuÑA. 

Domingo A. Zenteno. 

Secretario Interino. 

Departamento de Hacienda y Gobierno. 

Cúmplase la precedente honorable sancion, comuníquese, publíquese, circúlese y dése al Re­

jistro Oficial. 
MOLINA 

FIDEL CASTRO 
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SAN LUIS 

INTERIOR 

La H. Cámara Legislativa de la Provincia sanciona con fuerza de 

LEY 

CAPITULO l. 
REVISACION DE LA DEUDA PUBLICA. 

Art. x' La deuda Pública de la Provincia desde el año r852 hasta el 31 de Diciembre de 

r86g, será calificada por el P. E. y revisada por la H. C. L. de la Provincia. 

Art. 2 o Para hacer la calificacion, todos los acreedores al tesoro de la Provincia se pre­

sentarán ante el P. E. con los títulos ó antecedentes que justifiquen sus acreencias, en el peren­

torio término de seis meses dentro de la Provincia y doce fuera de ella, á contarse desde la 

sancion de la presente ley. 

Art. 3° Vencido el termino de que habla el artículo anterior, el P. E. pasará á la H. C. L. 

todos los espedientes calificados para la revisacion de que habla el artículo 1 u y la nómina 

de los que se hubiesen presentado hasta esa fecha, los que tambien se remitirán tan luego de 

ser calificados. 

Art. it o Por las actuaciones que se siguieran para la calificacion de que habla el artículo 

1•, no se cobrará retribucion alguna. 

Art. so Todos aquellos que en el término prefijado no se presentasen en la forma que 

determina el art. 2 o , perderán su derecho, reputándose condenado el crédito. 

CAPITULO II. 

A.¡t. 6° La deuda procedente de empréstito, se mandará pagar en la forma y modo con 

que estos se hubiesen cont~aido, sin estar sugetos los prestamistas á presentar sus títulos en el 

termino que prefija el art. 2 o • 

Art. '1 o La deuda· precedente de tes tos de enseñanza y útiles para las escuelas hasta el año r86g, 

se abonará en la forma del artículo anterior, sin perjuicio de presentar los interesados los jtis. 

tificativos de sus acreencias. 

Art. 8 o La deuda que resulte de órdenes .que no figuren en el presupuesto General del 

corriente aiio t8¡I; la de fUeldos á empleados hasta la fecha que se determina en art. I 0 , como 

la que resulte por gratificaciones, auxilios etc. serán pagados en bonos al portador firmados 

por el P. E., dejando la constancia en un libro que para el efecto se llevará en la Tesorería de 

la Provincia. 

Art. o Se pagará igualmente en bonos sin mas trámite que la liquidacion en Tesorería, la 

deuda á empleados del año r8¡o, con escepcion de la que procede de textos de enseñanza y 

útiles para Escuelas, que se abonará en dinero efectivo. 
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Art. ro o A los bonos de que hablan los artículos anteriores, se les reconocerá el ínter es de 

un tres por ciento al año y serán endosables. 

CAPITULO IJI. 

Art. II La amorti~acion de la deuda se hará con tierras fiscales en la forma siguiente: 

1° En todas las compras de terrenos fiscales se recibirá en pago de su impor­

te, la mitad en bonos de la deuda públíca y la otra mitad en dinero efectivo, la 

que se d~stina para los gastos generales de la administracion. 

Esceptúanse los bonos por la deuda á empleados del año rS¡o, con los que se podrán 

pagar el importe total de las tierras fiscales que se comprasen. 

Art. 12 o Queda autorizado el P. E. para emitir los bonos de que habla la presente Ley. 

Art. 13 o Queda prescrita toda deuda que estando reconocida por el P. E., no se exija su 

pago en la forma que determina el art. 8 o , en el término de dos años contados desde la san­

clon de la presénte. 

Arte I.f· Derógase la Ley de 21 de Julio de 1862 y cualquiera otra que se oponga á la 

presente. 

Art. 15. Comuníquese al P. E. 

Sala de Sesiones en San Luis, á diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta y uno. 

N. SosA. 
Vz'ctor Tu/a. 

Secretario 

San Luis, Julio tS. de x87t 

El P. E. áe la Provincia 

DECRETA 

Art. Unico. Cumplase, publiquese, dese al Registro Oficial y archíve~e . 

1 

. ORTIZ ESTRADA. 
VICTOR c. LUCERO. 

San Luis, Setiembre 16 de 1876. 

La H. C. L. de la Provincia en uso de, sus facultades, sanciona la siguiente 

LEY 

Art. t" Autorizase al P. E. para e~itir hasta la suma de cien mil pesos bolivianos al tipo 

de veintíuno por diez y seis pesos fuertes, en billetes de Tesorería, al portador. 

Art, 2• Los creditos que por el Estado se esten adeudando á particulares, corporaciones ó 

Municipalidades, desde el 31 de Diciembre de 1869 hasta el 31 de Diciembre del al!o ppdo., 

serán satisfechos con los billetes espresados, siempre que quieran ser recibidos por los acree­

dores que soliciten su pago. 
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A.t. 3' Igualmente será satisfecho con Jos billetes referidos el déficit que resulte de Jos 

gastos generales de la Administracion durante el presente año, con escepcion de lo que corres­

ponda al Departamento de Escuelas. 

Art. -4 (o Exceptúanse igualmente de lo dispuesto en los artículos anteriores, los créditos 

c?mprendidas en la Ley de 17 Julio de 187T 1 las cantidades que se adeudan al cBanco Mendoza 

San Luis• y la que resulte á favor del empresario del Dique del Potrero de los Funes, cuando 

la obra se haya termin~do y recibido, los cuales serán satisfechos de conformidad· á los res­

pectivos contratos y convenios existentes. 

Art. s" La emision que por la presente ley se acuerda, será amortizada, recibiéndose en 

todas las oficinas fiscales hasta la cQncurrencia de un vez"nte por clento en pago de impuestos 

fiscales y municipales que el Gobierno percibe correspondiente al presente año, y por los que 

se devengasen en lo sucesivo hasta su amortizacion definitiva; y por su valor íntegro en pago 

de tierras públicas que se rematen, como tambien de todo crédito, cualquiera que sea su 

procedencia, que á favor del fisco hubiera pendiente y que proceda de obligáciones ante­

riores al presente año. 

Art. 6" La emision se efectuará en billetes litografiados, á cuyo fin se autoriza al P. E. 

para hacer uso de los que se mandarán imprimir en virtud de la Ley de fecha 25 de Se­

tiembre de x8¡x. 

Art. ¡" Todo billetP. que en virtud de lo dispuesto en la presente Ley, volviese des­

pues de emitido, á las arcas fiscales, será en el acto amortizado, poniéndose al efecto inme­

diatamente el sello de la Contaduría, sin que pueda servirse en adelante de los billetes amor­

tizados en pago de otros créditos, bajo Ja pena al empleado que lo autorize ó lo verifique, 

de destitucion y lo que corresponde segun la Ley á los defraudadores de rentas públicas. 

Art. s'' La Contaduría llevará una cuenta especial de las c::~ntidades que vayan emi­

tiéndose, y las qu& fueran amortizándose. 

Art. 9 ·' Toda órden de pago que haya: de verificarse con la emision acordada, se efec­

tuará en mérito de solicitud escrita y justificacion en forma del credito, debiendo ser gratis 

la trariÍitacion para el reconocimiento de los créditos que procedan de sueldos de em­

pleados. 

Art. Io. El P. E. pasará á la H. C. L. en cada periodo legislativo, un mensage 

especial, con un estado demostrativo de la suma de billetes emitidos y las cantidades amor­

tizadas, cuyo estado quedará archivados en la Secretaria de la Cáma~·a. 

Art. u. Autorizase al P. E. para invertir hasta la suma de mil pesos fuertes en los 

gastos que para el cumplimiento de la presente Ley fuera necesaria. 

Art. x2. Comuníquese etc. 

Sala de Sesiones, San Luis Setiembre 22 de 18¡6. 

JosÉ M. DE LA ToRRE. 

Cúmplase, públiquese y dese al R. O. 

Es copia. 

/. Borrás. 

Secretario. 

CoRTÉS 

V. Luco. 

'José Emilio O jeda. 

Oficial 2". 



LEYES 
REFERENTES AL BANCO PROVINCIAL DE SANTA FÉ 

Santa Fé, Junio 1° de 1874· 

Por cuanto: El Senado y Cámara de Dzp-Ntados de la Provincia sanciona con fue'J'za de 

LEY 
Articulo I 0 Autorizase á los señores D. Cárlos Casado, Carlés y Ramos, Benjamin Ledesma, 

José M. Moreno, Leopoldo Guerra, Arnoldo Schlaapper, Camilo Aldao, José M. Cullen, Jadnto 

Corvalan, Eusebio Machain y Ca., Otero hermanos, Gaztanaga y Ca., Zietyen y Ca., F. de Le­

jarza y hermano, Lucio Doncel, Cárlos Grognet y Ca., Lopez y Rodriguez, Manuel Reginaga, 

Recagno hermano, Bastarrica y Berdaquer, Resia y Sa~a, Bonifacio Seviñe y Ca., Alfredo de 

Irtaga, Angel Muzzio, Aaron Castellanos, Bergman y Muñoz, Luis C. Contteret, Benito Diaz y 

Ca., Fugasti Amezaga y Alfaro, Escayola Canals y Ca., Eugenio Sehmidt, José de Caminos, 

L. Ramayo, Federico Somoza, Bertrand Rouzeau, Francisco Correa, Víctor Pessan y Hnos., 

Manuel Agijon, Francisco Moreno, L. Mir. ,y Lisandro de la Torre, á formar una sociedad anó­

nima para formar un Banco, bajo la denominacion de Banco Provincial de Santa Fé, cuyo do­

micilio legal y asiento principal será la ciudad del Rosario, debiendo establecer una Sucursal en 

la capital de la Provincia y en otros puntos dentro de ella que considere convenientes. Podrá 

tambien establecer dentro o fuera de ella, las agencias que creyere necesarias á los fines de su 

institucion. 

Art. 2° El capital del Banco queda fijado en la cantidad de dos millones de pesos fuertes, 

representados en veinte mil accion,es de cien pesos fuertes cada una, las que se distribuyen del 

modo siguiente: 

t 0 El Gobierno de la Proviqcia suscribir~á diez mil acciones que serán pagadas con 

el producto del empréstito negociado en Londres, no pudiendo ser menor esta 

suma de 75o,ooo pesos fuertes que deberá ser entregada integra, á los dos me­

ses y medio de sancionada esta carta, y el resto en titulas del empréstito inte­

rior autorizado por la Ley de 22 de Junio de 1872 con el interés de 7 "/~ y dos y 

medio por ciento de amortizacion acumulativa al año, cuyos títulos serán toma­

dos por d Banco á la par. 
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:a0 Los proponentes Suscribiran ,.,ooo acciones. 

3° Se reservarán para la suscricion pública las 6,ooo acciones restantes. 

Art. 3' El capital del Banco podrá ser aumentado por decision de la Asamblea general, en 

cuyo caso los accionistas tendrán derecho á un aumento proporcional á sus acciones. 

Art. 4° El Directorio p1ovisorio creado por el artículo 29, deberá quedar organizado dentro 

de Jos quince dias siguientes desde la promulgacion de esta Ley. 

El Directorio fijará el dia en que debe abrirse la suscricion pública ~n toda la Provincia, el 

que no podrá pasar de ocho dias despues de vencidos los quince detenninados anteriormente, 

debiendo quedar cerrada la suscricion á los treinta dias despues de abierta. 

Art. so Las acciones que no fuesen tomadas por el público, se reservarán hasta que el Di­

rectorio resuelva ofrecerlas nuevamente ; pero en este caso tendrán preferencia Tos primeros ac­

cionistas para tomarlas en proporcion de sus primitivas acciones, debiendo hacerlo á la par. 

Art. 6° Si las acciones suscritas por el público excediesen á )as seis mil que se le reservan 

por el inciso 3" del art. 2°, el capital fijado al Banco por este articulo, se considerará aumentado 

en el exceso. 

Art. 7° Las acciones reservadas al público, como las asignadas á los proponentes y al Go­

bierno de la Provincia en títulos del empréstito anterior, serán pagadas en la forma siguiente: 

Cincuenta por ciento en cuotas de diez por ciento repartidas dentro de los doce meses de 

abierta la suscricion, como sigue: 

Diez por ciento al suscribirSe, diez por ciento un mes despues de cerrada la suscricion, diez 

por ciento á- los seis meses de abierta, diez por ciento á los nueve meses y diez por ciento á los 

doce meses. Cincuenta por ciento quedará en reserva en poder de los accionistas, y podrá ser 

pedido por el Directorio, trascurrido un año despues de instalado el Banco, en cuotas que nG 

pasen de diez por ciento y con intérvalo de Lres meses por lo menos, entre uno y otre pedido, y 

treinta días de aviso anticipado. 

Art. So El Directorio provisorio queda facultado, para admitir en pago de acciones hasta la 

suma de trescientos mil pesos fuertes, en títulos de Sociedades Anónimas que serán determinados 

por el P. E., de acuerdo con el Directorio. 

De los títulos de las Sociedades anónimas que se puedan admitir. en pago de acciones del 

Banco Provincial de Santa-Fé, segun lo dispuesto en este artículo, se reserva para el Departa­

mento del Rosario la cantidad de doscientos cuarenta mil pesos fuertes, y para el resto de la 

provincia sesenta mil pesos. 

Los proponentes podrán suscribir de estos títulos hasta doscientos mil pesos, y los cuarenta 

mil restantes quedan reservados á los particulares de aquel Departamento. 

Ningun suscritor podrá pagar mas de la mitad de las acciones con que se suscriba, con los 

títulos que se determinan en este artículo, á no ser que no tuviese mas de die1 acciones en estos. 

título&, en cuyo caso le serán admitidos sin la restriccion prescrita . 

.Art. 9• Las operaciones que el Banco podrá efectuar son: 

Emitir billetes pagaderos al portador y á la vista en las monedas determinados por la ley 

nacional. 

Recibir depósitos de dinero con interés ó sin él á plazos fijos, á tantos días vista Ó á retirar 

á voluntad, emitiendo titulas de estos depósitos, espresando las condiciones en que los recibe. 

Girar cartas de crédito pagaderas por sus sucursales y agencias. 

Recibir dinero en cuenta corriente con interés ó sin él. 

Descontar letrar, pagarés y conformes del comercio á plazos que no paseo de seis meses. 

Abrir crédito á particulares, al Gobierno, Sociedades y Corporaciones de la Provincia, sobre 

valores negociables ó garantías á satisf'accion del Directorio. 

Contratar empréstitos con el Gobierno ó Municipalidades de la Provincia, cuando el Direc­

torio lo creyese conveniente y lo resuelva así con dos tercios de votos de]. Directorio íntegro. 
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Aceptar·· y pagar los giros que hagan á su cargo las sucursales ó agencias, autorizada.<ii por 

los Estatutos ó por disposic~on especial del Directorio. 

Hacer anticipos sobre depósitos de pastas de oro, plata y cobre y sobre mercaderias en 

depósito en las aduanas existentes en la Provincia, y en general toda clase de operaciones ban­

carias. 

Art. 10. El Banco y sus sucursales serán tambien cajas de ahorro. 

Art. 11. El Banco queda facultado para emitir hasta el tdplt:: de su capital realizado, de­

biendo tener una reserva metálica que no baje de la tercera parte do los billetes en circu­

lacion. 

Art. 12. Los Billetes del Bnnco Hevarán litografiado el sello de la Provincia y serán admi­

tidos en todas las oficinas públicas p• ovinciales, mientras sean t.:onvertible~ á la vista. 

Art. 1:3. El Banco Provincial de Santa-Fé, y cualquier otro Banco que se funde en lo suce­

sivo, solo podrán emitir billetes en l.a moneda determinada por la ley nacional, debiendo los 

Bancos existentes que tienen emision á bolivianos, retirarla de la circulacion en el término de un 

año desde la promulgacion de es!a carta, quedando obligarles á inutilizar _todos los meses los 

billetes entrados á Tesorería, tres meses despues de la promulgacion de esta ley. 

Igualmente queda prohibido en la Proviucia la circulacion de billetes á boliviano de ~ancas 

establecido& fuera de ella. 

'"" , .Art~ "14 El Banco no pOdrá .prestar dinero sobre sus propias acciones, ni comprarlas, ni tomar 

parte alguna directa en operaciones industriales, ni hacer otro comercio que el que se determina 

• por esta carta. 

Art. 15 El Banco no podrá adquirir bienes raíces, sino aquellos que sean absolutamente ne­

sesarios pa1a su propio negocio, ó á los que se viesen obligados á recibir en pago de sus créditos, 

con cargo de enagenarlos lo mas pronto posible. 

Art. 16 El Banco no facilitará datos ni informes sobre sus operaciones con Jos particulares ó 

empresas, sino por mandato judicial. Las operaciones con el Gobierno ó Municipalidades se ele­

varán en cuentas especiales, y su estado respectivo se publicará en los balances mensuales. 

Art. 17 El Gobierno no podrá pedir la liquidacion d"el Banco, ni tendrá mas jurisdiccion so:bre 

él, que la que le dá el Código de Comercio sobre las sociedades anónimas, ni intervendrá en 

sus actos y resoluciones, sino por medio de sus Directores. 

Art. 18 El Banco dará principio á sus operaciones, tan luego de tener suscrito un capital de 

uno y medio millon de pesos fuertes, y realizadas las dos primeras cuotas de que habla el art. 7~. 

Art. 19 La Sucursal que segun el artículo 1° , debe establecerse en la Capital de la Provin­

cia, será instalada el mismo dia que lo sea la casa principal en el Rosario, y ~u capital será la 

cuarta parte del realizado en efectivo. 

Art. :zo Los intereses que fije el Banco en sus operaciones, serán uniformes en la Provincia, 

para toda clase de persona<;, Gobierno~ y Municipalidades. 

Art. :¡J El dinero que el P. E. reciba en depósito ó que tenga una aplicacion especial, será 

depositado en el Banco al interés que este pague á los depositantes .. 

Art. :¡2 Los depósitos judiciales ú otros ordenados por autoridades provinciales, se harán en 

el Banco Provincial y gozarán del mismo interés acordado á los depósitos particulares. 

Art. 23 Rl Banco podrá ser el agente del Gobiereo en toda.!t sus operaciones financieras, 

bajo las condiciones que se acuerden. 

Art. 24 El Banco, sus Sucursales y agencias estarán exentas de toda contribucion provincial 

ó municipal, y de la misma manera la renta que produzcan sus acciones. 

Art. 25 Los billetes y documentos que otorgue ó emita el Banco, estarán exentos del pago 

-de impuesto de sellos ó cualquier otro que llegue á crearse sobre papeles de crédito. 

Art. 26 El Banco no gozará de privilegios fiscales en la provincia, pero sus créditos no po­

drán ser inferiores en prelacion á los de cualquier otro establecimiento de Banco, fundadado ó 

que se tunde en adelante. 
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Art. 27 El Banco Provincial de Sañta~Fé, gozará de hecho, de cualesquiera otras facultades. 

ó prerogativas que en lo sucesivo se concedan á otros establecimientos de crédtto en la Pro­

vincia. 

Art. 28 El Banco Provincial de Santa Fé tendrá la preferencia en igualdad de circunstancias,. 

en el descue11t0 de las letras dadas en pago al Gobierno, ya sean por derecho~ fiscales ó de cual­

quiera otra procedencia. 

Art. 29 Seis Directores provisorios nombrados, dos por el P. E. y cuatro por los prc...ponen­

tes, se encargarán de promover la suscricion de acciones en la Provincia con arreglo al artícul() 

4", recibiendo el producto de 1~ acciones, como establece t>l artículo 7°, que depositarán en uno 

de ~os Bancos del Rosario, ganando interé.:o, y prepararán todo lo necesario para la apertura del 

establecimiento. 

Art. 30 El Directorio provisorio queda autorizado para hacer por cuenta del Banco, los de­

sembolsos necesarios para la impresion de los títulos, billetes, publicaciones y demas gastos 

indispensales para su establecimiento, cuya aper;;ura deberá tener lugar, tan pronto como esten 

llenadas las co,ndiciones que marca el artículo r8. 

Art. 31. El Directorio provisorio fotmulará los estatutos del Bánco y convocará una junta 

general· de accionistas, inmediatamente de abierto el estáblecimiento al público, la que los exa­

minará y podra reformarlos sometiendolos, en todo caso á la aprobacion del P. ·-E. 

Estas _operaciones deberan quedar terminadas en el plazo de tres meses, desde que se abra la 

suscricion al público. 

Art. 32 Sancionados definitivamente los estatutos del Banco, se procederá inmediatamente 

al nombramiento del Directorio definitivo, el que deberá ser compuesto de seis persouas de la 

manera siguiente: 

El P. E. nombrará dos Directores propietarios y un suplente, y los accionistas cuatro propie­

tarios y dos suplentes. 

Art. 33 El Directorio elejirá de entre sus miembros el Presidente y Vice-Presidente del 

Banco. 

Art. 34 La admínistracion de la Sucursal de Santa-Fé se compondrá de tres accionistas de 

la localidad nombrrdos por el Directorio. 

Art. 35 En la eleccion de los Directores que deben nombrar los accionistas, como en todas 

las otras res0luciones ó disposiciones que tomen las Asambleas Generales, corresponderá un 

voto al poseedor de cada diez acciOnes, pero ningun accionista podrá tener mas de seis votos 

sea cual fuere el número de sus acciones. 

Art. 36 Para ser Director del Barreo, ya sea nombrado por el Gobierno ó por los accionistas~ 

deberán reunir las condiciones siguientes: 

t 0 Ser vecino y tener residencia continuada de dos años en la provincia. 

2° Ser poseedor de cincuenta acciones los nombrados por los accionistas, ó en cualquier can­

tidad los nombrados por el Gobierno. 

3o No ser empleado á sueldo ó miembro de los Poderes Ejecutivo ó Judicial de la Nacion b 

de la Proviucia . 

.f 0 Los administradores de las Sucursales de Santa-Fé deberan reunir las mismas condiciones~ 

cGn la sola diferencia de poder ser nombrado el poseedor de veinticinco acciones. 

Art. ?.7 Las cuentas del Banco serán cerradas y liquidadas cada seis meses y mensualmente, 

publicará un balance de sus operaciones. 

Art. 38 Las utilidades del Banco se repartirán semestralmente, como slgue: 

Al Gobierno de la Provincia en compensácion de las concesiones que h:1ce, cinco por ciento. 

Para ser distribuido entre los accionistas. en proporcion del capital que hubieren entregado~ 

noventa y cinco por ciento. 

Los estatutos sei'l:alarán la compensaciofi que deberá acordarse al DirectorÍC? del Banco y á los 

tr iem baos de las Succ.rsales. 

• 
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Art. 39 El cínco por ciento acordado al Gobierno de la Provincia, como compensacion de 

los privilegios q.ue C_Qncede al -Banco, se distribuirá de la manera siguiente: 

Tres por ciento para la instruccion primaria, y el dos por ciento restante con las demás uti-

1 idades de sus diez mil acciones, se aplicarán al servicio de sus intereses y amortizacion del em­

préstito exterior, contr~d.o en Lóndres y autorizado por Ley de 22 de Junio de 1872, y los fondos 

púbtieos que por el art. o• se aplican para la formacion del capital del Banco. 

· Art. 40 El Gobierno podrá disponer anualmente de las utilidades que le correspondan, de­

. ducida la cantidad necesaria para llenar los servicios que expresa el artículo anterior. 

Art. .p La presente carta del Banco Provincial de Santa-Fé durará qor el término de veinte 

y rinco años desde el dia de su instalacion, y podrá ser renovada. 

Art. 42 Si esta carta no fuese renovada, el establecimiento solo podrá continuar en su ca­

rácter de Banco, al solo objeto de su liquidacion, la que deberá quedar terminada en el plazo de 

cuatro años. 

Art. 43 El Directorio, con acuerdo de la Asamblea General, propondrá cuando lo crea con­

veniente á la Legislatura, por intermedio del P. E. la sancion de una ley para el establecimiento 

de una seccion hipotecaria. 

Art. -t-4 Quedan derogadas todas las leye.!l en la parte que se opongan á las disposiciones 

contenidas en la presente carta. 

Art. 45 Comuníquese, etc., etc. 

Sala de Sesiones, Santa-Fe, Mayo 30 de r874. 

JuAN M. ZAvALA. S. Pum. 
Presideate del Senado. Presidente pe la C. de D.D. 

Zacarias Gil. José Galver. 

Secretario. Secretario. 

Por tanto: Téngase por ley de la Provincia; cúmplase, publíquese y dese al R. O. 

BAYO. 
M•lguiadiS Salva. 

LEY Di EMISION 

Artículo 1• El Banco Provincial de Santa Fé, como los establecidos actualmente ó que eJl 

lo sucesivo se funden, quedan autorizados para emitir billetes ó moneda fuerte y boliviana. 

Art. :z"' Cuando la emision fuere á fuerte, la conversion se hará en las monedas determin~d~ 

en la ley Nacional de or de Octubre de r863: cuando fuere á boliviano, se efectuará la con­

version_ en esta moneda, y en su defecto, en la moneda á que se refiere la ley nacional antes 

citada, á razon de diez y seis pesos fuertes por cada veintiun pesos bolivianos. 

Art. 3'' Quedan derogadas las leyes anteriores que se opongan á la presente. 

Sala de Sesiones, Santa Fé, Octubre •9 de r874. 

L. TORRENT. 

T Gil. 

Pnr tanto : Téngase por ley de la Provincia, etc. 

S. PuiG. 
Jusi Gt.Z•vn. 

ZAVALLA. 

'José M PeretJ. 

Oficial Mayor. 
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Santa Fé, Junio 5 de 1876. 

Pw euant.: El Stnado ;y Cdmara t/1 Dijutatl•s t/1 la PrO'llincia sancion<fn confu•rsa tlr-

LEY 
· Attículo 1"' Autorízase al Directorio del Banco Provincial de Santa Fé, para suspender la 

eonversion de los billetes de dicho Banco por el término de tres mes=s á contar desde la pro­

mulgacion de la presente ley, quedando así suspendido en sus funciones de Banco de emision 

por el mismo término. 

·Art. :a· El Gobierno de la Provincia seguirá recibiendo dichos billetes en sus oficinas y 

garante á sus tenedores la conversion por su valor escrito. 

Sala de Sesiones, Santa Fe, Junio 3 de z8¡6. 

JuAN M. ZAvALLA. L. A. DE MONASTERIO. 

Z. Gil. M¡¡,1tWII Ga/flts. 

Por tanto; 

Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial. 
BAYO. 

'Josl M. P1r111. 

Oficial Mayor. 

Santa Fé, Julio II de 1876. 

Por cuanto : El Senado ;y Cámara d• Dijutados de la PrOfJincia, sanciona con fu•rsa ti•--
LEY 

Artículo I,. La administracion del Banco Provincial de Santa Fé, estará en adelante á cargo 

de un Directorio Compuesto del Presidente del Banco, cuatro miembros propietarios, y dos su­

pleJ'Ites nombrados en la forma siguiente: Dos Directores propietarios y un suplente por el P. 

E •. y los otros dos Directores suplentes, por la Asamblea general de accionistas. 

Reunidos los cuatro Directores y á falta de alguno de ellos, el suplente respectivo formará 

una lista de cuatro accionistas, de la cual el P. E. nombrará el Presidente del Banco que lo será 

tambien del Directorio. En caso de empate. figurarán necesariamente en la lista los que hu­

b'iesen obtenido igualdad de sufragio. 

El Vice-Presidente del Banco, será elegido por el P. E. de entre los cuatro Directores pro­

pietarios. 

Art. :a• La Sucursal de Santa Fé y cualquiera otra que en adelante se establezca, será 

administrada por un Gerente y un Sub-Gerente, nombrados por el Directorio y gozarán del suel­

do que éste determine. 

Art. 3• El Gerente y Sub-Gerente serán responsables de las operaciones que ejecuten ó 
autoriz•n fuera de las· permitidas por los estatutos del Banco, su Reglamento interno y las 

instruccioJ!eS del Directorio, .á. cuyo efecto prestarán fianza bastante á juicio del mismo antes 

de entrar al desempello de su cargo. 
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Ar t. .f. • El Directorio Domhl'ará tr~s accionistas en cada Sucursal, que formarán el consejo 

consultivo para todos los casos en que la Gerencia deba proceder con acuerdo del mismo. 

Art. s" El Presidente da! Banco, los Directores, Gerentes y Sub-Gerentes de las Sucursa­

les y demás empleados á sueldo de unas y otras, no podrán durante el tiempo que desempelien 

su cargo, ser deudores al Banco, escepto por créditos anteriores á su eleccion ó nombra­

miento. 

Art. 6• El Presidente y Directores del Banco gozarán de la renumeración que los estatutos 

acuerdan. 

Art. 7 • El Banco gozará del privilegio exclusivo de emision; Esta será u liforme para 

toda la provincia y emitida por la casa central, tan luego como ~ juicio del Directorio lo per­

mitan 1 as coveniencias del Establecimiento. 

Art. 8"' Gozad. así mismo• de los privilegios fiscales para el cobro de sus créditos en la 

provincia. 

Art. g• El Banco no pagará interés alguno por los depósitos judiciales de bienes litigiosos 

6 testa mentarías indiVisas 1 mientras se liquide la sucesion, ó se termine el litijio ó s: declare 

la pex manencia del dinero depositado. 

Los depósitos de bienes capellánicos, ganarán el interés fijo que determina la ley de la ma­

teria, los de menores á la órden del Tribunal, padre ó tutor, una vez liquidada la sucesion, 6 

declarada .la pertenencia del depósito, gozarán del interés de los depósitos, voluntarios de par­

ticula,res. 

Art. to. El Banco está obligado á tener una reserva en metálico de la tercera parte de 

Jos depósitos á la vista. 

Art. tx. El Banco no po.drá facilitar á personas ó sociedades particulares una suma ma­

yor de diez y seís mil pesos fuertes. 

Art. x::z. Pódrá contratar empréstitos con el Gobierno ó Municipalidades de la Provincia, 

solo cuando el Directorio lo creyese conveniente y lo resuelva así con dos tercios de votos, au· 

mentado en este caso con los suplentes. Dichos empréstitos nunca podrán exceder del 

equivalente á la tercera parte de su renta anual. 

Art. 13. Los intereses que fije el Banco en sus operaciones, serán uniformes en la Provincia 

para toda clase de personas, Gobiernos ó Municipali4ade$, escepto en sus operaciones sobre 

letras de Aduana en que la tasa del interés, podrá ser variada á juicio del Director. 

Art. 14. Las acciones del Banco podrán expedirse al portador en un sesenta por ciento del 

capital realizado y la forma en que se espidan será determinada por e] Directorio. 

Art. 15. Los accionistas en todo el corriente afio, no serán obligados al pago de cuota 

alguna de cincuenta por ciento no realizado y que está en reserva ·en poder de los mismos. 

Art. 16. Los Directores ó consultores que acuerden mayores créditos que los establecidos 

en los artículos 11 y 12, serán responsables con sus bienes habidos y por haber de la diferencia 

que resulte entre el límite que ellos seña]an, y los que se hayan concedido. 

Art. 17. El cinco. por ciento acordado al Gobierno de la Provincia ( art. 39 de la ley del 

Banco ) como compensacion de todos los privilegios que concede así como todas las utilidades 

de sus diez mil acciones, se aplicarán al servicio de sus intereses y amortizacion del emprestito 

exterior cantraido en Lóndres y autorizado por ley. de 22 de Junio de x8¡2. 

Art. 18. Tan Juego como se promulgue la presente ley, se procederá al nombramiento del 

nuevo Directorio en la forma establecida en el artíaulo x•. 

El Directorio así constituido concordará los estatutos vigentes con esta ley, sometiéndolos 

inmediatamente y á la brevedad posible á la aprobacion del P. E. 

Art. 19. El P. E. queda autorizado para espropiar con arreglo á la ley, las acciones de los 

s6cios que no suscribieran á las presentes reformas de la carta del Banco, declarándose esta ex­

propiacion por causa de la utilidad pública, y facultando•• al P. E. para hacer uso del crédito á 

los efectos de la misma. 
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Att. ""' Eacas disposicioneg quedan incorporadas á las cartas del Banco y deu~gadas to­

du las anteriores que contrarien á la presente ley. 

Ara. ax, Comuníquese, etc. 

L. ToRRENTE. 
Presidente del Senado. 

ZAC.AlUAS GIL. 

Secretaría. 

Por tanto: 

Sala de Sesiones, Ssnta Fé, Julio to de t876. 

L. A. DE MoNASTERIO. 

Presidente delaC. de D.D. 
MANUEL GALVEZ. 

Secretaría. 

Ctimplase, comuníquese, publíquese y dése al R. O. 
LA VALLA. 

Jusé M. Perez. 

Oficial Mayor. 

Santa Fé, Agosto 29 de t876. 

Por euante: El SmaátJ ;y Cámara tle Diputatlus á e la Pruvincia Sanciunan eun fuerza tle-

LEY 
Artículo 1.• Autorizase al Directorio del Banco Provincial de .Santa Fé para mantener, con 

acuerdo del Poder Ejecutivo de.lla Provincia, la inconvertihilidad de sus billetes, mientras no sea 

prUdente declarar abierta la conversion de los mismos. 

Art .. :a • El Gobierno de la Província seguirá recibiendo dichos billetes en sus oficinas, y 

gahmte á sus .tenedorf'.s la conversion por su valor escrito. 

Art: 3 • El P. E. á la apertura de las próximas sesiones, dará cuenta á la Legislatura del uso 

que haya hecho de la autorizacion conferida por esta ley. 

Art- 4 Queda derogada la ley de s de Junio del corriente año. 

Art. s· Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones, Santa Fé, Agosto oS de 1876. 

JuAN M. ZAVALLA. L. A. DE MoNASTERIO. 

Z. GiJ Jusé M. Echague 

Diputado Secretario atl huc. 

Por tanto : cúmplase, comuníquese, publíquese y dése ·al R. O. 
BAYO. 

N. D. Pi•arru. 

Santa Fé, Otubre • de t877· 

P•reua,.tb: El S1ttatlo;y Cámara tl• Diputatlus tl•laPruvincia sanciunan confuerzatle-

LEY 
Artículo •" Queda reducido el capital del Banco Provincial, á la suma de un millon cin­

cuenta y seis mil cuatrocientos cincuenta pE"sos fuertes, representado en acciones de cincuenta 
pesos fuertes cada una, y constituido en la forma siguiente : 

• 
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x"' Co'lla suscricion realizada que representa trescientos seis mil cuatrocientos cincuenta 

pesos fuertes. 

~" Con ~o. que quedó de los setecientos cincuenta mil pesos fuertes en oro efectivo que 

entregó el Got.ierno para la fundacion del Banco, de los cuales se deducirán, dos­

cientos cincuenta mil pesos fuertes, para acreditar á la cuenta del Gpbierno, que­

dando éste accionista por quin~entos mil pesos fuertes en efectivo, y por doscientos 

cincuenta mil pesOs en tltulos del Empréstito superior, conforme está autorizado por 

la Carta del Banco. 

Art. 2" Tan luego como el Banco quede organizado segun lo dispuesto en esta ley, el Di­

l'ectorio entregará a los accionistas, acciones al portador ó nominales á opcion del interesado 

por el cincuenta por' ciento pagado, quedando desobligado de pagar el otro cincuenta por cien­

to de las ant~riores acciones. 

Art. 3" El Directorio del Banco podrá facilitar los fondos necesarios al Gobierno de la 

Provincia, para el servicio del empréstito exterior; á otros fines solo podrá acordársele un crédito 

en el establecimiento por la sexta parte de la renta positiva, calcl'lada en el presupuesto del año 

en que verifique la operacion, y por una cantidad mayor, con autorizacion de la Legislatura. 

Art. _..,. Mientras dure la inconvertibilidad acordada al Banco Provincial, una emision se 

considerará expedida como por un solo establecimiento, de manera que los billetes llevados á 

las Sucursales no suftan quebranto alguno. 

Art. s" Una v-ez que sea promulgada la presente ley, el Directorio convocará una Asam­

blea General de accionistas, para que nombre una comision encargada de acordar los actuales 

Estatutos y someterlos á la brevedad posible á la aprobacion del P. E. 

Art. 6'' Quedan en ,su vigor todas las disposiciones de la Carta del Banco en la parte en 

que no se opongan á las presentes reformas. 

Art. 7" Comuníquese. 

JuAN M. ZAVALLA. 

z. Gil. 

Santa Fé, Setiembre :z:z de 1877. 

L. A. DE MONASTERIO. 

Manuel Calvez. 

Por tanto : Téngase por ley de la Provincia, cúmpla~e, comuníquese, publíquese y dése al 

Registro Oficial. 
BAYO. 

José IYI aria Perez. 

Oficial Mayor. 

Santa Fé, Octubre '7 de x883. 

Por cuanto: El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia sancionan con fuerza de--

LEY 
Artículo 1 ~ El capital ·del Banco Provincial de Santa Fé, queda fijado en la cantidad de 

cuatro millone~ de pesos moneda nacional oro, representado en cuatro mil ::tcciones de mil pesos 

cada una, de la manera siguiente: 

( 3,300) Tres mil trescientas acciones suscritas por el Exmo. Gobierno de la Provincia. 

( 330) Trescieritas treinta acciones mas ó menos para los actJ.ales accionistas, y ( 370) tres~ 

dentas setenta acciones que se ofrecen por susc.ricion pública á la par para complNar el capital. 

Art. :z" Las tre~mil trescientas acciones ( 3,3oo) del Gobierno, se pagarán con las siete mil 

quinientas acciones ( ¡,soo) antiguas que posée á la par, y con el producto líquido del Emprés­

tito que ya está depositado en el Banco • 

• 
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Las trescilifntas treinta acciones ( 330) acciones para los actuales accionistas serán entregadas 

á los interesados en cambio de las antiguas, cobrando ó pagando el Banco en O~'O, á la par, las 

-rraccio.nes que no alcancen ó pasen del valor de una accion nueva de mil pesos moneda nacio­

nal, á voluntad del accionista. 

Por las trescientas setenta ( 370) acciones restantes, se ab1irá en el mismo Banco una suscri­

cion pública durante noventa dias ; despues de este término se hará la reparticion, en la cual 

serán atendidos con preferencia los pedidos de los actuales accionista..:;, con arreglo al artículo 

30 de la Carta del Banco. 

El pago de estas acciones se. hará, como sigue : 

30 por ciento al acto de suscribirse, y ¡o por ciento al hacerse la reparticion. 

Las acciones que no fuesen tomadas por el público, se reservarán hasta que la Direccion del 

Banco resuelva efrecerla nuevamente, sin preferencia y á precio que no baje de la par. 

Art. f' Las acciones antiguas que no se hayan presentado al Banco para el cambio, dentro 

de los noventa dias del aviso que t1 Banco publicará con este objeto, para los que estén en 

la República, y dentro de seis meses para los que estuviesen fuera de ella, quedan declaradas 

espropiadas por razon de utilidad pública, á la par, por oro. 

Su valor quedará depositado en el Banco por cuenta de qu1en corresponda, sin derecho á 

la reparticion de dividendos y disfrutando de interés de depósito en cuenta corriente. 

Art. 4 <> El Banco queda facultado para emitir billetes pagaderos al portador y á la vista, 

hasta el triple de su capital realizado, en las monedas determinadas por la ley NaCional; de­

biendo tener una reserva metálica que, no baje de la tercera parte del valor de los billetes en 

circulacion. 

Art. s'' La conversion de los billetes se hará en las respectivas casas del Banco. 

Las Sucursales podrán hacerlo en efectivo ó con letras á ocho días vista sobre la casa Cen­

tral, sin comision. 

. Art. 6o Queda fijado el capital de la Sucursal de Santa Fé en ( 6oo,ooo) seiscientos mil 

pesos moneda nacional, cuya cantidad se aumentará hasta un millon de pesos, cuando s-us nece­

sidades así lo exijan y el estado del B~nco lo permita, á juicio de su Direccion. 

Art. 7* El Director General del Banco convocará una asamblea general de accionistas, al 

objeto de dar cuenta de estas reformas y proponer las que exíjan los Estatutos. 

Art. s• El Director General del Banco efectuará todas las claúsulas de la ley y contrato 

de Empréstito de q de Marzo de r883. 

A.rt. 9• El P. E. queda autorizado para expropiar á la par, con arreglo á la ley, las accio­

nes de los sócios que no estuviesen conformes con las presentes reformas de las Cartas de~ 

Banco, declarándose esta expropiacion pot causa de utilidad pública; y facúltase al P. E. para 

hacer uso del crédito á los efectos de la misma. 

Art. Jo. Estas disposiciones quedan incorporadas en la Carta del Banco y derogadas las 

anteriores que contrarien la pres,ente ley. 

Art. n. Comuníquese. 

Sala de Sesiones, Santa Fé, Octubre 13 de r883. 

PABLO PAREDES S. PuiG. 

Ram~n J. Lassaga. 

Por fanto: Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al R. O. 
PuJATO. 

Nanutl J. Yañt.r • 

• 
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Santa Fé, Octubre r8 de r883. 

Por cuanto: El Stf!lldo J' Cámara da Diputados de la Provincia sancionan con fuer:& a d6-

LEY 
Artículo x• Todas las obligaciones espresadas en plata boliviana ó billetes del Banco Pro­

vincial dé S•nta Fé, deberán ser chanceladas por los deudores en la moneda que ellas espr e san, 

ó ~n su defecto, en moneda nacional al tipo de sesenta y cuatro centavos por cada pe.;o boli­

viano. 

Art. 2° Esta ley empezará á regir desde el 1., de NoviemOre próximo. 

Art. 3• Quedan derogadas las leyes anteriores que se opongan á la presente. 

Art. 4 • Comuníquese. 

p ABLO pAREDES, 

>Eugenio Puccio. 

Sala de Sesiones, Santa Fé, Octubre rs de r883. 

L. PuiG. 
Héctor Pacino. 

Santa Fé, r8 de Octubre t883. 

Por tanto : Cúmplase, comuníquese, publÍquese y dése al R. O. 

PuJATO. 

Manuel J. Yañez. 

LEYES 
REFERENTES A LOS BANCOS DE CÓRDOBA 

LEY REGLAMENTARIA DE BANCOS 

Córdoba, Noviembre rr de r869. 

Departamento de Hacienda. 

Por cuanto: La Honorable Asamblea Provincial ha sancionado lo siguiente : 

Los Representantes de la Prnineia reunidas en Asam6lea General, saneianan ton fulr•a de 

LEY 

Art. ,• Todo individuo ó sociedad debidamente autorizado tiene derecho á establecer en 

la Provincia bancos de descuento y emision. 

Art. 2• El capital efectivo de dichos bancos no podrá ser menor de cien mil pesos bolivia­

nos ó su equivalente en moneda de curso legal en la República . 

... 

·• ,· 
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Art. 3' No podrán establecer sucursales de bancos domiciliados fuera de la Provincia, sino 

se les asignase por la casa central, el minínum del capital de que habla el art. •"; capital .que 

en todo cáso responderá á l&s ope-i'acienes Y comprom-isos que en esta Proviaeia- htsbiese 

contraído. 

Art. 4 • Los Bancos no podrán emitir billetes mas que en el doble de su capital en efecth·o: 

debiendo dichos billetes ser visados por el Inspector de Bancos á que se refiere el artículo 7' 

de esta Ley. 

Art. 5~ El Banco que deje de convertir á la vista uno solo de sus billetes, se mandará 

cerrar en el acto y pone~ en líquidacion, con la necesaria intervencion del Inspector. 

Art. 6' Además del Balance General que son obligados á pu~licar los Bancos cada ~ño, 
con el visto bueno del Inspector, debei-án publicar tambien mensualmente y con el ·mismo 

requisito, un estado que manifieste la situacion de su caja y cartera1 asi como el monto de la 

emision, depósitos y saldos de cuentas corrientes en pró y en contra del establecimiento. 

Art. 7 • Para los efectos de los artículos anteriores, crease el empleo de un Inspector de 

Bancos que será nombrado por el Poder Ejecutivo, con acuerdo de la H. Asamblea Legisla­

tiva, que gozará del sueldo mensual de ciento cincuenta pesos fuertes, pagaderos por partes 

iguales entre todos los Bancos. 

Art. 8' Son obligaciones del 'Inspector: 

1 Visar tódos los billetes que se pusiesen en circulacion, asi como los balances generales 

y estados mensuales que deben publicarse. 

2 Vigilar en cuanto de sí dependa el exacto cumplimiento de las disposiciones de esta 

ley, y pasar al gobierno un informe anual sobPe la situacion de los Bancos y el 

desarrollo que hubiesen tenido sus operaciones. 

3 Exijir á los Bancos cuando sea preciso, la emision proporcional de billetes menores de 

un peso para satisfacer las necesidades de las transacciones. 

Proponer al Gobierno en caso de liquidacion de cualquier Banco, las medidas condu"" 

centes á fin de que sea garantida la conversion de lO's billetes que por no haber 

sido presentados, estuviesen en circulacion. 

Art. 9 Todo individuo ó sociedad que sin llenar las formalidades establecidas por esta ley, 

emitiesen billetes pagaderos al portador y á la vi~ta, será obligado á convertirlos en el acto y á 

pagar una multa equivalente á la cuarta parte de la emision total. 

Art. 10 El Poder Ejecutivo mandará convertir inmediatamente y quemar por intermedia,.de 

la Caja de Depósitos y consignaciones, los billetes que circulen emítidos por casas ú estableci­

mientos que no acepten y cumplan lo dispuesto en esta ley, en el mas breve tiempo posible. 

Art. n El Poder Ejecutivo 1eglamentará en oportunidad la presente ley. 

Art. 12 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dado en la Sala de Sesiones, en Córdoba, á ocho de Noviembre de mil ochocientos sesenta y 

nueve. 
JUAN ANTONIO .ALVAREZ. 

Presidente. 

Ignacio Garzon. 

Secretario. 

Y por cuanto, en virtud de la facultad conferida por el indso 3° art. 52 de la Constitucion 

Provincial ; ba resuelto promulgarla : por taÍlto 

AcUERDA Y DECRETA 

Artículo único- Téngase por ley de la Provincia, comuníquese, publiquese y dé.e al Registro 

Oficial. 
PEÑA. 

LUIS CÁ{)ERES • 

• 
•· 
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LEY 'SOBRE EL ESTABLECHIIENTO DEL BANCO PROVINCIAL 

DE CÓRDOBA 

Cordoba Marzo >7 de 1873· 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Córdoba, reunidos en asamblea 

general, sancítJnan l'on fuerza de-

LEY 

Art. t o Autorizase á los seilores José l'vl. Mendez, Belindo Soaje, Cárlos Bouquet, Félix da 

la Peña, Julio Fragueiro, Tristan Malbran y Pablo Basselier, a formar una sociedad anónima 

-para tomar la administracion de la Caja de Depósitos y Cansignaciones, creadas por ley del 

::z ~ de Octubre de t858 y convertir dicho establecimiento en un Banco de descuento, emision 

y consignaciones bajo la denominacion de Banco Provlncial de Córdoba, cuyo domicilio legal 

será esta ciudad. 

El Banco Provincial de Córdoba gozará por tanto de los mismos prívilegíos, excensiones y 

oprerogativas que la Caja tiene por Ja Ley de su creacion. 

Art. 2 o El Banco se recibirá del activo y del pasivo de la Caja de DepOsitas y Consigna­

ciones segun resulte de la última liquidacion mandada practicar por el Gobierno. 

Art. 3 o Si para cubrir el déficit que hubiese, el Gobierno creyere conveniente emitir fondos 

públicos con un interés que no baje de ocho por ciento anual, y un fondo amortizante no me .. 

nor ~e un cinco por ciento acumulativo, el Banco será obligado á recibirlo por su valor 

e-;crito. 

llrt. 4° Las cantidades que el Banco cobrase, por cuenta de la Caja de Dejósítos dedu­

cidos los gastos de cobranza, se destinarán tambien á la amortizacion de los fondos públicos 

de que habla el artículo anterior y si, estinguidos estos, hubiese sobrante, será acreditado en 

la cuenta general del Gobierno. 

Art so El capital del Banco sérá de tres millones de pesos fuertes en acciones de cien pesos 

fuertes cada una. 

Art. 6° El Gobierno de la Provincia tomará tantas acciones cuanto importa el producido li~ 

<¡uido del empréstito contraído en virtud de las leyes de '9 de Agosto y de » de Diciembre de 

x872, pagand~las en su totalidad á medida que reciba dichos fondos. 

Los proponentes sUscribirán tres mil quinientas acciones y el resto hasta la suma de tres 

millones, será ofrecido á la suscricion pública. 

Art. 7o Las acciones que na fueren tomadas por el público, se reservarán hasta que el Di­

Te.cturio resuelva nuevamente ofrecerlas, pero en este caso, tendrán preferencia los primeros accio­

nistas para tomarlas, en proporcion de sus primitivas acciones: mas si por el contrario la suscri­

·cion exediese al número de acciones ofrecidos, se hará el prorateo entre los accionistas que 

hayan tomado .mas de cien acciones en la suscricion pública. 

Azt · '8 111 La suscricion de las acciones quedará abierta por el término de un mes despues de 

1JtUblic:ados los correspondientes avisos, á menos que antes fuesen. ellos y las acciones á prora­

~r, tomadas en .su totalidad, debiendo nombraTse comisiones en los principales centros de 

• 
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poblacion de la Provincia, para que reciban la suscricion, la que se abrirá y cerrará el mismo 

dia en toda ella. 

Art. go El Directorío determinará las cuotas con que los accionistas particulares deben con­

tribuir al pago de sus acciones, sin que puedan hacerse pedidos con intérvalos menores de tres 

meses y un mes de aviso anticipado. 

Art. ro El primer Directorio depositará en uno de los Bancos de esta ciudad el producto 

de la primera cuota cobrada. 

Art. II El Banco Provincial de Córdoba comenzará sus operaciones tán luego de tener 

realizada la sesta parte de su capital. 

Art. 12 Las operaciones del Banco serán: 

Descontar letras y pagarés; 

Abrir cuentas corrientes ; 

Recibir depósitos a plazo fijo ó á la vista ; 

Hacer préstamos al Gobierno ó á las Municipalidades cuando el Directorío lo creyese con· 

veniente y lo resuelva así con dos tercios de votos¡ 

Cerrar y abrir créditos bajo la garantía de fondos públicos nacionales ó provinciales, ó 

acciones de compañia ó de empresas industriales negociables, ó bajo otras garantías que el 

n:rectorio encuentre suficientes ; 

Hacer anticipos sobre depósitos de pastas de oro, plata y cobre ó mercaderías deposi­

tadas y hacer, en general, toda clase de operaciones bancarias. 

Art. 13 El Banco establecerá tan pronto como fuere posible y de conformidad al artí­

culo s• de la Ley de 19 de Agosto de x8¡2, una secciun hipotecaria., y tendrá la facultad 

de hacer el servicio de las cedulas en el mercado donde ellas existiesen. 

Art. I.f El Banco no podrá prestar dinero sobre sus propias acciones, ni comprarlas 

fuera del caso previsto en el art. 3x, ni tomar parte alguna directa en operaciones in-. 

dustriales, ni ha~er otro comercio que el que se determina por esta Ley. 

Art. rs El Banco no podrá adquirir bienes raices sino aquellos que sean absolutamente 

necesarios para' su propio negocio 
1 

ó los que se viere obligado á recibir en pago de 

sus créditos, con cargo de enagenarlos lo mas pronto posible. 

Art. x6 Los billetes del Banco serán admitidos en todas las oficinas públicas mientras seao. 

convertibles á la vista. 

Art. 17 El Banco queda facultado para emitir hasta el doble de su capital realizado, •du­

rante los dos primero años, y hasta el triple en los años sucesivos, debiendo tener una resérva 

metálica, que no· baje de la tercera parte de los billetes en circulacion. 

Art. 18 Los billetes del Banco y los documentos que otorgue Ó emita estarán exentos de) 

pago ó impuestcJ de sellos y de cualquier otro que llegue á crearse sobre papeles de crédito. 

Art. 19 El Banco establecerá sucursales en los principales centros de poblacion de la Pro­

vincia, cuando lo creyese conven:ente. 

Art •. ~o Los depósitos judiciales y los que tenga que hacer el Gobierno ó las Municipali­

dade~, deberán consignarse en el Banco ganando el interes corriente; como así m1smo las can· 

tidades provenientes de la redencion de capellanias y censos que manda hacer la Ley de la 

materia. 

Art. mx El Banco ser.í el agente del Gobierno en todas sus operaciones financieras, bajo las 

cqndiciones que se acuerden, mas se encargará gratis del servicio de la deuda pública actual. 

Art. ~2 El Banco y sus sucursales estarán exentos de cualquier contribucion ó impuesto 

Provincial ó Municipal, como tambien la renta que produzca sus acciones. 

Art. 23. Siete Directores provisorios nombrados tres por el Gobierno, y cuatro por los 

proponentes, se eacargarán de promover la suscricion de acciones en la Provincia o fuera de 

ella ¡ designarán las primeras cuotas que deberán abonarse por los suscritores ; recibirán el pro­

ducto de las s~icione• ; formularán los estatutos del Banco, y prepararán todo lo necesario 
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para la apertura del Establecimiento, convocando ir.mediatamente á una Asamblea general de 

accionistas. 

La Asamblea examinará y podrá reformar los Estatutos propuestos, sometiéndolos en todo 

caso á la aprobacion del P. E., y procederá al nombramiento del Directorio definitivo, que 

será compuesto del mismo número de personas, nombradas en la misma proporcion por el Go ... 

bíerno y ta Asamblea de accionistas. 

Examinados los estatutos por la Asamblea y aprobados por el P. E., dará princípio el Banco 

á sus operaciones. 

Si la Asamblea de accionistas no se reuniera el día designado, ó no concluyera de e'xaminar 

)os Estatutos hasta seis días despues, el Directorio provisorio podrá presentarlos á la aproba­

cion del P. E. y abrir al público el Banco sin prejuicio de lo dispuesto en los dos incisos an 

teriores! 

Art. 24. En la eleccion de los cuatro Directores que deben nombrar los accionistas, como 

en todas las resoluciones ó disposiciones que tomen las Asambleas generales, corresponderá 

un voto al poseedor de cada diez acciunes, mas ningun accionista podrá tener mas de diez 

votos sea cual fuere el número de sus acciones. 

Art. 25. No podrá ser Director ninguna persona que no sea accionista á lo menos por 

cuarenta acciones. 

Art. 26. El Directorio elejirá de entre sus miembros un Presidente y un Vice-Presidente, 

y nombrará de entre los accionistas un Gerente, que no t"'ndrá voto en las deliberaciones, en 

caso de no pertenecer al Directorio. 

Si el Gerente nombrado perteneciera al Directorio, tendrá voto en las deliberaciones de este, 

fuera de los casos en que se trate de aprobar, ó desaprobar operaciones hechas por él, Y cual ... 

quier asunto que le sea personal. 

Art. 27. Las cuentas del :Banco serán líquidadas cada ai'Io y se publicará un estado 

mensual de sus operaciones, con las formalidades prescriptas por la Ley General de Bancos, 

que queda vijente en todo lo que DO se oporlga á la presente. 

Art. 28. Las utilidades del Banco se repartirán del modo siguiente: Cinco por ciento 

para el fondo general de escuelas, cinco por ciento para el fondo de reserva, y el no· 

venta por ciento restante,. entre todos los accionistas en proporcion del capital que hubie­

sen entregado. 

Art. 29. Despues de cinco años, el Directorio podrá aumentar o disminuir la tasa del 

fondo de reserva. 

Art. 30. El Banco se encargará de hacer por cuenta del Gobierno y sin comision al­

guna, el servício de los fondos públícos del empréstito contraido en virtud de las Leyes de 

19 de Agosto y I3 de Diciembre de 1872, á cuyo eft-cto le abrirá una cuenta corriente, en 

la que le será acreditado el valor de los dividendos que le correspondan y cargado el im­

porte de laS cantidades pagadas por interés, amortizaciOn y gastos del empréstito. 

El Banco cobrará Ó pagará al Gobierno por el saldo de esta cuenta, el interés que pa­

gue ó cobre á todos las demás. 

Art. ·31. La cuenta de que habla el artículo anterior, deberá liquidarse -cado dos afíos; 

6 antes si el Gobierno exijiere, debiendo pagar este Jos saldos en contra, con los valores 

afectados al empréstito, ó en, último caso, con acciones del mismo Banco y los sa 1dos en 

favor quedarán depositados ó le serán cubiertos con otras acciones de las que hubieren re­

servadas. 

Art. 3•· El Banco en ninguu caso se hará solidario de las obligaciones del Gobierno, 

á menos que exista convenio especial. 

Art. 33· El Gobierno no podrá pedir la liquidacion del Banco, ni tendrá mas juris­

díccion sobre él,· que la que le dá el Código de Comercio sobre las Sociedades anoni­

mas, ni intervendrá en sus actos y resoluciones, sino por medio de sus Directores. 
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.Art. 34 Los Estatutos señalarán' la compensacion que debe acordarse á los Directores 

del Banco y al Gerente, como tamien el tiempo que deben durar en su empleo. 

Art. 35· La Asamblea General podrá elevar el capital del Banco y los accionistas 

tendrán derecho á un aumento proporcional á sus acciones. 

Art, 36 Los proponentes deberán llenar las obligaciones que por esta ley se les impone,. 

en el término de ochenta dias contados de.su sancion. 

Art. 37 El Directorio provisorio queda autorizado para hacer por cuenta del Banco, los 

desembolsos necesarios para la impresion de los títulos, billetes, publicaciones y demÁs gastos 

indispensables para su establecimiento. 

_Art. 38 La presente carta del Banco durará por el término de veinte años desde el dia de 

su instalacion y podrá ser renovada. 

Art. 39 Si esta carta n.o fuere renovada, el establecimiento podrá continuar en su carácter 

de Banco, al objeto de su liquidacion, la que deberá quedar terminada en el espacio de cuatro 

años. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa de la Provincia de Córdoba, á veinte y 

seis dias del mes de Marzo mil ochocientos setenta y tres. 

J. Z. DEL BARCO. 

José M. Olmedo. 

Pro S. de la C. de Diputados. 

Departa1n:.ento de Hacienda, 

LUIS W ARCALDE. 

José Echenz"que. 

S. del Senado. 

Tengase por Ley de la Provincia, cúmplase- comuníquese en copia á los proponentes, pú­

bliquese y dése al R. O. 
ALVAREZ. 

ToMAs GARZON 

Córdoba Julio • de 1873. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Córdoba, reunidos en Asamblea Ge­

neral, sancionan con fuerza de 

LEY 

Art. ,• Queda reducido el Capital del Banco Provincíal de Córdoba á un millon de pesos 

fuertes ($' t.ooo,ooo $'). 

Art. :a• La 'Provincia tomarlli acciones por valor de medío millon de pesos, que entregará 

en cuotas de veinte por ciento cada cuatro meses ó antes si los tuviese disponibles. 

Art. 3 • Para el cumplimiento de la obligacion impuesta por el artículo anterior, queda 

autorizado el Gobierno para vender tierras públicas hasta obtener esta cantidad. 

Art. 4 • El Banco abrirá sus operaciones luego de tener realizado ·el capital exigido. 

por la ley General de Bancos. 

Art. s• El Directorio del Banco quedará reducido á cinco miembros, de los que corres­

ponderá nombrar dos al Gobierno. 
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Art 6" Quedan derogados el inciso 1" del artículo ~3 en la parte que establece el n ú­

mero de Directores, los artículos 30 y 31 de la ley de 27 de Marzo de 1873 y cualquiera 

otra disposicion de la misma ley que pueda oponerse á la presente. 

• 

Art. 7 (1 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Asamblea Lejislativa de la Provincia de Córdob a, 

á veinte y ocho días del mes de Junio de mil ochocientos setenta y tres. 

CAYETANO R. LOZANO. 

José Eckenique. 

S. del Senado. 

G. L. DEL BARCO. 

Ignacio Garzon. 

S. de la Cámara de Diputados. 

Téngase por ley de la Provincia, cumplase, publiquese y dése al R. O. 

ALVAREZ. 
ToMÁs GARZON . 



Fé de erratas 

PÁGINA LÍNEA ICOLUMNAI DICE LÉASE 

IS 2I zg en onza 17 en onza 

I6 9 32,348•972 3 0238·972 

24 I3 6,844o376,8I 6,854o376.8x 

55 •S $f. S.ooo,ooo $f. Io,ooo,ooo 

66 22 x8,779 Y879 

74 I9 r88r I877 

209 II 2~B,¡go,!ls6 288,¡go,ts6 

209 20 anteriores, agréguese, y los S 288.¡go, 156 circulantes 

224 s· I4o455 1 14,555 
II 6• 494,202 c'ponde á la columna sig'te de m/c. 

Y2 29,562 id id id id 

225 II,$0413IÓ II 150413Ó3 

227 148,653,590 I.f.8,6¡J,S90 

•• s r6 4 2Ó3,092t391 corresponde á la línea siguiente N .28 

9 •s7,877 257,879 

229 última 6• 1 1020 1 79Ó 1 7.4J I 1o2g,¡g6,743 

306 4 moviente movimiento 

3!3 3 accione accir:mes 

320 t6 de sociedades anónimas bórrese 

32I 3 r 0/o z 0/oo 
358 5 gramo Argentino 

..._ 397 2I I88I xS¡x 
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